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l. APRECIACIONi!:S El'ISTEMOLOGICA::> BN TORJ'W AL JUICIO DE 

.A14PARO Y SU UBICACION BN LAS DISCI~LINAS JURIDIUAS-

Si est~blecer la· situación del derecho dentro del mundo de la 

Filosofía de la Ciencia es tarea por demás problemática, encontra

mos mayor dificultad al indagar la condición en este sentido, en lo 

que al juicio de Amparo se refiere. 

Al parecer la situaci6n de la ciencia jurídica está totalmen

te definida. Si bien es cierto que el derecho no establece en for

ma tajante relaciones de caus'a-efecto, las normas jurídicas se con

vierten en objeto del conocimiento científico gracias a un rubro ~ 

especial, en el cual se encuadra la disciplina qÚe nos ocupa: el -

mundo del deber ser. 

La principal preocupación de nosotros consistirá en establecer, 

si la propia naturaleza de las ciencias permite que existan algunas 

que no enuncien lo que es, bajo relaciones constantes, sino lo que 

arbitrariamente debe ser; esto implica la ejecución potestativa de 

un principio, lo que en dltimo de los rigores científicos no es mas 

que un absurdo. 

Podemos tomar como criterio a seguir, el de establecer que la 

ciencia tiene un marco de carácter enunciativo, sin que el postula

do pueda o no dejarse de cumplir. La ciencia en tal virtud, no 

puede distinguirse en exacta o inexacta, puesto que cualquiera que -

fuere su rnateria, la relacidn por ella prescrita se repetirá irre

mediablemente. En este orden de ideas cumplen su objetivo cabalmen

te las disciplina~ que sólo reducen sus dictados a describir fend-

menos constantes. Es el CRSO de la P!sica, la Ciencia Política o -

la Sociología, pues resulta evidente que todas ellas tienen un 

objeto de conocimiento totalmente definido y la profundidad de 



,, 
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sus exposiciones se deriva del avance cierto o no, loe;rudo en er:e.E'. 

materias. 

La técnica por BU -10:~0, absorve en: forma. !utegra los: p:drici-
; .':· ,, ' ' 

pi os dictados por lafl disciplini:'.s , e_stimade.s como ciencia~,· puesto 

riue su fin es cambiar la realidtid con·-s~j~ció~ a los conocimientor: 
. '•\ ..... " . 

yn comprobados, de aquí es f1foir,9oieF,ir·que el :·d~rcicho coJllo:··inc.te-

ria normativa toma lugar en el campo de.:la Mcnice., s:i.n c;ue:elio -

actúe en detrimento de su notoiié/~tr~~6e~d~:~~al' im1iÓr~Jhd~·~n -

, .-·,: .. •.'' ·<., .. 

ción profundamente transformadora de la realidad. Uon 'est9 .\11 timo 

no queremos lesionar la teleología de las cien~iae ,. sino r~nd.:i.; 
homenaje a cada cual en su medio específico. 

Uuando el lec,ülador toma alF,lin ente para su ree;ulación;·-par

te de las cualide.des de éste, para diseñar una ley vinculada a sus 

CRrRcteristicas, por lo que el creador de una norma siempre estará 

preceptuando un supuesto jurídico dii:tinto al derecho mismo. 

La disgreeación que hemos realizado tiene im!Jortancia porque 

de ja al descubierto que estas catalogaciones adolecen de una coru:i.· 

derable inordinación conceptual, que redunda en la determinación de 

la calidad epistemolóe;ica del juicio de Amparo, toda vez, que es -

elemento indispenflable hacer su reeistro taxonómico en la Filosofía 

del Derecho. . . 

A partir de lo ~terior, podemos entrever que el juicio/d~ .·· Ga

runt!as es un medio d~ :·6arácte~ jú~isdiccional, qúe Úene por- bbje-
- ... 't 

to el control de la constitÜcionalidc1d, por lo que derivr\do~id.~ su -
propia naturaleza, ~¿ al trnvés de un método e>:eeétfoo ooclo'~t·'rria
liza su ef'tudiot de bié~~?lii~ ,f'eñe.lar. que en ningüria· diect;ÍY~ri-jur!
dica como la nuestra, .l~i. norm!?.s. ciue le dai: vidE)-,' .se tienen nue ex!!. 
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minar a fuerza de relacionarlas con el resto de los preceptos vi

gentes del orden jur!dico. 

Ahora bien, desde la óptica axiológica es importante señalar 

que, la responsabilidad de las artes y de las ciencias es práctica

mente nula, pues el principio rector de los avances de éstas, es el 

de comprobar las hipótesis propuestas y determinar las condiciones 

bajo 1as cuales siempre se repetirán los mismos fenómenos y el de -

aquéllas la mayor o menos intensidad de la emoción estética provo

cada en los sujetos. Bajo este criterio Kant sentenció: "El arte y 

la ciencia son finalidades sin fin", {Crítica del Juicio, lib. I -

5-10), citado por Agust!n Ba.save Pernández del Valle. (1). 

En JllUY distina órbita moral navegan las técnicas, con ellas 

el derecho y por ende el juicio de Amparo, pues correspondiéndoles 

la modificación de la realidad, las consecuencias en ella provocada 

les resulta responsabilidad propia. 

Ahora bien los planteamientos en torno a si el derecho es o -

no ciencia, se han sustanciado al través de diversos autores y es-

cuelas. Kelsen señaló que el elemento distintivo entre las cien~ 

cias de la naturaleza y las ciencias. sociales se encuentra en que -

mientras en las primeras la constante de efectividad se realiza por 

un principio de causalidad, en las segundas, la expresi6n cient!fi

ca se manifiesta en un principio de imputabilidad, cuyo centro sdlo 

puede ser el hombre en lo individual o en grupo. 

El Titular de la Escuela de Viena distingue con claridad los -

dos campos donde se realiza el impacto epistemol6gicot. naturaleza -

y sociedad, de donde se forman las dos vías de estudio. 

Afirma el autor de la Teor!a Pura del Derecho que:: " ••• Por -• 

(l) Ba.save Fernández del Valle, Agust!n, Pilosof!a del Quijote. 
Ed. Austral, México 1968, pág. 210. 
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ser el derecho un fenómeno social, la ciencia del derecho forma pa~ 

te del grupo de ciencias que estudian la sociedad desde distintos -

puntos de vista. Estas ciencias difieren en su esencia de las de -

la naturaleza, dado que la sociedad es una realidad totalmente dis

tinta de la naturaleza. 

Por naturaleza entendemos - continúa .Kelsen - un orden o sis

tema de elementos relacionados los unos con los otros por un princi 

pio particular:· el de causalidad. Toda le7 natural hace alusión a 

este principio. Así, la ley segtln la cual un metal se dilata cuan

do se le aplica el calor establece una relación de causa a efecto -

entre el calor 1 la dilatación del metal. La ciencia primitiva coa 

sideraba a la causalidad como una fuerza situada en el interior de 

las cosas, cuando no ea nu1e que un principio de conocimiento • . 
La sociedad es un orden que regula la conducta de los hombres.· 

Esta conducta aparece, ante todo, como un fenómeno natural. Una -

ciencia que estudiara la sociedad aplicando el principio de causal! 

dad, serfa una ciencia de la naturaleza, con el mismo titulo que la 

f!sica o la biología. Pero si nos acercamos más percibiremos que -

en nuestros juicios sobre la conducta de los hombres aplicamos tam

bién otro principio, en todo diferente al principio de causalidad. 

La ciencia todavía no le ha dado un nombre universalmente admitido. 

Tambidn debemos establecer, en primer tdrmino, que se hace aplica~ 

ci6n de ese principio en las ciencias cuyo objeto es la conducta h~ 

mana. Sólo entonces estaremos en condiciones de oponer las cien-

cias sociales a las ciencias de la naturaleza y ver en el de la so

ciedad un orden o un sistema diferente del de la naturateza." (2) 

Más adelante Kelsen precisa el contenido del postulado cientí

fico y lo compara con la norma jur!dica: 

(2) Keleen, Hans. feoría Pura del Duecho. Editorial Eudeba, 
aienos Aires, Argentina. 1978, pp. 16 y 17 
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"Al igual que en la ley natural, la regla de derecho establ! 

ce una relación entre dos hechos, pero mientras en la ley natural 

hay una relación de causa a efecto, la causalidad no interviene en 

la regla de derecho. El crimen no es la causa de la sanción; la -

sanción no es el efecto del acto ilícito. La relación que existe 

entre loa dos hechos resulta de una norma que prescribe o autoriza 

una norma determinada. Esta norma es el sentido que se da a uno o 

a muchos actos que los hombres han cumplido en el espacio y en el 

tiempo y a los que se denomina costumbre, lay, fallo judicial o~ 

acto administrativo". (3) 

Ea interesante hacer el desglosamiento de la afirmación kels! 

nía.na, nosotros coincidimos en que la ciencia postula principios c~ 

ya ejecución resulta de manera idéntica, ante cada una de las repe

ticiones de la misma experiencia bajo condiciones constantes. AGí 

verbigracia, intentando utilizar los mismos ejemplos que en el apar 

tado de calorimetría concibió el jurista vienés, la variación del -

calor en un cuerpo siempre se encontrará directamente relacionada 

con la masa del objeto multiplicado por el calor específico que sie~ 

pre será el mismo segdn el elemento; por la variRción de la tempera

tura final con relación a la inicial. En este orden de ideas, si el 

cuerpo en cuestión ha sido incrementado en un grado de calor, los -

componentes restantes de la fórmula física se verán afectados en -

forma proporcional. 

Los resultados en condiciones constantes siempre serán los ~ 

mismos. La situación del derecho es bien distina, si el articulo -

302 del Código Penal vigente para el Distrito Federal establece que: 

"comete el delito de homicidio el que priva de la vida a otro", te

nemos que el sujeto que haya realizado una conducta exacta a este --

{3) Keleen, Hans. Op. cit~ pp. 17 y 18. 
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tifo penal, recibirá laP sanciones prescritas ~or dicho ordenamie~ 

to, previo el examen de los ater.uantes y de las aeravantef: del ca

so, pero el silogiemo que nos lleve a la imputación de respon~abi

lidades sobre el r-resunto culpable, nos conducirá ·a la adecuación 

de la conducta al tipo leeal, mas no a la indefectible sanci6n del 

delincuente. Ni siquiera podemos su¡,oner verazmente la probabili

dad de que se actualice la preteni::i6n punitiva con criterios "cet.2_ 

ris paribus", como sucede en el campo de la economía. La natural.2_ 

za misma del derecho no lo permite. 

Completaremos la letra del artículo 302, toda vez que exis--
1 

tiendo una elipsis en su redacci6n, es necesario extender la.ora-

ción para establecer la :Eroposici6n Universal Afirmativa y :Pr<>c.eder 

a insertarla en la premisa mayor~ 

"Comete el delito de homicidio, todo hombre que pri-Y:é de la -

vida a otro" 

Siendo que esta prescripción la vacos a adecuar al. ·sujeto -

"Manuel", la premisa menor eerá · necesariEmente una ~ro;os:i.ci6~ Pa,t 

ticular Afirmativa y por ende, siendo de la tercerc. figura.del sil2 

gismo en EU modo Datiei, la premisa mer.or resulta:· 

"Manue 1 pri v6 de la vida a ~tro hombre" 
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~orlo tanto: (Uonclusi6n). 

"Manuel comet16 el delito de homícidio" 

Si la cotidiana exé¡gesia del derecho positivo se.realizara al 
. - - . - -:··.· ' 

tenor de tales criterios en ios tribunales mexicanos, conlleve.ría 

a una sin igual precisión en la aplicación de la norma al caso co~ 

trovertido, quedando el juzgador en una actitud mecánica frente a 

la nonna y a los sujetos que actualizaren las hipótesis ler,ales, -

si en ese.s circunstancias quisiéramos analizar la situación epist.§_ 

mol6gica del derecho, nos enfretaríamos a que nuestra disciplina,

aún cuando sumamente exacta segur!a careciendo del factor causa

efecto como rector de los ulteriores eventos en el ámbito delict! 

vo, pues las consecuencias sancionadoras del ilícito de "Manuel" -

no se darán irremediablemente sobre otros sujetos. 

Las cienciac de la naturaleza, en la concepción de Hans 

Kelsen, llevan de manera imbíbita la formulación de principios -

constantes cuyos cambios sólo están supeditados al cambio en las 

variables con que éste se enuncia, sin embargo no coincidimos con 

el doctor vienés, en lo que se refiere a que existan leyes normati 

vas que se proyecten al través de la imputación de una calidad ju

rídica a un sujeto dado, pues como anteriormente indicamos, los -

cambios en el contexto jurídico se encuentran inscritos en las mo

dificaciones caprichosae que el legislador desee realizar, por lo 

que la realización de un principio, reiteremos, quedaría sujeta -

a un acto de naturaleza volitiva. 

La discusión que nos ocupa en este primer capítulo, tiene an

tecedentes dignos de tomarse en cuenta. .lfo 1848 H. J. von .l\.irchmann 

publicó un libro cuyo s6lo nombre da idea de su post~a en torno de 
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estos t6picos: "La Falta de Valor de la Jurisprudencia como Cien-

cia", adn cuando en términos generales el libro adolece de una gran 

amargura en contra de nuestra disciplina, creemos que en buena med! 

da es porque Kirchmann no logr6 comprénder el funcionamiento del d! ·-· 
recho, es necesario mencionar que de dicho estudio hay conceptos v~ 

liosos de destacar, pues precisa: 

"Todas las ciencias tienen leyes y las leyes son su finalidad 

suprema. Todas las ciencias en todos los tiempos tienen, además de 

las leyes verdaderas, otras falsas. Pero la falsedad de éstas no -

ejerce influencia alguna sobre su objeto. La tierra siguió girando 

alrededor del sol, aunque Tolomeo convirtiera en ley lo contrario ••• 

Otra cosa ocurre con las leyes positivas del Derecho. Respaldadas -

por la fuerza, se imponen verdaderas o falsas al objeto... Si en -

todos los demás campos, el saber deja incólwne el ser, retrocediendo 

con veneraci6n ante él, la ley positiva en el Derecho consigue todo 

lo contrario. El saber, adn el falso y deficiente, se sobrepone al 

ser"'• (4) 

En si misma, la cr!tica de Kirchmann señela algo que hasta ah~ 

ra no hab!amos advertido, y es la extraña fiBUra en las leyes norma

tivas que en rigor no describen la realidad sino que la conforman, -

la ley natural, como ley cient!fica a final de cuentas describe la -

relación entre los seres, la llamada ley normativa por el contrario, 

l_os_ obliga a realizar dicha conducta. 

Por supuesto que no comulgamos con el multicitado autor alemán 

en que el derecho mismo sea contingencia, tal afirmación es exclusi

va de él. "'• •• tres palabras rectificadoras del legislador convier

ten bibliotecas enteras en basura." (5) 

(4) Latorre, Angel. Introducción al Derecho. Editorial Ariel 
Barcelona, Espafia, 1976, pp. 115 y 116. 

(5) Latorre, Angel, Op. cit, pág. 115 • 

.. 



Angel La torre seíia.la, a nuestra mane re. de ver atingentemente, 

un punto de vistu que nos hace. meditar, pues afirma:.~ •• (exis ... ,._ . ··'---. . . -
te) una tradición doctrinúLde. mÚq'dos;<sistemae y conce p-..... '. ; .... ::..·.' . . . -

tos, que se desplieean a través del tie;mpo por encima, puede 

decirse de las legislaciones concretas.~." "El fenómeno es -

por otra parte fácilniente explica ble. Una ciencia jurídica, 

incluso entendida en el modesto sentido de ordenación de con

ceptos y.métodos de análisis de las normas leeales no se im

provisa. Se adquiere a través de una educación especializa

da que transmite sus métodos ••• " (6) 

A nuestro juicio eP-te razonamiento da lugar a considerar 

que el hecho de que existan fieuras jurídicas similares unas 

con otras en sistemas jurídicos incluso ajenos revela que el 

carácter epistemológico del derecho es el de una técnica, do~ 

de se pueden verter cualesquier postulados científicos con mi 
ras a que lo dictado por éstos trastoque la realidad, puesto 

que una técnica es un continente que puede ser llenado con -

cualquier contenido; eso explica que tales estructuras lleguen 

a ser idénticas aún en sistemas ideológicos opuestos. 

Immanuel Kant al preguntarse, qué es el derecho como cie~ 

cia, resuelve:" ••• que es el conjunto de las leyes susceptibles 

de una legislación exterior, se llama teoría del derecho, o 

simplemente derecho (jus). Cuando esta legislación existe, 

forma la ciencia del derecho positivo. El hombre versado en -

esta ciencia o que sn be de re cho, se llama jurisconsulto (juri~ 

peritus) si además conoce las leyes exteriores de una manera -

exterior, es decir, en su aplicaci6n a los diferentes casos -

que presenta la experiencia, y en este caso la ciencia del de

recho recibe el nombre de jurisprudencia ( jurisprudentia). 1-e-

(6) Latorre, Angel. Op. cit. ,pp 125 y 126. 
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ro, si fnltnn estas ·doc co.11dicioneP. indiqiensables para que haya 

jurisprudencia, la ciencia de lo ju~to no es más que la simple -

ciencia del de re che( ( juris sciéritia). i!:sta \11 tima denominación 

conviene al conocimiento sistemático del derecho natural (jus ng_ 

turue), por más que el jurisconsulto debe tomar de esta dltima 

los principios in;nutables de toda leeislación positiva." (7) 

~ería un Brava error de nuestra parte, intentar siquiera e,!!. 

mendar la plana al filósofo de Koenisberg, pero adn cuando reco

nocemos su profunda erudición en el planteamiento mediante el -

cual separa los distintos papeles del sujeto en la actividad ju

r!tlica, distamos mucho de considerar que exista un razonamiento 

epistemolóeico que establezca el objeto formal y material de nue~ 

tra disciplina, o en su caso defina al derecho inserto en la fil~ 

sofía de las ciencias. 

Es importante destacar la tesis del distinguido maestro mexi 

cano Juan Manuel Terán, quien tras desglosar los criterios distiQ 

ti vos de las ciencias aclara que:· !!· ••• cuando se dice que la Uien-. 

cia del Derecho es normativa, se cree que dicta normas; mas no es 

a:cí:· las ciencias del derecho son normativas, no porque se compo

nen de normas, sino porque se componen de sistemas de normas. Es 

decir, son normativas no por su método o por su forma de constru~ 

ción, sino por su objeto." (8) 

Por lo que más adelante concluye:: 
11Bn suma, por su construcción metódica formal, las ciencias 

son enunciativas en forma de juicio. Por lo que respecta a su -

origen o motivación, la~ ciencias son racionales. Por lo aue to

ca a su fin, tienden e la verdad. El derecho, en cambio no tiene 

(7) Kant, Immanuel. Principios Metafísicos de le. Doctrina del .De
recho. 11.Nuostroe Clásicos", UNAJd., México, 1978 ,pp. 30 y 31 

(8) Terán Mata, Juan I.lanuel. Filosofía del Derecho • .r:d. l:'orrdn, 
México, 1980 pdg. 45. 
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.e E: taro, co.ractcr:íeticcw ele ltw denciu.f:, es un producto práctico, 

nace en la costumbre, no ee origina en la'construcción racional 

pura; tn::ipoco tiene cómo f:Í.n iii ·v1fí;'dnd•' Úfi:o la jtls'tici'n. l~n -

conclusión, por est~s ~~~e;96 ~Í d~~~cfici'·'~(l·,:~s· uni:i{.áencia. 

de ser objeto de estudio o de c'onsid~f~~Í.cSn':'.cient:r:ficar pero no 
•, . ' ~ ._ ; , -. .~ .- ,: '"J' . ' 

es una ciencia." ( 9). " 

Sin detrimento de que llegarnos a lao mismas conclusiones 

aue Terán Mata, debemos expresar que no arribamos a ellas por 

los mismos razonamientos. En la primera idea citada, debemos 

advertir la analogía con la tesis del jurista español An0el La

torre, pue~to aue de ambas se coliee la existencia de estructu

ras legales, cuya eficacia y eficiencia, provocan la buena dis

posición hacia ellas del estudioso del derecho o del legislador 

extranjero, de esto debemos aceptar aue el estudioso de tales -

fip;uras, ajenas en buena medida a cargas ideolóeicas, estructu

ras tan independientes de todo elemento extrajuridico nue impug 

nan la tesis d~ que el derecho se encuentra sujeto a las condi

ciones políticas del momento o al servicio del césar en turno. 

Tiene ese primer razonamiento el valor de presentar la exiE., 

tencia de una ciencia que estudia las multicitadas estructuro.e, 

en la inteligencia de nue éstas ser:Can el. objeto de estudio de -

una disciplina auténticamente cient:Cfica. 

Donde discrepamos del maestro, es en lo que se refiere a Que 

no entendemos como el Derecho pueda existir si no es por causa de 

una construcción racional pura¡ cómo podr:Ca lograr tan profundae 

sistematizaciones con un carácter unicamente práctico, y por dlt,! 

mo no creemos que el derecho pereiga la justicia sino el orden. 

in derecho técnicamente es orden. 

Un código o cualn:::quier cuerpo <le normas jurídicas es altame,n 

(9) '.l'ernn Mata, Op. cit., púe. 46, 
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te abstracto y f'ii::tematizado, pero i;er:!a une. barn mu;v pobre para lr" 

sirtemetizaci6n de leyes o teor:l'.ab. 

:'ii e>:istiern unn teoría elaboro.da a p1:1.rtir de vurfo.bles: perti

nento~, cue permitiere correlacionar lo!! eventos ctci dÚ:tint.us. épo-

ca:::: y cua11do i:e puetlc:u e}:tre.pol<'.r a hip6tecis .no conocidÚ.:, .pi::nadac 
' o • . . 

o futurR.r, ne :n¡>.nern C'Ue ·la repetición o fu.lle sea .e:xactv:rneute it;.u<-1 

en un caE"o c:ue en otro, entonce A podría haber una for:::ulaci·6h cient.f. 

fice en el derecho, pero. por ahora los'ÚlÓ~i~~C>e jur:!d:i.cos '.suelen -

ser cae:uístae, 

l:!s 

do este primer 

nuef'tro centro 

vus aue pretenden 

de Amparo 

nos queda claro· que estt\rllos aiite s~nd.oa· impe'~~ti~~s hipótéti''cos, aue 

corno ef'tablecen ree;luF téc~:léa~ pare. la consecución de·:Eu's altos fi

nes, por ende ec eVid~rit~ QUe la ffi~'.teria de nuestro foterd~·. debe QU.2, 

dar ini::erta en el: camM,dc .la técnica, siendo 'olw¡o •que ~U.o no dem! 
··" -

rita !"U importancia' en:él impacto social •. 

. . .l::xiete' u?la ~·o~:fJ:ii6ri. muy concurrida por di'~ers~~ eetudiosos de 
,. '. .. .- . -.: .. ·\ __ ,. .. ">···- - ... ' .. ,_;:-- _·._ .··:·:\_I;\l~;:r .: __ :··.· ____ ;,'..; __ ,~¿<,," ... ;1:; 

la Filosofía del Derecho¡. é incluso< de. la Filo:s.ofía en general· que -
' . ·' 

Aupone la equivalencia. entre la Epis~emol.ogía"o/Fil?aofía de la Cíe!! 

cia con la Gnoseología o Teorfa del üonoci:nien{b'y,·~1ri)erubar~o tal -

iguddad .es nula y noe es impresci:1dibl~ dentiñg{~rlEi·/en.·~~.ta~ apre-

ciacioneE en torno al derecho y las. ci~nci~~~, ;·:i:iáfá. ~pllntai~r este -

punto de vista y. con ello dejar clÍiro porr.ue r.~lo estudiamos al dar~ 

cho y dentro de 1fote Hl juicio de .Ai!lpÍl.ro en el· campo rtc 11:1 16;"ic~, -

cabe citar al fi16f.ofo alem1fo J. HesE!Cn quien define: "La teoría de 

la ciencia ••• IE'e divide en formal y 1n..'i.'terinl. ·Llamamos u la primera 
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lógica, a la t1lti.'na teoría del conocimiento" ••• "l-ode:110~: clefiairla 

como le. teoría mc.terial de la ciencia, o co:no le. teoría rlc .lo~ -

priacipios materiales del· conocimiento hwnnno. 11íientra:.. aue la 

lógica investiea los principios formtdes del conocimiento; e~:to CF, 

11.u:· formas y las leyes más generalen del pemmmiento hu:aaHo, la 

tcorfr1 tl!!l couociiaiento se dirige a los t?UiJUei.tor, ail:!teri¡.lor :~e -

p;enerules del conociwiento científico." (10) 

l'or t11 ti:no, considerttndo que estas línear; sólo tienen W1 ca

rácter preliminar dentro del eetudio histórico de nuestro apreciado 

juicio de i\lllparo en la entonces Nueva l!!spalia, enf.-.tisruuos en este 

primer capítulo las apreciaciones epistemológicas del Juicio Consti

tucional mexicano, haciendo un examen de la técnica y el ~étodo de -

estudio aplicable al derecho. 

La técnica como ya mencionamos tiene altas cargus axiológicac, 

que no tienen las ciencias ni las artes; la técnica reauiP.re de COil!l, 

tantos y repetidas prácticaG para su ejecución, por lo que requiere 

de ~robados alquimistas de todas las disciplinas y en este caso del 

derecho, parD. su realización, y por dltimo, las técnicas, y en esto 

si son equiparables a la mayoría de las ciencias y artes, cuelen SQ 

licitar mucho er.tudio pnra su conocimiento. 

Bertrand Russell sostiene que las técnicas forzoi?amente · debérán 

estar aparejadas con las ciencia!? que les son sustantivas, y señala: 

"La característica esencial de la técnica científica es que procede 

del experimento y no de la tradici6n. El hábito experimental de la 

intelieencia es difícil de conservar para la mayoría de la gente; -

en realidvd, la esencia de una generación se transfol'llla en tradicidn 

para la siF,Uiente; ••• ~ato no obstante, es este el eP.p!ritu carnctc-

(10) Hessen,J. Teoría del Uonocimiento, Ed. ,Austral, México, 1983 
pp. 20 y 21 
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r:fotico de lou tiernpoo modernos." (11). De_ ~r¡uí la ofiri:"~'lci6n de 
... ·, .. ' . 

í'UP.: 11 tHJ Í~V~Sti{';t!CiÓn dudas sumadas a discrepuncins h!icen i16r,ico 
.. :·~·~··· . 

la nplicii"dí6n de un r¡¡étodci ••• " (12) 
,'···· 

. Ahora .bien, al estudiar' las tesis de Arturo Rore1mblueth, ob

tenemos un pil;:ir de a~oyo más_parl.l. ~ostener·nuen·trn !JOf'tur~ túnica 

:!eJ. derr:cho, luí: apreciacfonec de et~te cdle brc autor rei terE.i• Otl'U:l 

ya apw1tadaF: por epif::ter.i6loe;os e.nteriores, pero tlr·.da la e~celencia 

ele sus puntos de viFta, en forn:a por demás lacónica, rena1 tE1renos -
fU crítica en lo conducente. 

Hoseru:1blueth explica que·: " ••• el conocimiento cieri_tíf'ico busca 

~e:ularidades en la naturaleza; se ocupa de los aspectos diná1:iicos 

reproducibles de los fenómenos naturales. Se trrita de establecer -

relaciones, entre objetos o fenómenos, que son· invariantes en el -

tiempo y en el eapacio. Se afirma que d estes relaciones exir.ten 

hoy, existieron tr,.mbién ayer y exiE>tirán mañana.". l'ara este c.utor 

lo que no establezca fórmulas de este tipo simplemente no eE cien

cia. (13) 

Así, la técnica y· .. el. método, adjetivos de cáda diScipl.im.1 de

berán estar acordes ~on la. ciencia que las :nutre. 

Otro epistemóloeo de altos vuelos, Henri Poncairé, .tras aducir 

la importancia del método' en el campo de la Filosofía de la .Uiencia 

(11) Russell, Bertrand. La Perspectiva Uient!ficn. ~d. Sarpe, 
Madrid, .li!spe .. fia. 1983, pág. 122. 

(12) Gutiérrez Gutiérrez, Juan de Dios • .l!:nsayos JJai?on6micos Aplica
dos a la Investieación Forectal. Tesis Frofesicinal. J;ecuela 
l•aciorial de Acricul turu, UhapillBº• México. 1947, pdg. l.9 

( 13) HoGenblueth, Arturo. l!:l Método Uient:!fico. Instituto l:'oli
técnico Hnciounl, l.lé~:ico. pé.t;. 8 
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concluyó sus cabilacio.aes afirmr:m:o: " Y no ob:::tante - extraña 

contradicción para los que creon en el tiempo-la hintoria geo-

16gica nos muestra que la vida sólo es un corto epir.odio entre 

é'.os eternidades de muerte y que, en e E' e :nismo episodio, el pe_a 

samiento consciente no ha durado ni duraré~ más que un relámpa

~o en medio de una noche larca. 

Pero este relámpago lo es todo." (14) 

Bste primer capítulo pretende indaaar cuál es la exacta 

condición del Amparo deede el punto de vista epistemo16gico, -

para ello fue preciso primero reeolver sobre el estado del de

recho en general, para que éste impusiera catalogación a su di 

ferencia especifica. 

El Juicio de Amparo es una técnica. Una técnica con una 

misión social encumbrada y noble, realizar el control de la -

constitucionalidad. 

En el vértice de los tiempos, al cual ya hemos llegado -

una tarea as! se encuentra cargada de un profundo humanismo. 

"Ni se sospecha de qué otro modo puede sucumbir una cul t~ 

ra que no sea por propia detención, dejando de producir nuevos 

pensamientos y nuevas normas. Mientras la idea de ayer sea co

rreGida por la idea de hoy no podrá hablarse de fracaso cultu

ral". ( 15) • 

.Esta Tesis sólo intenta en este capitulo, mantener viva 

la rica polémica en torno a la situación epistemológica del d~ 

racho, sin que por supue~to el tema se agote en la poquedad de 

(14) Poncairé, Henri. Filosofía de la Ciencia. Nuestros Ulási
cos. UIMJli. México pág. 40 

(15) Ortega y Gasset, José. 
Ed. Espasa - Calpe, s. A. 

Meditación de la Técnica. Madrid 
p. p. 132 y 133. 
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estas líneP.s, pero al margen de los }Jor,tulados oue se puedan 

are;Uir en favor o en contra de e1$t::w ideas, al menos se debe 

conceder que el derecho tiene una condición epistemológica -

compleja y que el juicio de Amparo requiere una especial ca- ----, 

taloeación en la Filosofía del Derecho, y por ello nos unimos 

a la voz del maestro Héctor Fix-Zrunudio en el sentido de· que: 

"l-'odemos hablar en este sentido de un verdadero complejo de -

inferioridad de los Juristas frente a los cultivadores de las 

ciencias naturales y físico-matemáticas, pero también respec-

to de los estudiosos de otras disciplinas de carácter social. 

Esta situación aflictiva de los tratadistas del derecho 

se advierte en una doble dirección: por una parte exis~e la -

tendencia de imitar e introducir en las disciplinas jurídicas 

loe métodos de las disciplinas físico - matemáticas, ya que -

en concepto de los partidarios de este método, la aportación 

de la física consiste en haber traducido, mediante un sistema 

adecuado de coordinaciones, los datos sensibles hasta un sis

tema científico, en relación con los precientíficos de las -

ciencias sociales. 

Desde otro punto de vista se observa la preocupación por 

orientar sociolóeicamente a los estudios de carácter jurídico, 

debido a la influencia de los tratadistas norteamericanos y -

escandinavos, que se han dirieido hacia un realismo sociológi

co, como una reacción al formalismo racionalista que domin6 la 

ciencia jurídica europea continental hasta los primeros anos -

que sieuieron a la primera euerra mundial. (16) 

.IH maestro Fix-Zamudio ahondó sobre ecte punto y en aspe-

(16) Fix-iamudio, Héctor. Bnsayos sobre Metodología, Docencia 

e Investieaci6n Jurídicas. UI~Al1I. México 1981. pp. 55 y56 

2-3-5. 
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cial sobre el Juicio de Amparo, f'US conclusiones i:ion interesa;U 

tes, pues considera que éste debe ser despojado én su estudio 
' ~- . ' . -

del ángulo puramente constitucional, para s~r'a:t><>rdá.do:desde -

el rigor amparista. La importancia de la te~is quemenciiona

mos, nos obl,iea a otra cita más: 

"A esta doctrina clásica (se refiere a la constituciona

lista), la podemos calificar de ortodoxa, en virtud de que en 

ella se advierte la preocupación de sus principales exponentes 

para preservar la ,1.JUreza constitucional del amparo contra los 

avances del llamado "control de la ler,alidad", que se hace -

sentir desde 108 primeros tiempos en virtud de la interpreta

ción que podernor. er.timar "artificiosa" del artículo 14 de la 

Constitución de 1857, y que resulta tan conocida que sobre ello 

no necesitamos insistir. 

Esta orientación culmina oon los trabajos fundamentales -

de .l!:milio Habasa, quién calificó de "degeneración" el det;envol 

vimiento del amparo que terminó por absorver la impugnación de 

todas las resoluciones judiciales y luchó denodadamente para -

rescatar la prístina función estrictamente constitucional del 

amparo. Paralelamente a lo anterior apareció una corriente -

que es posible considerar co~o exegética o procedimentalista -

ya que se caracteriza por el análisis puramente formal y des

criptivo de las dispoe:iciones lega.les que sucesivamente han r,2_ 

gula.do al juicio de amparo. 

Este criterio, que era el predominante para toda!? le.a dis 

ciplinas Jurídicas durante el siglo XIX, se puede advertir, -

respecto de la materia. c¡ue examinamos, particularmente en va

rias obras publicadas dunmte el propio 1:dglo pasado y prime

ros ai'íos del presente, tales como las de Fernando Ver;a, Manuel 
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Ruiz Sgndoval, Federico 111~ del <h1dillo. Velaoco, Francisco Uo! 

tás y, muy espednlmente la. ~e!llemetrio Sodi. Corresponde a -

Ir;nacio Burgoa el, mfri to.~.i.dai~~llÚb1e:;de :l.niciar el estudio --
. ' _:·:·~,-:.',;;~-.,.\·'.·:-':~ , ,' ,¡'. . \ 

sistemático del juicio (fo árnp~ró en la primera edición de su -

libro del mismo nombre,publ°iéado en el afio de 1943, y que ha 

$eguido perfeccionando en las subsecuentes ediciones de 19469 

• 1950, 1957, 1962, 1970, 1971 y 1973, todas las cuales han se! 

vido de guía y modelo a los tratadistas que han abordado la -

institución en una forma sic-temática". (17) 

Concluyendo, podemos afirmar con Joree García Laguardia y 

Jorr:e Luján Munoz que: "Lo riue hace a un conocimiento científ!, 

co no es su permanencia, sino el que haya sido encontrado a -

través del método científico". (18) 

La ubicación en las disciplinas jurídicas del juicio de -

Amparo requiere de una laboriosa y acuciosa investigación que 

determine, dentro del campo de la técnica y bajo las consider~ 

ciones axiol6gicas de ésta, su exacta colocación taxonómica. 

Con todo lo anterior hemos utilizado el método hist6rico 

interpretativo para estudiar el juicio de Amparo mexicano en el 

período colonial. 

•(Actualmente existe edición correspondiente al año de 1985) 
N. del A. 

(17) Fix-Zamudio, Héctor. Op.cit. pp,. 177 a 179 

(18) García Laeuardia, Luján ll!ufioz y 1'/itker v. Jorge. 

Antología de Bstudios sobre la Investigación Jurídica. 

U1~AM. 1978. México, pág. 27 º 



"Juicio de Amparo como desición fundamental significa 

que únicamente un cambio jurídico o social realizado 

por el pueblo lo podría modificar o derogar, lo cual 

representaría que el pueblo, en ejercicio de su sobe

ranía, altera todo un orden jurídico para darse uno 

nuevo; pero mientras tal suceso no acontezca, el jui

cio de Amparo es y será el más eficaz procedimiento -

para asegurar la libertad, La digo id.ad y la justicia." 

Jorge Carpizo * 

* Carpizo, Jorge. La Coustitucióo mexicana de 1917. UNAM, México, 1980, pag.279. 



2. l~Lr;11iliNTO IN<.r!iuiJU~'.l.'UHIO: L11 JU:..i'L1H'IU1\UIO.N .HISTUHICA D.C:L 

JUHJIO .U~ 11J1LÍ:'.AHO. 

• '> •• -~; •• ~).·,~_:;:.·:f'.~.::- ·.·. . 
~s un vicio muy comúric:·a.~sglosar las cualidades del objeto 

de estudio sobre el mini.'~¡ ·~a p~esto empeño, de manera tol -

que el trabajo realizado pare'ciera mas wm apoteosis de la ma

teria, que una descripción científica de la misma. 

La anterior advertencia tiene orieen en la consideración 

de que si hemos de hacer un juicio de valor en torno de nuestro 

juicio de Amparo, debe tenerse presente que es producto del ex~ 

men evolutivo de las instituciones jurídicas y que, sin apaoio

namientos ni nacionalismos trasnochados, re~alta nuestra insti

tución decimonónica, como la mayor creación del derecho occidea 

tal desde la codificación justinianea. 

Sin embargo, sostener un punto de vista como el ya asentado 

requiere el apoyo de ar~entos que así lo comprueben. 

La Ley de Amparo, rebasa el marco de una simple ley ordina

ria más. Su materia y ámbito d~ aplicación así lo exige, pues -

no reglamenta una disposición constitucional en forma continge~ 

te o accidental, sino que regula el principal procedimiento tu

telar de la Ley Fundamental. 

La Ley de Amparo se erige como un auténtico tratado de la 

teoría global e integradora del .Bstado. Tópicos tales como los 

conceptos de autoridad, de materia pol!tica, de división de po

deres o de orden público, rebasan el campo doctrinal para con

vertirse en derecho positivo. 

Los teóricos del derecho administrativo y del Bstado, han 

revisado y repetido el concepto de autoridad. Bste fenómeno -

aualizado jurídica y fácticamente, encuentra indofiniciones -

coni:itantcr:. Lu :nn.teria e::. di:fÍcil. 
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El artículo ll deºla Ley Reglamentaria de los artículos 103 

y 107 de la Constitución define con claridad el concepto: "Es a~ 

toridad responsable la que dicta u ordena, ejecuta o trata de ej! 

cut.ar la ley o el acto reclamado." 

Con el detenimiento debido podemos entrever que resume en -

un precepto a la autoridad de hecho y de derecho. Dificil es en

contrar en el derecho comparado, codificación alguna, cualquiera 

que fuere su materia, que aborde tales problemas. 

Muy significativo es realizar la hermenéutica del artículo -

124 en su fracción II del mismo ordenamiento, el cual desglosa dos 

ideas controvertidas del derecho internacional privado y del llBlllf! 

do derecho social, éstas son las nociones de orden pliblico e inte

rés social. 

Cuando la Ley de Amparo se dirige a tutelar dicho orden y tal 

interés - en materia de suspensi6n - acude a listar diversas condu~ 

tas que fueron consideradas por el legislador como perjudiciales. 

Es de tenerse presente que estos dos aspectos han subsistido a enc2 

nadas discusiones de los estudiosos del derecho interestadual sin -

lograr solución concreta. 

No se diga por ejemplo el principio de relatividad de las 

sentencias de amparo, que remonta sus orígenes a la cele'b!rrima 

obra del Bardn de la Brl!de y de Montesqu~eu. 

Un fenómeno interesante es advertir que la Constitución mis

ma no se comprende cabalmente en ausencia de la Ley que configura 

al juicio de Garantías, sin embargo éste histórice.mente ha trazado · 

una línea asintótica con respecto a las esferas políticas del país. 

La política, la teoría del Estado, el derecho pdblico en ee

neral abrevan en la legislación de Amparo. 

Pero el Amparo es a la vez disección clara de la historia, ~ 

tiene significados contingentes y trascendentes, es prod~cto 
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de varios periodos constructivos en el desarrollo de las ins

tituciones jur:Cdicas del mundo. 

La formación de Juicio de Amparo no debe considerarse e~ 

mo un acto repentino y fueaz, oue da como inexorable coneecue~ 

cia la estructuración de un Juicio con una conformación mas o 

menos compleja, por el contrario, debemos suponerlo como una -

maduración lenta que tiene su!'l más remotos antecedentes en el 

Viejo Ja~do y aue rinde sus primeros frutos en la Uonstitución 

Yucateca de 1840; por ello el llamado amparo colonial, debe e~ 

tudiarse con la lente del evolucionista acucioso oue sabe est! 

mar y denestimar analoR!as y diferencias en beneficio de la -

aprecio.ción profunda del juicio de Garnntias. 

0i entre 108 elementos eeneradores del amparo mexicano 

prc::;entarnos al ya mul tici tado recurso colonial, o bien a los -

procedimientos forales de Aragón, no con ello despreciamos los 

otros focos de influencia en el orden constitucional mexicano, 

pues si bien son muy claras las diferencias entre el habees -

corpus y el Amparo mexicano, las filosofías primeras de ambos 

dstemn~ son prácticamente ip;uales. Filadelfia y Querétaro, -

tuvieron muchas preocupaciones comunes, ante problemas de con~ 

titucionalidad. Supieron cumplir su misión históricft. 

La Nueva .C:spaña es algo más eme un antecedente colonial 

de México. Es la irrupción - buena y mala - de la hispanidad 

en América. La conjunción cultural y política fue favorable en 

su momento; Tenochtitlan era el imperio más poderoso de meso-

américn y Castilla, el reino de mayor expansión. 

Bste fue el contexto cultural en donde nació el a:npe.ro 

colonial. 

Ob<!e rvemos lac tendencias: 
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En forma palmaria se presentan dos vertientes: La una que tiene 

como consecuencia un juicio que logra exactitud y erudición pro

cesal, y la otra que conlleva a una figura socialmente trascende~ 

te que vincula al hombre con el Estado mediante las necesarias l! 

mitaciones del orden ptiblico en todas las épocas. Por ello, el -

Amparo puede ser legislaci6n o necesidad histdrica de limitar en 

forma efectiva al Poder Pdblico, puede ser acción contingente o -

trascendente. 

a) Lo contingente y lo trascendente. 

Proponer y promover la creación de un cuerpo legal que tut! 

le la esfera de derechos de los gobernados~ indubitablemente que 

es una decisi6n política fundamental pera cualquier Estado. Cre! 

moa que el Estado novohispano si la supo asumir. 

"De acuerdo con el pensamiento de los religiosos 'españoles, 

entre los cuales destacan fray Antón de Montesinos y fray Bartolo

mé de las Casas, durante la época colonial se aplicaron en América 

algunas instituciones hispánicas que sirvieron de escudo y de pro

tección jurídica para los habitantes de las colonias espafiolas, en 

particular, en beneficio de los pueblos indígenas. 

Con apoyo en las tradiciones castellana y aragonesa, la pri

mera directamente aplicable y la segunda como una aspiraci6n libe~ 

taria, se concibió el derecho de amparo como un instrumento para 

tutelar no s6lo los derechos reales, sino también los personales -

de los indígenas, mestizos y espanoles de estas tierras, en parti

cular los dos primeros, que eran los mayorit~rios pero también los 

más desvalidos frente a los conquistadores" {19) 

(19) Fix-Zamudio, Héctor. El Derecho de Amparo. Una aportación 
Latinoamericana para la protección de los derechos humanos 
en "P'ray Antón de Montesinos" México, U.NAM. pág. 50 
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Quizás por donde· mejor podamos diagnosticar el ~ent1do de

mocrático de un Estado, sea al través de er;.tudiar las refor:::nfl a 

sus aparatos judicialer; y a sus medios procesalee, máxime. cu~nco 

éstos se vi~culan a la Constituci6n. 

El Estado ahora si, entendido como unidad autárquica del -

gobierno y de la sociedad, diseñan conjuntamente la creación de -

sus tribunales y de sus recursos. Esto implica que la socied&d -

apremia al gobierno para su instauraci6n y el segundo conforme a 

la ley regula sus procedencias. El accionar judicial tiene inhe

rente la participación política reiterada. 

"~ora bien: existen en la sociedad operaciones, activida

des, funciones del más diverso orden, que son, por su misma natu-
• 

raleza, especiales, y, consecuentemente, no pueden ser bien ejec~ 

tadas sin dotes también especiales. Por ejemplo, ciertos place

·~es de carácter artístico y lujosos o bien las funciones de gobie! 

no y de juicio político sobre los asuntos políticos. Antes eran -

eran ejercidas estas actividades especiales por minorías califica

das - calificadas, por lo menos, en pretensidn. La masa no prete~ 

día intervenir en ellas: se daba cuenta de que si quería interve~ 

nir tendría congruentemente que adquirir esas dotes epeciales y d~ 

jar de ser masa. Conocía su papel en una saludable dinámica so-

cial" (20) 

Se observa que no cualquier sociedad lo puede ser. Indepe~ 

dientemente de sus dimensiones y de su época, necesita ser una so

ciedad desmasificada que tenga rumbo de acci6n política. 

Pero lo trascendente oponible a lo contingente va más lejos. 

El Amparo se justifica en forma muy similar en la sociedad novohi! 

pana y mexicana. La sentencia es esta:: 

{20) Ortega y Gasset, Josd. La Rebelidn de las Masas. 
Ed. El Arquero, Madrid 1966, pág. 67 
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Cualquier proceso que tenga como finalidad frenar la acti

vidad del Estado frente a los particulares, independientemente -

de sus cualidades funcionales, debe estar dotado de una vertebrg 

ción ideológica. Si tenemos presente este razonamiento podemos -

explicarnos la metamorfosis del Amparo al través de la historia -

de México. 

Es decir, si queremos que el Amparo evolucione, es inapla

zable la tarea de disefiar su apertura a canales de mayor acceso. 

Esto no es la vulgarización de nuestro juicio de Garantías, por 

el contrario implica la creación de más salas, tril::unales y juz

gados de distrito que hagan más pronta y expedita la administra

ción de justicia. 

Pero la trascendencia tiene matices más claros en la evolu

ción hiet6rica. Tutelar derechos del gobernado es una función -

que tiene origen en la repetida violación de los mismos. Su fUQ 

damentaci6n ~ilosófica se destaca de inmediato. 

" ••• si analizamos cualquier garantía en la forma en que é~ 

ta se concibe en nuestra Constitución, se puede constatar no só

lo la consagraci6n que aquélla implica respecto de las potesta-

des naturales de todo ser humano, sino la limitación que al eje~ 

cicio de ellas debe consignarse para no dafiar intereses indivi-

duales o intereses sociales, pues el desempefio de cualquier acti 

vidad particular del gobernado sólo está permitido por la Ley s~ 

prema en tanto que no afecte una esfera individual ajena o no 

lesione a la sociedad o comunidad misma." (21) 

Los derechos a tutelar son los del particular y los de la 

comunidad, si estos principios o derechos son permanentes, per-

(21), Burgoa Orihuela, Ignacio. Las Garantías Individuales. 
Ed. Porrt1a, México 1981 pág. 55. 
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manente deberá ser el procedimiento protector de ellos. En esto 

estriba la trascendencia social e histórica del juicio de Amparo 

mexica-no. 

El artículo 8 de la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos es síntoma de la actitud de todos los pueblos en favor -

de la urgencia por la efectividad de la multicitada tutela jurí

dica. La trascendencia de nuestro Juicio se apuntala con tal -

consigna universal. 

"Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo, ante -

los tribunales ~acionales c~mpetentes, que la ampare contra actos 

que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constit~ 

ción o por la ley." , 

Eensamos que la palabra amparar es algo ~s que un simple 

verbo que, como sinónimo de cualquier otro apareció en la Carta -

de San Prancisco, oreemos que a\in cuando los órdenes jurídicos de 

las naciones sean distintos, el fenómeno de fondo, el agente pri

mero de esa palabra se encuentra en la necesidad de un sistema -

que preserve los derechos humanos. 

La justificación del amparo, lo da la historia misma. 



"La labor desarrollada por dichas órdenes [las reli

giosas] estaba generalmente aieít'tada por el acendrado 

espíritu cristiano de incorporar a la cultura hispán! 

ca a los pueblos aborígenes mediante la enseñanza y -

la educación y de preservar a los naturales contra 

los abusos, desmanes y atropellos de que frecuenteme!! 

te eran víctimas por parte de las autoridades civiles 

y de los encomenderos. Puede afirmarse que si la es -

pada consumó la dominación material de nuestras masas 

indígenas, la cruz que simbólicamente llevaban por d! 

!ante los misioneros religiosos realizó su conquista 

espiritual ••• " 

Ignacio Burgoa * 

* Burgoa Orihuela, Ignacio. Diccionario de Derecho Cons

titucional Garantías y Amparo. Porrúa, México, 1984, pág. 329. 

I 
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.t:s int'erenmte advertir que a la vuél ta. de los siglos, el 

deeconcierto. oue . sufrieron los ei;:;prüioles respecto al modo de -

vivir de los indí17,erms, se revierte y nosotros, los hombres -

mestizos, los mexicanos, no alcanzamos a comprender la fc;¡rma 

de vida de la sociedad novohispana. 

Si lo anterior es cierto, esto es, si la actividad coti-

diana del hombre colonial nos es extraña, e incluso ajena, 

cuanto más nos resultará la conformación del l!!stado en esa ép2 

ca y, por ende, hasta oue punto nos será difícil hacer la di-

sección de las instituciones jurídicas que construían el exoe~ 

aueleto del Estado espai1ol metropolitano y ultramarino, máxime, 

cunndo el objeto de esta :nonografía es resaltar a aquéllas que 

tuvieran como f'in o corno implicación obstaculizar la fuerza del 

~oder l:'úblico en beneficio de los particulares. 

Nosotros tuvimos un buen incentivo para el comienzo. Del 

mismo modo en que el desarrollo psicobiológico de un ser huma

no transita por distintas fases, en las aue las posteriores -

siempre requieren de las anteriores para forjarse, ·y así cons~ 

cutivamente. En esa misma forma - valga la metáfora9un profun 

do embelesamiento por las sociedades prehispánicas, cuyos añie!! 

tos se encontraban en lo ~ue hoy es el territorio nacional, di6 

co:no dialéctica consecuencia, el apasionamiento ulterior por la 

desintegrada sociedad colonial. Si ebte fenómeno se lle Re.re a 

repetir, cnlcula:nos que nuestra próxima debilidad histórica ee 

refiera al proceso ideológico, jurídico y·pol:!tico de la inde-

pendcncia de México. 

Los vicios del si~tema político mexicano nacen en buena m2 
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dida con la aparición ele una mezcla indefinida entre las fun

ciones de la Iglesia y el ~staclo.. S;ólo la Heforma siglos de~ 

pu6s supo y pudo hacer la divhión:de los dos focos de activi 

dad polític~•'\ La lglesi~ .6~n poder temporal y el Hstado con -

poder cs1;irituál formabtin wia sola institución, e.unnue difí

cil de justificar teolór.:iéamente comprensible históricamente. 

La ~spaña naveeante requirió de virreyes revelados y teólOGOS 

gobernan~es. Si se estudia la historia al través de las len

tes interpretativaP> contempordneas, siempre se correrá el rie_!! 

~o de no comprenderla. 

Ortega y Gasset e.firmó que a laf" sociedades hay que exe.mi 

narlas por sus creencias más que por sus ideologías, pues de~ 

rnoH pensar -señalaba el maestro vi taliste.- que mientras la -

ideología obedece a las veleidades contingentes del momento -

en que se realizan los hechos, las creencias permanecen en el 

fondo de la conciencia r.ocial. .!U razonamiento de Ortega tie

ne estrechos lazos de unión con el período al que hemos retro

cedido, la raz6n de ~stado en las provincias peninsulares se 

derivaba de le. entrega aue una fuerza omnipotente y creadora -

había entrec¡ado al monarca, la pasión del Bstado se hallaba -

imbíbi ta en la pasión hacia Dios. Lope de Veea lo deecribi6 -

co:no un fenómeno de accidente social, cuando en realidad se d,i 

bujaba la trayectoria política de los reinos ibéricos y en bu~ 

na medida la actitud criolla de gobierno en la América colo--

ni¡,.l. 

Hoy sabemos oue el Jfotado virreinal i::e compueo de cul turaG 

y etniaR diferentes, aue la actividad del l'ocler Wblico tenía 

contrnpesos :netropoli tanos y locales, oue el procef:O de confi.r; 

mr .. ci6n y se{"rep;ación social era la fuente del quehacer· político 



coti dü',Ilo, nue lo!'. vil·reyl~r parr• la er1trega de. sus cargos est~ 

ba.n e-upe di tados a un 9osterior juicio de. residencia y aue la -

1'\udiencia era fuente de diforencfa.s · políticas con la autoridad 

administrativa. No es tarea enotérica entablar la. defen~á..del 
Virreinato en México, debemos reco~10cer que. muchos 'aspectos de . ' . ' . ' . , ' . ~ .:, . -. 
la vida política 'J' social so someÚércin a un saneamiento::rigu-

roro. "NinP,tin Virrey de Nueva .r:fl_pk.fl~ tuvo el poder que Úene -
. ,._. 

el presidente de México.". ( 22) Lá antinomié. salta á la vio ta, 

la Nueva .C:spafía era a la vez cuerno de la abundancia y estepa 

en crisis •. 

Debemos ser cautos al emprender nuestra exéBesis histcSri-

ca. 

El Virreinato fue eermen de mdltiples vicios y considera

bles errores, pero a la vez debemos a su eran capacidad de coB 

tradicci6n, el encuentro en un sólo marco hist6rico de las más 

diversas ideoloe,ías. ~ero e8to no lo es todo, la Nueva España 

era una sociedad potencialmente opulenta y al pro:f'iO tiempo, 

un excelente botín. Muchas de las políticas seguidas por la 

Metrópoli tuvieron como fin loBrar que no se monopolizara en 

los funcionarios americanos, el acceso a dichos niveles socia

les, ni el saqueo exclusivo de sus riquezas. ~or todo ello, -

las pugnas entre los poderes peninsulares y virreinales se vi

nieron a hacer mayoree y este fenómeno fue la causa primera de 

que después de tres siglos se diera irremediablemente la rupt~ 

ra. 

Sin embargo, esta sociednd" en constw1te contraste fue ri

ca tumbién en lo cul turnl, los sucer·os riue ln colonia conoci6 

la impuharon o detuvieron alternativamente, en su tránsito a 

la moclernidatl política,. "los acontecimientos de la. Revolución 

( ;>;:>) l'Hz, Octavio. :Jor Juana Inés de la Uruz o las Trampas de 
la 1''e. F'.<J.1~. México, 19132 páp:. 41 
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Francesa abren un nuevo periodo en la historia de la cultura m.!!_ 

xicana" (23), el ámbito filosófico se acrecentó; la ml1sica, la 

literatura y en forma considerable la arquitectura cuyo estilo 

propendió siempre a lo monumental, tuvieron cauces más o menos 

abiertos para el desarrollo intelectual de españoles y criollos 

principalmente. Espaiia y con ella el Reino de México, ya.ento~ 

ces tenían problemas para hacerse contemporáneos del resto de ~ 

las naciones occidentales. 

Las ideas políticas no entraban fácilmente al mundo espa

ñol. En 1792 con la caida de Luis XVI, las demás monarquías -

del mundo, obstaculizaron la entrada de las ideas liberales a -

sus territorios "Este acto levantó una terrible reacción en los 

tronos coronados de Europa ••• " (24), de ahí que pensar en la 

existencia de cualquier sistema que intentare proteger a un 

cuerpo constitucional resulta extremadamente difícil. Suponer 

bajo estas circunstancias en el amparo colonial o en cualquiera 

otro de sus antecedentes, le da a la Nueva España especial bri

llantez en sus instituciones políticas, pues es inegable que de 

propia cuenta Espafia y sus colonias desarrollaron criterios pre

liberales propios. 

La formación del juicio de Amparo en la Nueva España, tie

ne una considerable importancia, pues pone de manifiesto que la 

vida jurídica de la colonia era mucho más que la simple expedi-

ci6n de cddulas, ordenanzas o provisiones, como se ha venido 

creyendo. Si los fundamentos jurídicos y morales de la Conquis

ta en América todavía se hallan en discusión, - la cual aún en-

(23) Cardiel Reyes, Raúl. 
pendencia de México, 

(24) Cardiel Reyes, Raúl, 

La Primera Conspiraci6n por la Inde
SEP. - F.O.E. pág. 30 
Op. cit, pág. 31 
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contrará ánimos m<fo exaccrbutlo~; dentro de E<iete aiios, cuando 

se cumpla medio milenio del .romántico .<?;rito de Triana ,- las -

bases legaÚ~·;'medf~li.te las cuales' operaba' ordinaria.mente la -

adrninist~ac':i.~1~ ~tl~{¡ca virreinal resultan gemfrica.mente cla-
,. r' ·,· .• • .' ' 

ras, lo que .de' tllguna manera f:iefiala el principio de la tradi

ci6n de legalidud en el Bstado mexici-mo. 

Si el Estado espafiol hubiefe contado con un ideólogo de 

eran tal~a, que justificara rneci!nicumente el ser y quehacer -

del Bstado colonial, detallando siempre su razón de Estado, 

auizás le hubiera permitido a la postre contar con elementos 

de modernización que le convirtieran en más vigoroso y susceE 

ti ble de adecuación internacional, es decir, los primeros br.2_ 

tes de insurrección y las primeras conspiraciones por la inde 

pendencia de México, habrían sido detenidas por la misma re-

probación social. Bl amparo colonial, era a nuestro juicio -

un buen m~todo de lograr la modernidad política, así este re

curso sin serlo, aparentaba grandes raseos de liberalismo que 

lo convertía en una·excelente herramienta de modernidad. 

Continuemos la hipótesis histórica. Si Juana de Asbaje, 

Juan Ruiz de Alarcón, Joaquín Fernández de Lizardi o Glaudio 

de Arciniega, hubieran puesto su genio al servicio de la cien

cia política, con miras a indagar las tlltimas causas del dere

cho colonial, el amparo se habría convertido en bandera de una 

buena tradición judicial del Reino, y si esta institución hu-

bieru sido a la vez fácticamente efectiva, limitando los exce

sos eubernamentales en favor de los particularee, 1>oclemoc imn-

6inar que muchos de loo o.busos que dieron l~ar al inoviniento 

de independencia, no se hubieran cometido, o en su defecto, nl 

menos se habrían reparado por la vía del derecho. 
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i::1 J~str,rlo· y la flocietl:·tl, !'!Ue flon c.uienos clan nombre a eR

te cr:~1ítulo, no f'e encontraban en pu.~nn sino en disper::ii6n. 

I1os ;~stt>.dos coloniales son enticlades condenadas a fre.ca--

sar: Bn primer lugar poraue no son Bstados lógica y jurídica

~ente. Bl Estado se constituye como una unidad nutárauica oue 

provee a la buena• administr2.ci6n de f'Us recursos en beneficio 

de sus miembros. Los Estados coloniales aún queriéndolo no lo 

pueden lor:ra.r. En se~undo término, poraue ante condiciones de 

vasallaje, los espíritus nacionalistas florecen con especial -

facilidad. 

España ~iempre c~tuvo interesada en llamarle eufemística

mente a la Nueva España "provincia de ul tramar 11
, en .lugar del 

peyorativo nombre de "colonia". Este Reino Americano que nos 

ocupa jamás fue independiente de la Uorona, sino su vasallo -

por lo que la autarquía fue de hecho y s6lo en algunos se dio 

injerencia política a las colonias. 

El maestro don Ignacio Bureoa es muy claro al separar la 

diferencia entre los dos entes en la relación política colo -

nial, afirma que la Nueva Bspaña no era un Estado, "sino una 

porción territorial vastísima del Bstado monárquico español, 

el cual le dio su organización jurídica y política como provi,a 

cia o "reino" dependiente de su gobierno. Durante la colonia 

no hubo, pues, Estado mexicano, ya que lo que es su actual te

rritorio pertenecía al dominio espaííol". (23) 

El Gobierno espaííol y su administración novohispana, se -

valieron de garrote vil y excornunión para hacer permanecer al 

Bstado virreinal, auizás esta fue la principal ideologia de la 

colonia: fuerza y conciencie. Realizar un atentado contra el 

l!:stado novohispano era pecar de here jia. Siglos dec.pués España 

(23) Burp:oa Orihuela, Ir:nacio. Derecho Constitucional Me:>dicano. 
l!:d. l'orrl1a, 1déxico 1Y82, pár;. ;o 
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adn conservaría esa idea. 

Bl Hatndo y la sociedad duri:mte trefi sir,-los de colonia no 

dejaron de chocar, pero al menos las colisiones pudieron ser -

amortieuadas. La cohesión social era una turea que aún no en

contraba una filosofía definida que la promoviera, y no obsta!! 

te que el Mstndo, incluyendo claro la Iglesia, hubieran puesto 

todo su einpeilo en integrar la sociedad düipersa, la empresa -

históricamente era irrealizable. Más de un siglo después, co

rrespondió a la Revolución mexicana proponer el proyecto inte

grador. Hoy todavía se lleva a cabo la misión buscando unifi

car que no masificar a la sociedad. 

El Grito de Dolores, bajo nuestro punto de vista, tenía -

muchas razones para darse, si lo analizamos fuera dEÜ campo ~ 

lico, observaremos aue la C-0rona no hizo esfuerzos continuados 

para calmar los ánimos populares y sobre todo los ánimos de los 

burócratas virreinales, quienes no encontraban muy claras las -

razon.es por las cuales se debían mantener sistemas de consulta 

hacia la península, que entre otras cosas, bien podrían sust~ 

ciarce en la ciudad de México. 

Exaltado el espíritu novohispano, todo se podía esperar. 

A) El Estado y la Iglesia en Espaüa y en el Virreinato. 

No era creación de la época, y consecuentemente, no la~ 

bía en España ni en 1\merica la Constitución escri tn. De Cádiz 

nos viene el ejemplo y de Quer6taro sus mejores frutos. Sien

do laHallistas no nos detendremos por eDo, pensamos oue si la 

Nueve Bspeña se hubiera tamaño la molestia de mandar editar su 

Constitución material, encontrariamos, como en el reflto de las 
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nacionei:: de ln época, un decálor.i:o del buen mercantilista, pe

ro consideramos. que eú mnérica y en et:pecial en el Reino de -

J.léxico dicha Ley l~w1damental de estricto rigor material, est.Q: 

ble ce ría el delicado entre te ji do de las relaciones del Bstado 

y la Iglesia; un roder Pdblico con vinculaciones administrnti 

vas y espirituales, result6 extraño sincretismo de teología y 

politoloeía. Nuest~a hipot~tica Carta Magna hubiera sabido -

precisar al detalle las escalas de movilidad social y de sal

vación celestial. 

Hemos dicho oue la Nueva España careci6 de un ideólogo -

político, enaltecedor de las funciones de Estado. Determinar 

las razones de Estado en ella no es posible sino es con el -

riesgo de grai1des tropiezos. Al nacer sin un proyecto defini 

do, el azimuth histórico de la colonia se formó contingente-

mente, siendo que a la larea loe ideales que los criollos de 

los atios quinientos no tenían, ya CJUe se encontraban forjador. 

en los mestizos de los setecientos, empezaba a nacer una raz6n 

de Estado. La Nueva España - siguindo a Octavio Paz - se sen

tía lo suficientemente fuerte para ser la Otra España, adn 

cuando no perdía vinculaci6n con la C.orona se sinti6 fuerte pg_ 

ra ser la rencarnación del Imperio romano en América, era - en 

el pensamiento del fil6sofo de Mixcoac - el ave :h'enix de Améri 

ca, pero sin posibilidades de sobrevivir, "Hueva España:· este 

nombre recubre una sociedad extraña y un destino no menos ex-

trafio. Fue una sociedad que ne~ó con pasi6n sus antecedentes 

y antecesores - el mundo indígena. y el :nundo eepailol - y oue, 

al mismo tiempo, entretejió con ellos relaciones ambiguas; a -

su vez, fue una E<ociedad uep,ada por el México moderno. México 

no sería lo que es sin Nueva Bspaiia pero México no es l~ueva --
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España. Y más: México eo su ner.aci6n. La socieded novohispa

na fue un mundo que nació, creció y que, en el momento de alcaB 

zar la madurez, se extinguió. Lo mató México." (24) 

No podemos decir que las contradicciones de una sociedad 

forzosamente sean 6bice para su progreso. Huelga decir que tal 

postulado resulta absurdo, las grandes civilizaciones son pro-

dueto de grandes contradicciones, el problema es saber que giro 

tomen estos paradigmas. La Nueva España no supo valorar insti

tuciones nacientes como el amparo colonial porque fracasó - o -

mejor dicho no intentó enunciar la raz6n del Estado novohispa-

no- • Cifiámonos a un elemental principio:: "Buscar la raz6n de 

Estado es pretensión de encontrar su racionalidad universal y -

ajena al devenir histórico; tampoco una racionalidad que sólo 

se da y cuaja en la individualidad histórica". (25) 

Podemos pensar que Fray Servando Teresa de Mier, podría 

haber sido el tan solicitado ideólogo de la administración vi-

rreinal, sin embargo y por fortuna, jamás comulgó con las ideas 

de la burocracia, por lo que sería difícil pensar que se ínter~ 

sara en hacer apologías del amparo en gestación. 

Apatzingán fue la más grande ideóloga del V.irreinato, s6-

lo que su sentido le era totalmente antitético, el artículo 27 

de dicha Carta estableció: 

"La seeuridad de los ciudadanos consiste en la garantía -

social: ésta no puede existir sin que fije la ley los límites 

de los pode~~s y la responsabilidad de los funcionarios piibli--

cos." 

(24) Paz, Octavio. Prólogo a Quetzacóatl y Guadalupe, de 
Jacques Lafaye. México, F.c.E. pág. 13 

(25) Reyes Heroles, Jesús. En Busca de la Razón de Estado, 
Miguel Angel ~orrúa, México, pág. 22 
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Segdn Fe~ipe Remolina Roqueñi este precepto se encontró 

ligado al ar·tículo 8 ele la Constitución Francesa de 1793: 

"La seguridad consiste en la protección que la sociedad 

concede a cada uno de sus miembros para la conservación de su 

perE"ona, derechos y propiedades. 11 (26) 

En tal cotejo consideramos muy superior el precepto mi

choacano, por su más amplia expresión técnica jurídica. Pero 

al margen de tal apreciación y siendo cierto o no dicho antec~ 

dente, es· importante observar la paradoja, la falta de rumbo -

de la Nueva España llevó a que la institución naciente del 

amparo no se lograra en forma, y un documento opuesto a su pr~ 

pia existencia la Constitución de Apatzingán, prescribía las -

bases para después reglamentarse y lograr los mismos fines. 

"Lo que Apatzingán implica es la radicalización liberal. 

Frente al disimulo y al rutinerismo constitucional, la decla

ración de Apatzingán es frontal y definitiva: demoliberalis

mo". (27). 

La filosofía de la historia tiene aristas muy peligro

sas, el nacimiento de la Nueva España era un hecho histórico 

irremediable e irreductible. Si un traspiés extratégico hu

biese dado lugar a que Cortés y sus hombree no traspasasen -

los limites de Veracruz, los hechos se podrían haber retrasa

do mas no evitado. En el epílogo de la Guerra y la Paz; 

Tolstoi hace un examen de como se produce la expansi6n terri-

(26) Remolina Roqueñi, Felipe. Vigencia y Positividad de la 
Constitución de Apatzingán. Federaci6n Editorial Mexic~ 
na, México 1972 pp. 10 y 11. 

(27). Reyes Herolee, Jesl1s. El Liberalismo Mexicano, Tomo I. 
Los Orígenes, F.c.E. M~xico, pág. 24 
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torial de los pueblos, en dicha obra subraya que si Napoleón 

en la toma de Smolensko, o en las afueras de Moscú hubiera -

desistido de la empresa bélica, sus mismos soldados le habr! 

andado muerte, y en ese mismo acto habrían erigido un nuevo 

líder que ejecutase la campa.fía; en tal caso afiade Tolstoi, 

la historia se hubiera sucedido, tal y como de hecho quedó 

registrada. 

Si aplicamos el mismo razonamiento a la historia de la 

conquista de México, tendremos resultados idénticos. 

México actualmente tiene buenos elementos para ver a la 

historia, y específicamente su historia jurídica, sus insti

tuciones han conocido el enfrentamiento de las ideologías y 

de los hechos, ese fue el mérito de la colonia, realizar las 

primeras pruebas de administración. 

La Nueva Espafia vivió y murió bajo un sino:· la frustra

ción estatal. Sus instituciones jurídicas siempre lo resin-

tieron. Esta fue la inexorable ruta de los tiempos colonia-

les. 

El Estado y la lglesia en Espafia y en el Virreinato fue

ron trasuntos los unos de los otros. 

El mundo novohispano se encontró impregnado de religiosi, 

dad, quizás éste haya sido el distintivo social de la época. 

Sin embargo, no es materia de esta Tesis señalar el fenómeno 

desde sus perspectivas religiosas, sino el interesante factor 

teológico político. El Estado abordó otros campos de acción -

y la Iglesia intervino en el buen gobierno. Fue un Estado 

corrector de la vida espiritual y una Iglesia exactora fiscal

mente. Esta mezcla entre las ciudades de Dios y de los hom--
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bres no nace en América; Bs1i1-1ña y el Vatice..uo habían dudo el 

comienzo de esta pugna cuyo reflejo se encontr6 en las Indias 

Occidentales. 

España fue firme en su intolerancia religiosa. Se plan

te6 todo un proerama de proselitismo a·favor de la conversi6n 

al cristianismo, no obstante las conversiones inspiradas. en -

el miedo a la tortura están llamadas a ser más aparentes que 

reales. "Utilizando sie:npre la religi6n como disculpa - dice 

Maquiavelo - (Fernando) se dedicaba con piadosa crueldad a 

expulsar y eliminar del reino a los marranos", citado por 

Turberville (28) 

Los Reyes Cat6licos optaron por la formaci6n de la Santa 

Hermandad, con ella se hacia frente mediante métodos sumarios 

y despiadados de los delitos que los tribunales ordinarios no 

habían sabido reprimir. 

En noviembre de 1478, Sixto IV dicta la bula papal donde 

concede poderes a Fernando e Isabel para que designen a tres 

sacerdotes versados en Teología y Derecho para que fungieran 

como inquisidores, a la larga se auxiliaron de un Eromotor -

:fiscal.• 

La Inquisici6n fue desici6n política fundamental de su -

tiempo, en ella España encontr6 alivio a un malestar que a m! 

diano plazo seria germen de un mal a'l1n mayor. Fernando el C~ 

• (Ii!uy significativo resulta el nombre de este funcionario, -

cuyo cargo es igual, por LJUpuesto s6lo en la denominaci6n al 

de aquel que representaba a la autoridad en materia de am1mro 

en la Ley de Amparo de 1869) 
( 28) Turbe rville, 1\rthur Stenley, La Inquisici6n Española. 

México. pári;. 26 
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L6.Lico la afianz6 por toda ~apaña, y entre sue 111 timos conse

jos ;m.rn Feli¡Je II se encontró e.l q\le .mantuvie.se el Santo Of.:!:, 

cio hai:.ta.., lÓ 111 timo~ . : ·· ' 

Los· ·Úeye s católico~ ''tuvieron <¿z.ª11; pfü~cupaci6n ele que la 

fe tra~;it~~a·:d~·~de' c~~tÚÜ1 h¿~t~~:~~d~·/li~a·d~ :iao provincia~ 
de ultrari!a~f·:P:6r eso e~~ imprescindible C:ono¿~r el' aspecto re-

·'',,.'. ·.~ .. · .',.:'.,' 

ligiosci :Para de~·embocar en el conocimiento cie: la Eipciedad co-
; · ,. ··'" 

lonial.; 

La Nueva España sólo se comprende adentrándonos de fondo 

a la Iglesia en ese momento, Luis Villero hace un corte tran~ 

versal de ella en relaci6n a su impacto en la sociedad, y di

ce:· 11.1n capital financiero de que depend:!an (los hacendados) 

estaba en manos de una instituci6n que, además de poseer gra~ 

des propiedades rurales, actuaba como banco aerario:· la Igle-

sia. 

La inmensa rioucza de la Ielesia provenía de tres fuen

tes. En primer lue;ar, recibía rentas de sus pro.1Jie·dades tan .. 

to en el campo como en las ciudades. Alrunán calculó c¡ue la. -

mitad de las propiedades raíces de la colonia le 1>erte11ec:Cn. 

En segundo, el die~mo, aunque había disminuido desde 1739, adn 

suministraba un inr,reso de cierta cuantía. Pero su principal 

base económica radic~ba en capitales impuestos a censo redimi .... 

ble sobre propiedades de particulares. Si las pro~iedades di

réctas de la Ie;lesia se estimaban en un valor de tres a cinco 

millones de pesos, administraba, en cambio hasta 15 millones -

por concepto de "capellan:fas" y obras piar.. Y cada juzeutlo de 

capellanía, cada cofradía, era una especie do b.:::.nco. l!reritaba 

a los hucend~1dos, a. los industriales y a los pec¡uefios comer

cianteR fuertes capitales a un interés módico y a lareo plazo, 
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Asi, entre la Ielesia y los hacendados existía una estrecha i!,! 

terdependencia económica. Bl crédito de la Ielesia era vital 

para los terrátenientes, sobre todo en ai1os de crisis. MediG.!! 

te hipotecas·, la Iglesia controlaba, a su vez, un gran m1mero 
,.·· e 

de propiedades rurales, Asi, el clero constituía un grupo so--

cial cuyos intereses económicos se dirigían al mercado interno 

de la colonia". (29) 

Entonces resulta claro, la Ielesia en la Nueva Espa.fia era 

im1Jortante material y espiritualmente, el caudal de riquezas 

le daba una posición social de privilegio, corresponde ahora 

observar el celo con el cual la Iglesia propagó y defendió la 

fe cristiana. 

La propagación se realizó primero al través de los misio

neros franciscanos, a ellos correspondió realizar la primer -

etapa de la evangelización. Fueron ellos quienes mediante una 

labor titánica llevaron la palabra de Cristo hasta los lugares 

más remotos. Asociaciones contemporáneas de tipo humanístico 

o comercial hoy en áia no alcanzan la profundidad de la pene-

t ración franciscana. Pero esto no fue todo, les siguió un re

levo:· la Compañia de Jesds. San Ignacio de Loyola al disefiar 

la Compañia hizo verdaderos soldados al servicio de Dios. De

bemos agradecer a estas dos órdenes el haber sido cronistas de 

la historia y, como en el caso de Francisco Xavier Clavijero y 

de Bernardino de Sahagún, ser los primeros autores de la filo

sofía propiamente colonial. 

~s importante que nos detengamos a ubicar al amparo colo

nial en estos asuntos. La Inquisición sin luear a dudne impl! 

(29) Villoro, Luis. La Revolución de Independencia, en Histo
ria General de México. Tomo 2, lü Uolegio de México. 
M~xico. 1980, páe. 308. 
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có un fuerte accionar del l1oder 1-'úblico~ Iglesia y Gobierno 

atendieron al problema herético con toda su capacidad de reac

ción. La historia en este sentido encuentra un punto climáti

co en la función persecutoria de los tribunales eclesiásticos 

y por ello nos da una excelente óptica, en la cual se intenta

ba formar el Amparo y toda unaideología que caminara detrás -

de él. 

Greenleaf afirma que: "Quizá (sic) una sociedad pueda co

nocerse mejor por sus herejes y disidentes." (30) Esto es cie.!: 

to, pues como contraposición de los valores sociales, configu

ran la cara oscura del Estado y con ello sus más dinámicos me

dios de represión. La Inquisición pretendió ser cura social. 

Asimismo le correspondió a ella velar por la buena conduc

ta de los funcionarios que asistieron a la vida judicial de la 

Colonia, Greenleaf sostiene~'una dimensión más absorvente de las 

actividades del Santo Oficio en su primer siglo fue la prcocup.§. 

ción por la moral clerical. La vida clerical, el intelecto y -

la mentalidad se ilustran en los juicios con las actitudes de -

los que eran sometidos a proceso y de los encargados de los li

tigios." (31) 

La Inquisición en la Nueva España asimiló pretensiones pu

nitivas de la Iglesia y del Estado, la concurrencia en la apli

cación de penas se observa con interés en la "relajación al br.§. 

zo secular", segdn Yolanda Mariel de Ibañez, "Fue éste el cast! 

go más grave de todos. Se dictaba sólo contra el que se mante

nía obstinado en la neeativa, existiendo pruebas clarísimas de 

(30) Greenleaf, Richard E. La Inquisición en Nueva España 
siglo XVI. irléxico, F.c.r;. 1981. páe. 11 

(31) Greenlcaf, Op. cit., pág. 13. 
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su culpabilided •. · Consistí.a en la entreea que hac:Can los in

quisidores al Juez real ordinário, para qu~ fuera condenado. 

n la pena CJUe las léyes civiles tenían deE>ignada.contra la 

here jia o apostada~ Como a e:::.tos delitos corree-.pond:Ca la -

pena de muerte por el fuego, los relajados al brazo secular 

eran condenador:: a la hoeuera". (32) 

Sin duda, el fenómeno pol:Ctico era a la vez sobrenatural, 

eso implicaba la dilieencia por parte de la autoridad civil -

a.e cumplir con los requerimientos de la Iglesia. 

Encontrándose el amparo colonial en formación no se podía 

esperar que de inmediato ee tuviera al alcance de todos. 

Existi6 una improcedencia de su acci6n para todos los asuntos 

donde la Inquisición eLJtuviern interesada. El amparo en la -

Nueva España se promovía excepcionalmente. 

b) La Administración de Justicia y los Factores Reales de 

Poder. 

Es preciso reconocer que pocas administraciones pdblicas 

en la hi~toria han tenido tanto cuidado en su organizaci6n, -

como la implantada en las Indias Occidentales. 

La Corona desde el principio del período colonial tuvo -

interés en que el Virrey estuviera bien dotado de poder real 

nue se a~ompañara a su investidura, una vez que se hubo hecho 

la célebre recopilación de las Reales Cédulas de Indias en --

1680, quedó bien claro:-

"Los Presidentes y Oidores de la Audiencia Real, que re-

(32) fila.riel de Ibañez, Yolanda • .lH Tribune.l de la Inquisi
ci6n en México. (siglo XVI) UNAM. México, pág. 27 
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zidc eu lE Viud«.ri de Gundalajaru de la l~ueva Galicia, obedez

can en todo al Virrey aue en o. fuere de la Nu_eva };e:-~k.fla., y -

tenean con él buena correspondencia que se debe a quien repr~ 

senta nuet":tra Real Persona, cumpliendo y haciendo curn1ilir to

do lo que de nuestra parte ·os ordenare en el distrito de la -

dicha Audiencia en lo que tocare a gobierno, guerra y hacien

da, conforme a las órdenes que sobre esto están dadas, y le -

den el favor y ayuda que les pidiere y hubiere menester para 

ejecutarlas, y hacer lo demás que le eotá encargauo, y fuere 

necesario, que ari! es nuestra voluntad, y que lo mismo hagan 

y cumplan los Gobernadores de las Provinci~E de Yucatán y -

Nueva Vizcaya." (JJ) 

O bien en el caso de la muerte, enfermedad o ausencia 

del Virrey, tenemos elementos para suponer que jurídica y -

polític!!Illente el poder quedaba en manos de la Audiencia, ello 

se colige del mandamiento dado por Felipe III el 3 de enero -

de 1600. 

"Mandamos que quando vacare el Virreynato de Nueva .!5spaña, -

por promoción o muerte de los Virreyes, tenga nuestra Real -

Audiencia de México a su cargo la gobernación de las provin

cias de la Nueva Bspuña, y despache todos los neeocios y las 

demás cosas que tocaban y pertenecían al Virrey, corno él lo -

hacía, pod!a y debia hacer en virtud de nuestros títulos; y 

en este ca$O el Preeidente y Oidores de la Real Audiencia de 

Guadalajara en la Nueva Galicia, obedezcen y cwnplan las órd~ 

nes que la Audiencia de México les diere y enviare, como si -

fueran dadas por nuestros Virreyes de la Nueva };spafia." (34) 

(33) Recopilación de Leyes de los Reynos de Indiao 1, Libro 
11, Título XV, Ley 52 pág. 339 Madrid 1943. 

(34) Op. cit., Leyes 47 y 48, prte. 3381. 
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La fieura del Virrey aunada con la de la Audiencia, con

formabnn un _sistema de per::os y contrapesos. Bntre ambos se -· 

dio la disputa del [ioder. reü.l. Son muchas· las historias que 

pre~.entan estos hechoi=:. 

Lo que pasó en reé-.lidád, fue que las autoridades penins.J! 

lares se valieron y. pr?movieron este enfre.ntamiento para con

trolar a los funcionarios de la Nueva España. La Audiencia -

desarrolló cºon sine;ular eficiencia su misión como máximo tri

bunal del reino, que deshacía frecuentemente, por vía de ape

lación o queja, lo que el virrey ordenaba en el eobierno. 

".!H Virrey, por r.u parte, procuró imponerse sobre los oidores 

haciendo prevalecer sus puntos de vista en los acuerdos del -

tribunal, del oue era presidente - cargo definitivo a partir 

de 1614 - por mandato expreso del monarca. De esta manera se 

aseguraba el control del virrey sobre los actos de la Audien

cia; pero lo oue ocurría en el fondo era una pugna sorda en

tre ambas autoridades centrales, que, cuando se hacía páblica, 

provocaba el desorden y la oposición de bandos en la primera -

ciudad del reino. 

Algunos virreyes lleeaban a desesperarse cuando veían de-
' 

~obedecidos sus mandatos. Hl seeundo de ellos, Luis de Velas-

co el Viejo ( 1550 - 1564 ) , llegó a pedir al moMrca que lo -

relevara del cargo, pues no encontraba acato en los gobernados 

ni apoyo.en las autoridades. Pero no logró nada, y tuvo ~ue 

~e0tir en el dificil quehacer de mantener el prer.tieio de f:U 

mermada autoridad. Otros virreyee probaron tombitfo entP. sittl!! 

ci6n y recomendaban a sus sucesores la buena relación con la -

Audiencia a base de paciencia y moderación. 

El virrey podía pedir a la Audiellcia que le acoxwc jara 
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en ln::; co~-11:;: m¡fa difícilei:. de ¡;obieruo. Bn el sir;lo XVII al

eurtos de ellos, en !:U afán ele evi k.rse dificultades o choque 

con ede tribunal, abut:.aron de ese medio hasta el grado de -

desvirtuar la naturaleza de su cargo, haciendo de la Audien

cia un cSreano de gobierno." (35) 

~s obvio que de nineuna manera la autoridad civil podía 

actuar en esfera alguna si no era con el conc.entimiento táci

to o expreso del clero. El virrey debía mantener con sumo -

tacto sus relaciones con le Iele:::ia de manera no s61o que no -

afectara sino que no hiriera intereses religiosos. 

"Como vicepgtronato de la Iglesia en Nueva España, el vi

rrey podía y debía intervenir en todo aquello relacione.do con 

el clero secular y las cSrdenes religiosas. En realidad no p~ 

do llevar muy lejos el ejercicio de esta facultad, ya que los 

hombres de la Iglesia eran celosos en extremo, y sor·tcando .la 

autoridad inmediata, acudían directamente al rey y al Consejo 

de Indias. Hubo casos en que los virreyes trataron de hacer -

prevalecer su autoridad sobre cabezas de la Iglesia, pero po

c~s lo loeraron cabalmente; otras, consieuieron provocar el -

escándalo, pues la lealtad del pueblo respondía más directa

mente a los hombres investidos por la religicSn que a los in

vestidos por el rey como autoridad temporal. Muy sonado fue 

el escándalo ocurrido en 1576, cuando el virrey Enr!quez de 

Almansa ( 1567 - 1580 ) llam6 la atención del procurador de 

los padres franciscanos, pues éste, al no Per atendido inmedi~ 

tamente en el palacio virreinal, pregonó que allí "a todos se 

ieualaba, y que no Be hacia diferencia entre seglares y ecle-

(35) Lira González, Andrés. 111-a Gobierno Virreinal", en Hist.Q. 
ria de lrléxico, Tomo 6 , pde. 1204 
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siásticos. 11 El virrey lo mandó callar, pero la res[JUefeta del 

fraile fue salir en procedón rumbo a Veracruz con todos loo 

frailes del monasterio, causando la indisposición del pueblo 

contra el virrey, quien ee vió en la necesidad de llamarlos -

para evitar el amotinamiento de la Ciudad de México. 

filás erave fue lo ocurrido en 1624 cuando el virrey mar

qués de Gelves desterró al arzobispo de México, apresándole y 

enviándole bajo custodia rumbo a Veracruz. El pueblo se amo

tinó frente a palacio gritando vivas al rey y mueras al "mal 

eobierno del he re je luterano", que era el virrey. El arzobi!!_ 

po volvió a la ciudad. El virrey tuvo que ocultarse en el 

monasterio de San Francisco para evitar que lo linchara el p~ 

pulacho enfurecido cuando entró en el palacio virreinal. El 

principio de este escándalo fue un conflicto de autoridades 

y su resultado provocó la suspensión del virrey." (36) 

Todo esto adquiere gran relevancia en torno al juicio de 

Amparo si consideramos con el maestro Lira que el virrey te -

n!a encomendadas funciones ei:pec!ficas en el cuidado de la r.!t 

ligi6n. "Al virrey se encargó desde un principio la protec

ción y el amparo de los nativos. Para ello se le dieron las 

más altas facultades, pues era él la ~ltima instancia en los 

pleitos y podía dictar las ordenanzas y mandamientos que con

siderara necesarios. Esta atribución del virrey acentdo el -

carácter paternalista del gobierno en Nueva l!:spaíia. Si el -

rey era runo y señor natural de sus vasallos, sobre los indios 

ese sefiorio se transformó en verdadera patria potestad, puesto 

que se les consideraba vacalloe desamparados o eente mfoerable 

(36) Lira González, Andrés. 
Op. cit. pág. 1205. 
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y desvalida frente a la ex1ilotuci6n de los e:..:paiioles, consti t~ 

yendo un dnber relic;ioso el conservarlos y procurar su conver

sión a la fe·católica~" (37') 

En un corte transversal podemos mirar al Estado - Ieleoia 

de la Nueva Espafia como unidad indisoluble, ya que el fenómeno 

traía raíces desde el Viejo Mundo. "La relación entre la Iel! 

sia y el Estado en España (y por ende en sus posesiones), era 

de estrecha unión; demasiado estrecha para lo que necesitaba -

la Iglesia. El Papa Sixto IV ( 1471 - 1484 ) había hecho gra~ 

des concesiones a los gobiernos con quienes se hallaba en amis 

tosas relaciones o de los que esperaba ayuda política, princi

palmente contra el avance del Islam sobre Europa; pero la con

secuencia indeseable de ello fue la intromisi6n excesiva del -

poder civil en los asuntos eclesiásticos." (38) 

Es un círculo vicioso indagar quien interfería en la esfe 

ra competencia1 de quien, lo 11nico que resulta claro es que la 

actividad administrativa.tenía que recurrir a la sanción espi

ritual. 

Aún cuando resulta en total paradoja con lo arriba apunt~ 

do, es interesante traer a cuentas la Real Cédula de 17 de Mar 

zo de 1768, bajo la consigna:· "Que se abstengan de murmuracio 

nes y declamaciones contra el Gobierno." 

"Que los Eclesiásticos Seculares y Regulares se abstengan 

de declamar y murmurar contra el Gobierno y sus Ministros. Que 

los Justicias estén á la mira, lo adviertan á los Prelados, y 

(37) Lira González, Andrés, El Gobierno Virreinal, en Historia 
de México, Edit. Salvat. Tomo 6, pág. 1206 

(38) Schlarman, Jo~eph H. L. hléxico Tierra de Volcanes, Pornia 
1984 pág. 113 
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si notasen descuido ó necrlir~encia de su parte reciban sumaria 

información del nudo hecho sobre las personas Bclesiásticas -

que olvidadas de su estado y de sí mismos incurrieren en los 

excecos sobredichos, y dén cuenta para que se ponga el pronto 

y conveniente remedio, en el supuesto que se mantendrán rese_! 

vadas estas denuncias y los nombres de los testigos." (39) 

Pudiera $er que no existiera tal paradoja, sino que las 

autoridades temieran a la constante intervención de los reli

eiosos a favor de la no explotación de los indíeenas. 

Asimismo, en fuente muy diverca encontramos una disposi

ción si no contraria, bien la podríamos llamar complementaria~ 

"Felipe IV en Madrid el 20 de octubre, confirmándolo dec.pués -

el 20 de febrero de 1628 dispuso: " ••• que los Presidentes, O.!, 

doreR, Alcaldes del Crimen y FiscaleE, en ningún tiempo y por 

ningún caso puedan ser, ni sean padrinos de matrimonios, ni -

bautismos de nineuna persona de sus distritos y jurisdiccio-

nes, en cuyas causas y pleitos fueren o pudieren ser Jueces -

ti Que tampoco esos vecinos podían ser padrinos de los rua-

trimonios y bautizos de los familiares del Presidente, ni de 

los Oidores, Alcaldes del Crimen y Fiscales, como tampoco de 

los familiares de sus hijos." (40) 

Así con sendas disposiciones cada quien se cuidaba en sa

car óreanos interferentes de cada cual. Lo que en principio -

consideramos muy sano. 

Dentro del esquema del Virreinato, la vida administrativa 

(39) Ventura Beleña, BuAebio. Recopilación Sumaria de Todos 
los Autos Acordados por la Real Audiencia y sala del -
Crimen de esta Nueva Espafia. Tomo I, UNAM, 1981, Bd. 
Facsimilar pág. 175 LlCXI. 

(40) Rubio Mafié., José Ignacio. .IU Virreinato. U1~i•111 • .FC.i!:. 
Tomo I pág. 64 
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de este .:::stado - Igle:da ::e cirió y ouedó _enc1:mzada al través 

de una leeislación muy vrwta. Uon el propósito de compren

der la estructura judicial donde habitó .el amparo c_olonial 

y poder adentrarnos al estudio aislado de éste,_es,tudiaremos 

como punto subsecuente de esta 'l'esis la 1c.~quinaria-; encargada 

de impartir justicia. 

En principio debemos afirmar que existió un derecho no

vohispano, entendido por tal aquel que se aplicaba en el Vi

rreinato, y claro está con las disposiciones de índole supe

rior procedentes de Espaíi.a. Incluso es de destacarse que -

era el derecho colonial el conjunto de disposiciones logra

das en virtud de haberse colmado lagunas a los ordenamientos 

peninsulares, en lo que eran omisos para el Reino de México. 

La maestra María del Refugio González he hecho una bri

llante catalogaci6n de las fuentes del derecho novohispano: 

"a) El ordenamiento jurídico castellano, el cual estaba 

constituido, por lo que se refiere al derecho secular, con el 

derecho real, el romano - contenido sobre todo en las parti

das - y el comdn, recogido en este mismo cuerpo jurídico. A 

su lado se hallaba el derecho canónico que tenia validez en 

España al ieual que eu el resto de la Europa cristiana, com

plementando al secular y coexistiendo con él. 

b) Las disposiciones dictadas por la propia Espafia, las 

cuales por su sola promulgación tenían validez en Indias, aun 
~ -

que a partir de 1614 sólo la adquirían al recibir el pase ex-

preso del Consejo de Indias. Paralelamente se encontraba la 

legislación pontificia que obtenía el pase regio para CJUe se 

aplicara en América o en al[\Ún territorio en particular. 

e) Las disposiciones dictadas por las autoridades metro-
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politanas (rey, ConEejo de Indias y Casa de Contrataci6n de -

Sevilla y luego de Cádiz) con carácter t{eneral o parala Nue

va Espafia en particular. A su lado la legislacidn pontifici~ 

dictada con el mismo carácter que pasaba a América a través -

del Consejo de Indias. 

d) Las disposiciones dictadas por las autoridades loca

les en uso de facultades delegadas del rey y que requerían p~ 

ra su vfflidez general de la aprobaci6n del monarca. Junto a 

ellas se hallaban las reglas conforme a las cuales se desarr2 

llaba la vida del clero regular y secular bajo la vieilancia 

del virrey." (41) 

Dentro de las fuentes formales del derecho novohispano -

encontramos las siguientes: 

Las provisiones, que podían ser de gobierno o de justicia 

las cuales debían venir protegidas por el sello mayor de la -

Cancillería y con el encabezado de presentaci6n real. En ca-

sos urgentes, se lleg6 a autorizar a los virreyes para que las 

expidieran en asuntos que les eran propios. 

Las cédulas que tenían siempre como cabeza la leyenda:: 

"EL IlliY", y debían estar rubricadas por el secretario y tres 

consejeros. Se antoja análogo al refrendo ministerial conten!, 

do en el artículo 92 de la Carta Magna. Asimismo debía apare

cer un sello de cera conocido como de la Puridad¡ los virreyes, 

gobernadores y audiencias gobernadoras también podían emitir -

cédulas verbigracia en materia de encomiendas. 

Las ordenanzas, solían ser reglamentaciones hechas a las 

anteriores para proveer en sus respectivas esferas. 

(41) González, Refugio. Op. cit. Tomo I, pp. XX y XXI 
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Las inetruccione~;, daban nor:nar; pa.ru el der0empeño de fll;!! 

ciones swnumonte concretar::, eR ·el ca:; o de lus virreinales •. 

Las cartas eran documentos para impartir 6r.denes sobre -

cualesquiera de los asuntos de la-administración~ 

Los Reales Decretos eran 6rdenes del Rey .que se extendí

an en las secretarias del despacho y debían ser rubricad¡:is -

por Su Majestad, para participar sus resoluciones.a·los tri~ 

nales de dentro de la corte, a los jefes de las casas reales 

o a algunos ministros. Se nos ocurre que esto es muy pareci

do al "marcado de copias" de la actual Administraci6n Wblica. 

El maestro Margadant hace una interesante y completa rel~ 

ci6n de los primeros esfuerzos por codificar el derecho india

no. Después de lns Leyes de Indias debemos mencionar:· "• •• de~ 

de la Recopilaci6n de Juan de Ovando; el Repertorio para las -

Indias en general de fllaldonado { 1556 ), sin fecha pero quizás 

la más antieua pasando por el Cedulario de hlea { 1563 ) con -

normas de derecho indiano vieentes en la Nueva España, expedi

das entre 1525 y 1562; la Copulata de Leyes de Indias, colec

ci6n de extractos de las disposiciones registradas por el Co~ 

sejo de Indias, tomadas por la Corona entre 1493 y 1570, con 

referencia al lugar donde se encuentra el texto completo; la 

Compilaci6n para las Indias en general de Alonso de Zorita, de 

1574, un Cedulario para las Indias en general, an6nimo, sin -

fecha, pero de la misma época de la obra de Zorita, con el tf 

tulo de Gobernaci6n esviri tual y temporal de las Indias y pu

blicado en los voldinenes 20 - 25 de la Colecci6n de documentos 

inéditos de ultramar; la Recopilaci6n para las Indias en gene
ral, de Diee;o de Bncina:o:, de 1596; los Sumarios para lltS indias 

en e;eneral, de Rodrie;o de Af,ujra:r., de 1628, re e di tads.is por Mon-
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temayor de Guenca, en 1678, con w1r:.didun1 tic é!l¡;u.nas norma~~ e~ 

pe elidas entre 1628 y ,1677-; y con acento en lo novohispano. " ( 42) 
,' \. :~- - : . • . ,_ .: '¡ ·• • 

Un gr/ill, jurista como don Juan Rodrigue z de San r.ligue l, a 

quien ya le' ,tocó estudiar las instituciones de la nueva Nación, 

pero quien a la vez estuvo imbuido de la legislación novohisp~ 

na y por ende de la metropolitana, en el estudio que hace en -

sus famosas Pandectas, se refiere a la Recopilación de Indias, 

y cita e·l Libro 20 Titulo I, llamado:· "De las leyes, provisio

nes, cédulas y ordenanzas reales.", en donde se manda al tra-

vés de RU Ley I 11 Que se guarden las leyes de esta Recopila-

ci6n en la forma y casos que se refieren," es importante esta 

obra, porque sefiala los esfuerzos codificadores de la época. 

Nos permitimos transcribirla; integra puei; el eE•tudiante acucig_ 

so del derecho encontrará en ella un probable principio de su

premacía constitucional: 

"Haviendo consider1<do quanto importa, que las leyes dadas 

para el buen go bieruo de nuestras Indias, Islas, y Tierrafirme 

de el Mar Oceano, Norte y Sur, que en diferentes Cédulas, Pro

visiones, Instrucciones y Gartas se han despachado, se junta-

sen y reduxesen á este cuerpo y forma de derecho, y que sean -

[¡Uardadas, cumplidas y executadas: Ordenamos y mandamos que t,2 

das las leyes en él contenidas se guarden, cumplan y executen 

como leyes nuestras, see,dn y en la forma dada en la ley, que -

va puesta al principio de esta Recopilación, y que solas estas 

tenean fuerza de ley y pragmatica sancion, en lo que decidieren 

y determinaren, y si conuiniere que se haean ale;unas demae de -

las contenidas en este libro, los Virreyes, Presideutes, Audiea 

(42) Jilargadant, Guillermo. Op. cit. pág. 43. 
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ciaf', Governadores y 1ücaldcz 111c.:.:¡orcs, nos den aviso y inf'or

;ne por el Canse jo de Indias, con los motivos y razones, que -

pará esto se les, ofrecieren, para que reconocidos, se tome la 

resolución que mas convenga, y se añadan por Cuaderno aparte. 

Y mandamos, que no se haga novedad en las Ordenanzas y leyes -

municipales de esta Ciudad, y las que estuvieren hechas -por -

cualesquier Coinunidades y Universidades, y las Ordenanzas para 

el bien y utilidad de los Indios, hechas ó confirmadas por 

nuestros Virreyes, ó Audiencias Reales para el Buen govierno,

que no sean contrarias á las de este libro, las quales han de 

quedar en el vigor y observancia, que tuvieren, siendo confir

madas por las Audiencias, entretanto que vistas por el Consejo 

de Indias, las aprueba, 6 revoca, y en lo que no estuviere de

cidido por las leyes de esta Recopilación, para las decisiones 

de las causas y su determinación, se guarden las leyes de la -

Recopilación y Partidas de estos Reynos de Castilla, conforme 

~ la ley siguiente. " ( 43) 

Aparte del mencionado concepto de supremacía constitucio

nal, si lo estudiamos con rigor, podemos encontrar un "sistema 

ordinario" de creación de las leyes. Toda proporción guardada, 

homólogo al contenido en el artículo 72 de la Ley Fundanental -

de 1917. 

Eor lo que respecta al impacto y fusión de las leyes pe

ninsulares e indígenas, Rodríguez de San Miguel es prolijo en 

citas, las que nos son importantes referir, pues resultan tra,!! 

cendentes para el contenido de esta Tesis en lo que hace a la 

precervación de hábitos y normas aborígenes. 

(43) Hodríguez de San Mir,uel. l'andectas. Tomo I, pág. 653. 
( 1363 ) 
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"Que se eui:trden la.s leyeF: de Cae: tilla en lo que no er t~ 

viere decidido por la~ de las Indias" ( R.:.W. D1!: U-ID. LIB 2° 

III. I LEY II. Rodríguez de San t.iieÜel1 1J64'. ) 

"Ordenamos y mandamos, que én· todo~°' l·o~ cascis, neeocios 

y pleytos en que no estuviere de~idido ni declarado lo que se 

debe proveer por las leyes de esta Recopilación, o por Cedu-

las, Provisiones, d Ordenanzas dadas, y no revocadas para las 

Indias,! las que por nuestra orden se despacharen, se guar

den las leyes de nuestro Reyno de CaGtilla, conforme á la de 

Toro, assi en quanto á la substancia, resolución y decisión -

de los ca~os, ne~ocios y pleytos, como á la forma y orden de 

sustanciar." (44) 

Otra más deno:ninada: "Que se guarden las leyes que los -

Indios tenían antiguamente para su govierno, y las que se hi

cieren de nuevo." (llliC. Dt: nrn. LIB. 20 TIT. I. LEY IV. Rodr! 

euez de San Miguel 1365). 

"Ordenamos y mandamos, que las leyes y buenas costumbres, 

que antieuamente tenian los Indios para su buen govierno y po

licia, y sus usos y costumbres observadas y guardadas despues 

que son Christianos, y que no se encuentran con nuestra Sagr~ 

da Religión ni con las leyes de este libro, y las que han he

cho y ordenado de nuevo se guarden y executen y siendo necee~ 

rio, por la presente las aprobamos y confirmamos, con tanto, 

que Nos podamos añadir lo que fueremos servido, y nos pareci! 

re que conviene al servicio de Dios nuestro Serior, y al nues

tro, y á la conservación y policia Christiana de loe< na tur~~-

les de aquelas Provincias, no perjudicando á los que tienen 

(44) Rodríguez de San Miguel. Op. cit., pp. 653 y ó54~ 
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hecho, ni á lat> bu&lllül y JUstu~ contumbres y Hstatutos su--

yos." (45) 

l!!n este ca1iítU:lo s6lo desearnos dar un panorama de las -

condiciones en las· que se realizaba la administracion de ju!!_ 

ticia en la Nueva ~apaña, para ello hemos listado sucintamea 

te los principales ordenamientos que animaban su vida juríd_! 

ca. 

Ahora bien, redondeando el panorama de la adminfatraci6n 

de jucticia, nos referimos a la parte estrictamente adjetiva 

al través de sus órganos de aplicación. 

Adn cuando es muy rica la jerarquía de los tribunales or

dinarios, no haremos referencia a ellos, estudiando en su lu-

gar y de manera fundamental a la Audiencia del Virreinato. 

La Audiencia y Real Chancillería de !déxico tenia dos ce_!! 

tros de actividad: La administrativa y la jurisdiccional. 

Dentro del primer ámbito competencial, ést~ ee encareaba 

de la sus ti tuci6n del virrey, de las comisiones as! co:no del -

real acuerdo. De la segunda, conocía de los asuntos civiles, 

penales y administrativos. 

Las salas de justicia eran competentes sobre apelaciones 

en materia civil y administrativa, a instancia del particular. 

La Sala del Crimen, - la cual fue muy polémica desde su forro~ 

ci6n, si~ndo su ideólogo don Eusebio Ventura Beleña - daba -

trJmite a las apelaciones en materia penal. 

Los funcionarios de la Audiencia también requieren de un 

gran estudio.-

Empecemos por el presidente de la Audiencia, en dicho 

careo fungía por ministerio ele ley el virrey en turno. En 
,' : 

(45) Hoclriguez de San 1;'lie;uel. Op. cit., pdg. 654. 
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buena medida podemos hablar de esta presidencia como una fi

gura decorativa, pues analizando sus funciones, no encontra

mos ninguna que signifique poder distinto al de los demás -

miembros de esa Institución. 

En general, con exclusi6n del presidente, los miembros 

de la Real Chancillería de México eran el regente, los oido

res, los alcaldes del crimen y los fiscales. 

El Regente, cuya figura ha resultado para algunos anál,2 

ga a la de un primer ministro, quien togado por la Audiencia 

servia de enlace entre ésta y su presidente. Esta figura -

quedó prevista en la Instrucción de lo que deben observar los 

Her.entes de las Reales Audiencias de Amdrica:· sus funciones, 

regalías, como se han de haber con los Virreyes y Presidentes, 

y estos con aquellos. "Especial interés mostró la Oorona en -

la eficiencia de lo que hoy pudiéramos llamar contencioso ad

ministrativo, pues se trataba de las apelaciones de las reso

luciones de las autoridades administrativas, las cuales eran 

evacuadas por la Audiencia. Pues bien, la Instrucción de re

gentes encomendaba a estos funcionarios que tuviesen especial 

cuidado ,en que este tipo de recursos se cumpliesen con toda -

puntualidad y evitasen que se intimidase a los recurrentes."(46) 

A nuestro juicio un encargo pdblico bien logrado en todo 

su diseño fue el de los Oidores. Eran magistrados superiores 

y de primera linea, ya que a ellos tocaba decir el derecho en 

la circunscripción de su distrito. 

Su nombre lo toma de una de sus acciones, la de oir, pero 

no entendamos dicho verbo como la actitud enfermiza y sedicio

sa de "haber que oye", sino como miembro del máximo cuerpo co-

(46) Soberanea Pernández, José Luis. Los Tribunales de la 
Nueva Espa.fia, UNAM. Mdxico, 1980, pág. 41 
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le{;iado de la época oue era la. Audiencia. 

Oía en nombre y .re11rer.entación del rey apelacionef:' y su-
· - 'j "" 

IJlicaciones de'clasJie#tencfas de los Jueces ordinarios. 
11El oidor éstab~. ref,ido i;Í>r un estatuto francamente ri@ 

roso, aunque, en honor a la verdad, la más de las veces encon 

traron la forma de hacerlo más llevadero, al fin y al cabo -

eran abogados. El nombramiento de los oidores correspondió e! 

clusivamente al rey; pero normalmente a Jiroposición del Conse

jo lleal y Supremo de Indias. Sin embargo, en la época que es

tamos estudiando las ternas de candidatos las formuló la Cáma

ra de Indias, hasta el bienio liberal, después las propuestas 

las hizo el ministerio correspondiente. (47) 

~ero en lo que se refiere a lo aue estos funcionarios no 

podían hacer, el asunto se vuelca interesante:· 

"En materia de prohibiciones, se puede decir que los oid,2 

res sufrían una verdadera capitis derninutio, pues no podían -

ser propietarios de bienes raíces, cultivar la tierra o tener 

más de cuatro escla~os ( sic ). Además estas prohibiciones r~ 

gían para sus esposas y sus hijos, por sí o por interpósita 

persona. Por supuesto, .tenían prohibido aceptar cualquier tipo 

de donación, o pedir prestado. No podían asistir a matrimonios 

ni bautizos e incluso hacer visitas sencillas, igualmente no -

podían ser padrinos. Lo más debatido fue la prohibición de ca

sarse - ellos o sus hijos - en el distrito de su audiencia."(48) 

Guan profunda era la preocupación de la Corona de vigilar 

la probidad de sus funcionarios, de manera que la burocracia v! 

rreinal fuera íntegra, cotejándola con recientes procramns mor~ 

(47) Soberanas. Op. cit., pág. 47. 
(48) Soberanes. Op. cit., pág. 48. 
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lizadores de la' admirli13traci6n noe hace me di tttr detenidamente. 

Los Alcaldes del Crimen fueron mü.istros encargados de -

la aplicación de la justicia penal, sólo a la larga mediante 

diversas reformas a la leeislación indiana se les pudo equip~ 

rar a los Oidores. 

Una vez hecha de manera escueta, la descripción de los -

cauces judiciales, debemos estudiarlos en función de los fac• 

tores reales de poder en la Nueva Bspnña. Para ello acudire

mos a un clásico. Ferdinand Lassalle nos mostró en su exce-

lente libro, que el derecho no sólo puede producir impactos -

sobre la sociedad, sino ser la radioBrafia fiel de ella. La

ssalle es claro: "He ahí, pues, señores, lo que es, en esen-

cia, la Constitución de un país. ¿Pero que relación guarda es 

to con lo que vulgarmente se llama Constitución, es decir, 

con la Constitución jurídica? No es dificil, senores, compre_!! 

der la relación que ambos conceptos guardan entre ci. 

Se toman estos factores reales de poder, se extienden en 

una hoja de papel, se les da expresión escrita, y a partir de 

este momento, incorporados a un papel, ya no son simples fac

tores reales de poder, sino que se han erigido en derecho, en 

instituciones Jurídicas y quien atente contra ellos atenta 

contra la ley, y es castieado. 

Tampoco desconocen ustedes, señores, el procedimiento que 

se sieue para extender por escrito esos factores reales de po

der, convirtiéndolos asi en factores jurídicos. 

Claro está que no se escribe, lisa y llanamente:· el seiior 

Borsig, fabricante, es un fragmento de Gonsti tución; el f:leiior 

ll!endel¡¡sohn, banquero, es otro trozo de Gonsti tución, y as:! -

sucesivamente; no, la cosa se expresa de un modo más pulcro, -
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mucho más fino." (49) 

Alternativamente tene:nos dos cosas que analizar en torno -. 

a la administraci6n de JU3ticia y los factores reales de poder 

en la Nueva Espafia, y son las siguientes:· 

a) La inovación político constitucional de erigir cartas 

fundamentales escritas, no fue propio de Bspufia ni de sus col2 

nias, sino hasta finales de periodo. Independientemente de su 

vigenci~ y de su positividad es el caso de las constituciones 

de Cádiz (1812) y de Apatzingán (1814), las cuales aún cuando 

oportunamente describen la álgida situaci6n de sus épocas, los 

constituyentes gaditanos y michoacanoe, formalmente sólo sint! 

tizan la situaci6n política de la Nueva Eepafia, lo que nos li

mita en su estudio constitucional, y por supuesto de control y 

prote~ción de ella. 

Por todo esto, debemos imaginar a la Constituci6n en su -

puro aspecto material, discriminando la que pudiere ser su le-

tra; y: 

b) Que debido a lo anterior, durante todo el desarrollo de 

esta Tesis, careceremos del fundamental principio de supremacía 

constitucional, el cualtácite.mente lo sugeriremos al través -

del razonamiento de que si hay una Constitución fáctica, pode

mos presumir una supremacía también de hecho. 

En materia judicial, la Nueva España conoció dos fueros, 

el conocido como eclesiásticos y el llamado de indios. 

~n el primero, se ventilaban los asuntos espirituales que 

versaban sobre objetos sagrados, pudiendo despacharse también, 

los relativos a asuntos temporales que se promovían sobre mate-

( 49) Las salle, Ferdinand. ¿Qué es una Gons ti tución? ;~d. t;iglo 
Veinte. Buenos Aires, Areentina. pág. 48. 
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rias o a:mntos profanos. La Inouisición de j6 bien claro que -

la Iglesia no sólo. en .l!:s1Jafia y en Améric,a, si.no en toda la ép.2 

ca fue un irreductible ~factor,rea~ :deé~:?i!,!.I,"• - ' 

"Céle brea y ~s p~deroso~. que otros ,z:,eran ,el. fuero acle-
.:. :.,• ";:;, "' : :.· 

siástico y el :nilitar, así como el de haclend~'; ·tod~s ellos -

hacían confuso el ramo de justicia, y el v~rrey segundo _conde 

de Revilla Gigedo se lamenta de ello; pero no suciere desapa-

rezcan, sólo propone como remedio que los fueros se ciñeran -

"unicamente a las materias de oficio en que se requiere un pa_!'. 

ticular conocimiento práctico, para decidir con acierto; pero 

en los delitos y casos coml.ines el juez y la decisión". ( 50) 

Desarrollando la tesis de Lassalle, podemos incrustar en 

la constitución material de la Nueva España al clero. Tal fue 

su poder, que obvias son las razones para considerarlo elemen

to máximo de fuerza en la península y en la colonia. 

"Al mismo tiempo que la autoridad civil tenía facultad pa

ra corregir los desmanes que el clero cometía en orden al buen 

tratamiento de los indios, en el cobro de derechos y obvencio

nes, en la cura de almas, en el servicio de los templos, y en 

todo lo que trascendía al fuero externo, la Iglesia tenía un -

severo y eficaz correctivo de los desmanes de las autoridades 

laicas en las censuras y excomuniones, tan temidas entonces, o 

más si se quiere, que las penas corporales y pecuniarias." ( 51) 

La misma visi6n lassallista de la sociedad y el Estado, -

nos indica que aquellos grupos, sin importar su tamaño, que no 

aparecen en la Conl:'ti tuci6n formal, es ·poroue no tienen trasce.!2 

(50) Esquive! Obreg6n, Toribio. Apuntes para la Historia del 
Derecho en México. l:.!d. l'orrda, México, pág. 404. 

(51) Jfoauivel Obregón, Toribio. Op. cit., pág. 529. 
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dencia en la material, es decir no la "constituyen". Por lo -

mismo, los mencionaremos como los marginanos de la Carta Fund~ 

menta.l. Este era el cai::o de los indígenas, atin cuando su impo_!: 

tancia estribo en Áer una excelente fuerza de trabajo y de o-

tras tareas similares, jamás rebasó este renglón. 

"Tuvo el indieena un status jurídico especial. :l!:n princi

pio, era idéntico al de los esparioles, pues los indios fueron -

consider.ados, al igual que éstos, como vasallos libres de la. 

Uorona castellana; los caciques tenían el status jurídico de 

los nobles hijosdalgos de Castilla y los macehuales, el de los 

vasallos limpios de sangre llamados del estado general o lla

no." ( 52) 

Los indios vivieron bajo otro fuero, o mejor dicho desafu~ 

ro, como veremos en su oportunidad, quizás esta haya sido la 

razón por la cual fue concedido el amparo colonial, toda vez 

que los primeramente tutelados eran indígenas. 

" ••• en el siglo XVIII, el sistema de las protectorias to

mo nuevo sesgo, H!zosele radicar, como centro y como dependen

cia de las autoridades superiores, en una nueva magistratura -

creada dentro de la Audiencia, la del protector fiscal, que fue 

pronto refundida con la de fiscal de lo criminal; y de este ma

gistrado dependieron, también en cuanto a nombramiento, los pr2 

tectores de los distritos o pueblos, a los que se les puso el -

añadido de partidarios • 

.r:n las reeionei:; del norte amenazadas por los indios insw:i,! 

sos, estos oficiales recibieron el nombre de capitanes pr,otec

torcs de frontera •. 

(52) Soberanas Fernández, José Luis. Op. cit., pág. 165. 
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Además de los citados f'uncionario~: encargados de la. pro

tección genert:l, hubo e.11 l.a Nueva l~spaiia numerosos alf;úa.ciles 

con el cometido er;pe.dfico de amparar a los indio.E! pa,rticula,t 

mente, en un lugar, e.n .una.actividad, etcét~ra:. '<La·'cápita.l, 

por ejemplo, conoció varios de tales alguaciles:: el alguacil 

amparador de los indios de Santiagó ~laltelolco; el alguacil 

amparador de los indios que trataban en los tianguis; el al-

guacil amparador de la.s indios que venían a vender fruta a la 

ciudad, etcétera". (53) 

Sobre lo anterior, se puede apreciar ya la noción de "ª!!! 
paro" dedicada a un f.ujeto en particular. En el capitulo "AE 
tececlentes Generadores del Juicio de Amparo mexicano", de es

ta misma Tesis profesional, lo analizaremos con mayor deteni

miento. Bástenos por ahora estudiarlo en razón de las fuer-

zas sociales y de los factores reales de poder. 

"Respecto de los indios, la administración de justicia -

ofreció dentro del orden judicial indiano, oreanizaci6n y -

formas peculiares:· eiró principalmente en torno de un juzeado 

especial - el Juzgado General de Indios,- careció casi de fo,t 

malidades y fue sostenido mediante un fondo ~ue alimentaban -

con una aportación i,r:,ual todos los indios tributarios del re! 

no. 

En el sistema judicial para los indígenas cabe di$tinguir 

dos sectores:· el de la justicia administrada por autoridades -

propias, es decir, indígenas, y el de la justicia admi1Íistrada 

por autoridades espaiiolas. 

Bl sector jurisdiccional ind!r;ena li;nit6se al nivel ¡Ú1fe..,. 

rior de la justicia criminal y civil:: pequeHos cleli tos, de ter-

(53) Soberanea Fernández, José Luis. Op. cit., páf,. 168 
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minador- ¡ior la lJentL, u11or; cut·.utos a~otee, y plci~os en que se 

vcrntila.ba11. intcre~~es de ¡.•oca ~onta. La admiuistraci611 de ju:! 

ticia en este vlano era ic:ual aproximadamente a la confiada a 

los alcaldes ordinarios en 10E1 concejos es1Je1ioles. Bn los -

pueblos de indios pdsose al principio ei:>a admii{istraci6n de -

justicia en manos de los caciouee; pero desde mediados d.el s,! 

glo XVI,. al darse a la organización municipal indígena una 

planta casi igual a la espanola, traslad6se· a los gobernadores 

y a los alcaldes ordinarios de los concejos indígenas la fun

ción judicial de que se invistiera antes a los caciques. Los 

alcaldes ordinarios, 6rganos judiciales específicos, eran ca

dañeros, esto es, se renovaban todos los años, al mismo tiem

po que los demás magistrados del concejo, y llevaban como di~ 

tintivo al igual que el gobernador, un bastón borlado, la 11~ 

mada vara de la justicia. Del mismo modo que en los pueblos 

españoles, el cabildo indígena podía conocer en apele.ci6n de 

las sentencias dictadas en algunos asuntos por el gobernador 

a los alcaldes ordinarios. 

El sector jurisdiccional español cubría el nivel superior 

de la Justicia indígena, y en él había la sieuiente jer-.:J.rquía 

de órganos:· los corregidores o alcaldes mayores y el Juzgado -

General de Indios, en un primer grado, y el Consejo de Indias, 

en un tercero o dltimo grado." (54) 

Todo lo citado nos muestra una radiografía de la sociedad 

virreinal en función de su acceso a la administración de justi 

cia. 

"Los indios formaban, en efecto, un grupo social aislado 

(54) Soberanas Farnández, José Luis. Op. cit., 168 y 169. 



de las demás claoes, vejado por todos y condenado por las le,. 

yes a un perpetuo estaclo de "minoría" social, del 0ue sólo P.2. 

dían escapar excepciones individuales. Las castas sufrían -

además del estiema de su ilegitimo orit:en, prohibiciones ta-

les como las de recibir órdenes sap,radas, portar armas, usar 

oro y seda, mantos y perlas, etcétera. Sin embargo, eran la 

parte más dtil y trabajadora de la r,ociedad, seglln unánime ~ 

consenso~ y proporcionaban trabajadores a la industria y sol

dados al ejército. 

Sobre todas sus miserias, indios y castas estaban amena

zados periódicamente por el peor azote: el hambre. Las gran

des crisis agrarias de carácter cíclico, en que el escaso ma

íz, acaparado por los hacendados, lleeaba a ser inasequible, 

tenían como secuela epidemias de hambre generalizadas que de

vastaban re¡:,iones enteras." (55) 

La situación social lo exigía, el nacimiento del Amparo 

colonial fue desde nuestro punto de vista, un inteligente pa

liativo contra la degradación y la postración de las interre

laciones sociales en la Colonia, teniendo como punto neurálg! 

co a la población indígena. 

(5~) Villoro, Luis. .El Proceso Ideológico de la Revolución 
de Independencia9 UNAlú. pág. 37. 



e) Las l'rovinciaE: de U1. tramar • 

.!U título de ei:;ta sección' resulta en sí mismo polémico. 

Los actuales· ideólop;oe del país del sur de los pirineos, han 

encontrado fra~es, oue no.lugares comúnes, con los cuales epi

lo~ar y adjetivar su historia. "LoE". crímenes no son de .C:spafia, 

sino de la historia" es un e jernplo de ellos, o bien este otro: 

"Las posesiones espaiiolas en América o en el sureste asiático, 

no eran colonias sino reinos o provincias de ultramar segdn el 

caso." 

La eufonía y la cacofonía son ópticas de estudio en la __ 

historiografía espaii.ola • 

.81 maestro Guillermo Floris Margadant nos da una idea· el~ 

ra de ello: "En realidad la Nueva .l!:spafia no era una típica -

"colonia," sino más bien un reino, que tuvo un rey, coinciden

te con el rey de Castilla, representado aquí por un virrey, -

asistido por 6reanos locales con cierto grado de autonomía vi

gilada, y viviendo entre súbditos de la Corona que, aunque a -

menudo de origen peninsular, habían desarrollado un auténtico 

amor a su.patria ultramarina, y generalmente no estuvieron an! 

mados por el deseo "colonizador" de enriquecerse aquí para re

gresar luego a la Madre Patria (desde lueeo, hubo excepciones 

al respecto.) También la preocupación de la Corona por los i~ 

terenes espirituales y materiales de los indios se destaca fa

vorablemente del espíritu "colonial" que observamos en otras -

empresas colonizadoras, efectuadas por países occidentales en 

aquellos mismos ~ielos. 

Así como el rey tenía a l:JU lado un Uonsejo de Castilla pg_ 

ralos a~untos de LJantilla, pronto hubo un Consejo de Indias -
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para laA cuestiones inuianac." (;6) 
De esta guü;a aparece la vidri americana como una exten-

si6n más y sincera de Espaiia, sin que las diferencias fueran 

mas que de ti1io accidental. 

La maestra Maria del Refueio González, citando al maestro 

e8pe.fiol Alfonso García - Gallo explica:: "Al unificarse la -

monarquía en el reinado de Felipe V, los "reinos" se convirti!::, 

ron en "provincias", y todos los sdbditos tenían la misma nat~ 

raleza o nacionalidad. Sin embargo, en los testimonios hist6-

ricos de la época es muy frecuente el uso del tiírmino "colo

nias" para referirse a las poFesiones ultramarinas. 

Así pues, puede afirmarse que la naturaleza del v!culo en

tre ~spaña y las Indias fue modificándose en relaci6n ·a los di

versos areur.ientos que se eE:grimieron para la conquista, evange

lización, colonización, poblamiento, explotación de los recur

sos naturales, etcétera." ( 57) 

Creemos que todo lo anterior no es más que una bella poe

sía jurídica, el mismo maestro Margadant reconoce: 

"Sin embargo esta optimista construcción del régimen de la 

Nueva Espafia com? una estructura política paralela a la de la -

Antieua España, y no un apéndice de esta, adolece de tres cir

cunstancias asimétricas~ 

a) La sede de los supremos poderes (Corona, Consejo de In 

dias, Casa de Contratación) se encontraba en Bspaiia. 

b) Los intereses económicos de la Nueva Bspaíia oued~ban 

supeditados a los de España (aunque durante el sie,lo XVIII la 

f:ituaci6n respectiva se :nejoró mucho) 

(56) Margadant F. Guillermo. Historia ••• pfie. 37. Op. cit, 
( 57) Gonzále z Ma. de 1 Refueio. Introducción a la Heco fJilación. 
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c) l'ar~' la:;; r-.1 t<-..s fw1cioncH' eu las Indias fueron preferi

dos los "penimmlo>.res", y no .los "criollos" (o sea, .P~rsonas de· 

oriF,en e~pariol, pero cuya familia ya estaba, desde una genera-

ción más, radicada en lao Indias)." (58) 

Es de suponerse nue este razonamiento existió en le Nueva 

Espa.fia, aún cuando su repercusión he.ya sido sólo formal. Cuan

do Napoleón invadió España, el criterio salió ri luz:: "Los dere

chos del rey sobre América provienen del pacto nue hicieron con 

él los conquistadores, de quienes descienden directamente los -

criollos. Gracias a él, América quedó incorporada a la Corona 

de Castilla, en pie de i~aldad con cualquiera de los reinos -

espai1oles, con la misma independencia de que gozaban éstos ••• 

América no depende de España, sino s6lo del rey de Castilla; -

preso éste y ocupadas sus tierras por el extranjero, la ílueva 

Bspaña debe reunir a los notables del reino en una junta, pre

vi.sta en el Código Indiano que dotó a la Nueva España de la mi_2 

roa facultad de convocar Cortes que tenían los otros reinos his

páni~os. 

Pero es Fray Servando Teresa de Mier quien revela a los -

criollos la Carta Magna de que arrancan todas sus prerrogati-

vas. Porque América posee su propio pacto social, aquel que -

la constituyó en "parte integrante de la monarau!a espaiiola" 

y que contrajo Carlos V con los conquistadores. fuede incluso 

establecerse la fecha precisa de su constitución: el afio 1550 

en que, deE'pués de la Junta de Valladolid, se establecieron 

las bases jurídicas del nuevo reino siguiendo la influencia 

del padre Las Casas. " ( 59) 

(58) Mar~adunt P. Guillerno. Op. cit., pág. 37. 
(59) Villero, Luis. ~l ~receso ••• Op. cit., pp. 48 y 49. 
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"Las provincias de ultramar" no s6lo es una frase, sino -

una realidad difícil de comprender. España se enfrentaba en -

esa época a la integración de los reinos peninsulares y aunado 

a ello, la histórica misión de implantar su cultura y régimen 

político, allende los mares. 

Las instituciones ultramarinas no conocieron la generación 

espontánea. "Cuando se consolida la unión de Aragón y Castilla 

ya se in~roduce en España continental la institución mediterrá

nea del virreinato y en seeuida se traslada a América" (60) 

La noción de provincias y sus estructuras de gobiernos ul

tramarinos, nace con las primeras acciones bélicas de domina-

ci6n española en América. Para ello, los historiadores han ~ 

querido ver en Hernán Cortés un conquistador cuyos primarios -

estudios de derecho en Salamanca, repercutieron en una visión 

legalista de la Conquista. Nosotros no apoyamos tal creencia, 

el mismo Baltazar Gracián filósofo de gran talla, pero al pro

pio tiempo intelectual a sueldo de la Corona, al querer alabar 

al extremeffo termina por evidenciarlo acaddmicamente (61) 

La configuración de criterios de legalidad para emprender las -

acciones de sumisión americana, con algun cuidado podría encon

trarse. Son verdaderos monólogos políticos los discursos de t2 

ma territorial, que hacen pensar en buena medida, en wi adoctr! 

namiento previo por parte de la Corona, previendo que en la c~! 

da de algdn pueblo, o en la invitación a rendirse a una ciudad, 

supieran fundar su misión en las órdenes superiores del "'11nico" 

monarca, de lo que colegían que las tierras por someter ya eran 

con antelación zonas de legítima posesión espniiola; asi verbi--

(60) Rllbio Me.fié. El Virreinato. Tomo I pág. 11 
(61) Gracián, Baltasar. El Héroe, Bdit. Porrúa. pág. 385 



B'racia: 11 Umtr1do oe' estaba.n preparé'.ndo las expediciones que -

iban a enviarse a la lllar del ::iur, bajo el mando de Alvaro de 

Saavedra y Sebastián. Uaboto, el Uonquiste.dór-escribió unas -

cartas dirir:;idas a los reyes de las islas por descubrir, para 

informarles que Dios en su bondad hab!a querido aue el poder~ 

so don Uarlos "fuese .C:mperEldor del Universo" ••• á quien todos 

los otros príncipes cristianos reconociesen su superioridad -

é domirü?," para exhortarles a someterse a tan alta autoridad, 

ya oue "en nuestros tiempos habremos de ver(lo) monarca del -

uní verso". Varios soldadof:l de Cortés dieron testimonio en --

las residencias de 1529 y 1533 aue su jefe, cuando se dirigía 

a los setiore~ indios, se presentaba siempre como enviado del -
11 Selior de todo el Mundo." Ieunl anuncio hizo el alférez l'tlont.§:_ 

ao, enviado i;or el Conquistador a Michoacán en una arenga, cu

ye. primera frase fue "venimos por mandato de un seiior poderos! 

simo, emperador de los cristianos." Otros conquistadores a -

menudo invocaron la sacra y cesárea autoridad de Carlos V para 

exiP,ir sumisión de los naturales, entre ellos Jerónimo L6pez, 

para quien el emperador era el "serior de toda la redondez del 

Universo," Hernando de Soto (que lo llama "Emperador de los 

cristianos y rey de Bspaña") y en el Ee:ni Francisco l'izarro 

(oue daba a Carlos V el titulo de "seííor del mundo"). Lo hi

cieron ieualmente las autoridades constituida:.::, coruo el Ayunt_§! 

miento de México, que muchas veces expresó sus votos poroue -

Carlos V conservase muchos ai1os y acrecentase la monarquía del 

mundo en su aur,usta e invictísima persona ••• " (62) 

Todos los "grandes seliores" aludidos tenían un irreducti

ble derecho sobre les nuevas tierras, pues era de entenderse -

(62) Weckmann, Luis. La Herencia Medieval de Mé.üco. 
Tomo II, pág. 398. 
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que ya eran ¡,us provincifü;, no die;i:mos de los iutlios quienes 

con antelación ere.n su:-; "vacallos". 

Dei;hacer eoe "provincialismo'; y dicho "vasallaje", fue ln, 

bor apenas proyectada por lá fodepellderi~ia, pero el temor rev.!?_ 

rcncial de México hacia Búropa' no ··~e vel:u::iÓ' con· ese sólo acto, 

la idea de que el Viejo Continente guardaba privileijios sobre 

Illéxico perE?istió por mucho tiempo. 

La noción de sumisión a un "Señor del Universo", euardaba 

tras de si, un vasallaje real aue sin lugar a dudas impactó en 

el campo del derecho, el cual adoptó maneras propias del colo

niaje. 

Con una fácil salida podrírunos decir, que .el derecho lo es 

tal, al margen de su origen y ámbito de aplicación, pero en es

ta relación colonial, sufre una irrupción política importante. 

Tras la conquista de los pueblos de América y su consecue~ 

te incorporación a Esp?.iia, se fue conformando en las colonias -

y por supuesto en la Nueva .lfopaña un especial derecho:· El der~ 

cho indiano. 
11.Bste hecho ha sido interpretado de distintas manerfü.. De 

acuerdo con algunos autores, la creación de este subsistema o~ 

de ció al fen6meno llamado "concesión del derecho" y por otros, 

"recepción del derecho" al referirse a los modos de influencia 

de un derecho sobre otro. 

El historiador del derecho peruano, Jorge Basadre, estima 

que en los territorios coloniales se dio un fenómeno de "conce

sión" ya que i:;e impuso desde arriba sobre el orden jurídico 

e:xü:tente, un nuevo derecho, fundamentalmente en los órdenes 

adminifitrativo j' penal, interfiriendo en el orden civil sólo 

cuando se ~fectaban los intereses de la metrópoli. Basadre ex-
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plica que al dar~;e eF.te fenómeno, ¡.or. lo r:ene:r1:.~,. cur:ndo lar: -

colonias se indepcndizr>.n _de lf~ .métrólioli, <fata leF.a linde re-

. cho técnicnmente CU!JElrior:;a~ :qÍrn t?.fl!~, y EO br.e todo 1 ur,ifica 

jurídicar.mn~(l .cl •territorio,;}Jrolon~¿ndor-e r.u influencia adn -

despuf5s de t~r~ihado tii~;Hgt:.men ,!loÜtico aue lo t~eneró, 
....; - ':':''· ::,_., '.· ., . - . 

Po?"•su párte, ,ei i)rofosor LalitHle ·¡;obre e!:'te :ni~::io tema 

distir,gu~;.ent~re · i1rcce11ción política" y "recepción' ~écnica" pa

ra el c~~·ci:<d~ :~1.itc tci pueblo adopte un ordcnami.er.to aue no sea 

el clabd~,·do po~ ol rnfomo, 

La primera se daría en los caEos en nue la aclopci6n del -

derecho ajeno ''º realiza "en base a una impof! ición por p<;.rte 

del poder político oue oo!'!tiene el oraen: .. niento recibido o, lo 

oue eo lo ~.ii::::io, n una subordinación política que el pueblo re 

captor reconoce al pue '!'Jlo er:dsor. ,fo de be exietir una anula

ción totrü de la autonor.da del l;ueblo receptor," Para este -

uutor el cm;o de lo.e Ir.dias debe r.er visto nparte, ya <'Ue el -

derecho ca::tellano ::-•e im¡;one en ellas por connuicta, pero a -

diferencia de lo ~ue sucedió por ejemplo en las islas cana-

ria~. {63) 

Llevar a 

(exprcE:ado· (!n 
.-,' 

··,.··,· 

ctient::i.s tr:ntns contuzionen p~l:rtidas,y. sociales, 
. ~ ' 

lo Jur.:!dico), redunda ·nece~:~ria:uente; en la lece-

ración culturé~l r.e una sociedad, por ello he:nos :ouerido he.cer 

la cita bi bliop;raica. aue contim1a, p~es ha~fa lw~;a ha f P.l ta-

do en ef;tP. TcE'io la imurescihdible arirociaci6n de lo ind!¡jezw.. 4 4 
. . i:·~·:·'I ¡',' 

11 1~1 pueblo i:1nípena. ha ex,¡,indo ya f'U · c\.ilpn~'.. He conciliado 
-.• . ·,., 

ha nacido a vida nueva. JU momento tr~ffico en oüe to:nara con-

( 63) ltefu,c:io González, i.;:::tudio preli:ninar e lai> ..l:'undecta1 , de 
Juan N. Rodríguez de ~an io.if"uel. To:uo I p{i¡~. XVIII. 
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ciencia. cie su Jiec0do, ha pa~;ado. :Ll-iora hablará el hombre nue

vo; y :>u voz ser~ :nu~r otrit. 1~11 el inntrmte en nue se cobra 

conciencia de la culpabilidad, se ve el inmediato ayer como a,! 

eo totalmente ner:ativo y pecaminoso que es menester destruir -

para salvarse. Pero, lograda ya la reconciliación, ese mismo 

pasado culpable, ahora ya le jauo, cambia el rostro. Su des-

trucción trár,ica le ha quitado para siempre su eficacia noci

va; por la conversión nos hemos colocado a salvo de sus ase-

chanzas. Ya no despierta nuestro horror ni nuestra saña; lo 

empezamos a sentir le ja.no, cosa de nuestra infancia." (64) 

Ha sido necesario mostrar la relación de vasallaje entre 

la Metrópoli y la Nueva España, con el fin de hac~,r claros los 

cauces por los cuales se desahogaban las acciones judiciales en 

el Estado esparlol. 

(64) Villoro, 
México. 

Luis. Los Grandes Momentos del Indigenismo en 
.i!!diciones de la Casa Chata, México, pág. 127. 



d) La Cobertu.ra i;;ocinl do los 

Hecursos de Amparo• 

:·· ' 

Si el Arnparo"viviÓ .entré las fuerzas tirantes de los fac

tores reales d~ 11od~r en la sociedad novohispana, debemos SUPE. 

ner oue ~u aplicación se movi6 al trav~s de las corrientes po

líticaH y sociales de su entorno. 

Par~dojicarnente, el Amparo estuvo más a merced de las clg 

ses desproter:;ide.2 que de cualquier otro grupo social, lJOr lo -

nue estamos en posibilidad de afirmar que el i\Inparo fue creado 

como paliativo para dicho ndcleo social. 

Bn la visi6n de loe sucesos econ6micos, políticos y socia 

les de la Nueva Bspaüu, las opiniones fueron de todo tipo. Si 

de describir la excelente situnci6n laboral de los indios se -

trata baste dar lectura al bar6n Alejandro de Humboldt. 
11.C:n el reino de la I~ueva ~spaña, a lo menos de 30 6 40 -

años a esta parte, el trabajo de las minal:' es un trabajo libre; 

no hay rastro de la· mita (se refiere a una enfermedad que se -

produce por "la mudanza repentina de clima"), a pesar de que 

un autor justamente célebre, Robertson, haya asentado lo contr~ 

rio. En ninguna parte goza el comlin del pueblo más perfectameE 

te del producto de sus fatigas que en las uli1ias de ioiéxico; no -

hay ley ninguna que fuerce al indio a escoger este género de -

trabajo, o a preferir el beneficio de una mina al de otra; si -

el indio está descontento del dueiio de una mina, r:e tlu~:pide de 

él y va a ofrecer su industria a otro que pa;;ue mejor o en din!:. 

ro contento. .!fotos hechos, tan ciertos como consoladores, son 

poco conocidos en .l!:uropa. .l!!l nwnero de lar-; perr.onar.: emplcw.fü:~ 

en los trabajos subterráneos y divididt::.S en :UUCha.8 Cll:!~es (bn-
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rrenuclore~, faenero::,:, tenattJroe, barr.eteroEi,), no exceden en t,2. 

do el reiuo .de Hueva J::::ipaiia de 2.8 a 30,ooor<po~·conr.:ir,uiente, 

sólo 1/200 de totie.. la .~Jo bla.ción··e~ '18. que'·~e halla: irunédi~ta-
mente empleada en el ben~fici~ Ú·'i'as riquezas metálicas~" '(65) 

Pero podemos ser .mucho más realistas: 

" ••• el plan del gobierno esparíol (en torno al indio~ .fue -

conservarlo, cristianizarlo y elevarlo económica y culturalmen

te, protegiéndolo en la posesión de sus tierraf: , e ducá.ndolo con 

el traba.jo y el ahorro mediante laG cajas rle comu:aidad y laE -

instrucciones que regían en los pueblos de inuios; e:sto, unido 

a principios relieiosos de igualdad, tuvo por re~ultado la con

vivencia de dos razas de lo más desemejantes, orieinándose el -

nuevo tipo racial del meEitizo, a la vez que, aunque en mucho 

mayor escala y caEi reducido a las costas, se tenia al negro y, 

de su mezcla con las otras dos razas al mulato y al sarubo. Aun 

en el elemento puro espaúol se distineuian al penine.ular y el -

criollo. Biológicamente el criollo era espaiiol de pura sangre, 

mentalmente era el producto del medio social. El indio en ou -

humildad, su obediencia incondicional, quitando de los hombros 

del español la carga del trabajo, lo enervaba. y lo conouistaba; 

le auitaba este seeundo la oca~ión de conocer y apreciar por -

si el aspecto más interesante de la realidad social, oue viene 

del contacto con las necesidades y de la lucha para venccrlai:: .• 

Esto explica las vacilaciones de España para confiar al 

criollo los empleos de alta responEabilidad en loó reinos de -

América, y la tendencia de criollos y mestizos a dejarze llevar 

por teorías y atracciones con desprecio de la realidad que les 

(65) Humboldt, lile jm;dro. r:nsayo l'olítico sobre el Reino de la 
Nueva Bspaña, l'orrda, ult!xico. pá13. 48. 



77 

era desconocidn," (oli) 

La discrep1:1.nciit i:,ocié:.l es uotoria, por lo que la diferen

cia en la aplicación del derecho es inevitEtble. 

El maestro Andrés Lira, tiene su propio punto de vista: -

",.,el c"mparo colonial per:nitió la afirmación del orden social, 

ya o.ue limito.ha rrípir11'.rnente la conduct!~ de otros, y permitió -

nue la or¡:;anización de los p,rupos menos favorecidos en la reali 

dad, (como los indios, princi1Jalmente) se perpetuara, pues en -

al¡;unas ocaeiones frente a aeravios continuados, esos grupos -

tP.ndían a dispersarse ante lor-; hechos 11ue hacían imposible su -

vida. .:::jemplo claro de este efecto del amparo es la perpetua

ción de los pueblos de indios, amparados en su existencia misma. 

frente a los actos de aquellos que abusaban del Eervicio perso'.'"' 

nal que se les imponía, y más frecuentemente de lai:-: invasiones 

y despojos de &Us tierras comunale~:. lü asegurar rápidamente, 

rnediémte el amparo oportuno, la moderación del servicio y el g2_ 

ce de las tierras de las comunidades, ayudó en gran manera a la 

perpetuación de esos pueblos como erupos con orden propio",(67) 

La vida cotidiana en la época colonial, al ser vista retro~ 

pectivnrnente sólo nos pe.rrnite ver un cuadro difuso de sui:> rela

ciones, pero pence.rnos que si el amparo no alcanzó una cobertura 

i;ocial lo suficientemente amplia, si llegó a adquirir un rango 

importante de prestieio. 

Pero para ~spaña y sobre todo para la Nueva l!!spaña, nada -

de lo enterior le ~.irvió de instrumento de srüvaci6n, nade. de -

ello le valió históricamente. Un hispanir.ta, don Salvador de 

(66) l!!squivel Obregón, Tori bio, ProleGómenos u la hiütorie con.!2, 
ti tucional de .México, UNAI•1, México. p~g. 57 

(67) Lira González, Andres, JU Amparo Llolonil:tl y el Juicio de -
Amparo hlexicano. F, o,:i-;. México, páe. 130. 
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lila:i1J.riP¡¡;a hi.zo e 1 di:u~!16s tic o, lo::i i.:ipnx·ioe :rn (¡Q!·:lizF.n en la 

hir;t o:du., c::n:io ir.~:. •'~.otr·e lo hi;.cen en lH~' ho jai:, primero co-

rren, crecen, e.umcntan, llegan al~\ yunta, en ese mo;~ento se 

11iuchan, y en el ii'lRte.nte de f.".u inayor dil13:taci6n, r;u mümo P!:., 

so la~: hace caér; as:C los imperioEl en el punto de ·su mayor e~ 

pansi6n caen irr~mediablemente como gotas .de tiempo. 



"Se suele afirmar con toda razón que el 

"mexicano" no es descendiente directo -

de españoles o, en mucho menor propor -

ción, de otros grupos europeos, ni tam

poco el indio, sino que expresa la "s!~ 

tesis" de ambos elementos raciales, s!~ 

tesis que dista mucho de ser el mestiz! 

je primitivo." 

Ignacio Burgoa * 

* Burgos Orihuela, Ignacio. Diccionario de Derecho Constitucional 

Garantías y Amparo. Porrúa, México 1984, pág. JC; 



· .l::stamos en la materia 111isma de esta Tesis, si el rumbo -

principal de ella es esclarecer lu formación del juicio de -

Amparo en la Nueva 1-;spaiía, los antecedentes eeneradores son -

los princi[Jios próximos del estudio. 

lfo podemos considerar ni con mucho, a los recursos que a 

continuación eEtudiaremos como sucedáneos en forma alguna con 

el juicio de Amparo mexicano, sino corno meros antecedentes que 

determinaron la ,génesis del mejor sistema de control de la 

constitucionalidad de tipo jurisdiccional. 

Creernos sumamente audaz afirmar que existe una equivalen

cia exacta entre el llamado amparo colonial, con el juicio de 

Amparo decimonónico, pues la definición jurídica de éste, así 

como su fundamentación filosófica, acusan un mayor avance en -

los conceptos teóricos del Estado, en tanto que se tiene la -

frescura ideol6eica'de las tesis liberales francesas que supo

nen la existencia de derechos eanados al Moder ~~blico, con su 

consecuente limitación estatal. Por ende, la procedencia del 

juicio de Amparo mexicano discrimina la existencia de actos -

infrineidos por particulares, determinación que jamás fue clara 

en el amparo colonial pues las teorías politicae. de la época -

no escindieron -y ouizás con razón- los actos de los particu-

lares de los aue son propios del Estado. 

Sería difícil tratar de insertar al amparo colonial dentro 

de las fip;uras procesales contemperé.neas, pues si bien podría .

resultar eimilar con las providencias cautelares del derecho -

procesal civil, nos debe detener el considerar que el espíritu 
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del }1roceeo :1ovohif:mno, en téruir.os p;enereles, es el de actuar 

co:no un irwtrur.iento defem~or de loE: particulares frente ál Go

bierno Virreinal o ante grupos t2.r:ibién de particulares cuyo pe

so social implicaba una fuerza bien definida, estructura que p~ 

ra la é¡;oca se antoja impecable. l:'or todo lo asentado reGulta 

evidente, y con ello discrepa1:ios de don Andrés J,ire, que. la ec

tructura procef:al del amparo colonial tiene cauces muy distin-

tos a los del Juicio Constitucional mexicano, pues no está dis~ 

ñado como un riguroso procedimiento de control de la constitu

cionalidad. 

Bn el pensamiento jurídico español se encuentra la etiolo

gía de las instituciones leea.les mexicanas, por lo que resulta 

natural advertir que modos, voces, fieuras o procesos de'arnbos 

sistemas jurídicos adquieren analogías notables; ee por esto -

que el autor de estas lineas declara como tesis preva.lente de -

este estudio, la intervención formadora del amparo colonial en 

relación del Amparo mexicano, sin que ello implique la existen

cia del proceso constitucional durante el período de la Uolonia, 

o por el contrario conlleve a la falta de autenticidad de su -

configuración ulterior. 

Los antecedentes eeneradores pueden ser muchos más de los 

que a continuación se har~ cita. Eara que una institución tan 

importante se afirme requiere de la participación de múltiples 

elementos, los antecedentes pueden ser tantos, como preceptos -

o párrafos contene;a nuestra actual Ley He6lamentaria de los ar

tículos 103 y 107 constitucionales. Al i¡:.ual oue ordenamientos 

tan corr.ple jos cor:io el Código 0i vil, el diseno del Amparo no lo 

hace un hombre sino le evolución de laE• instituciones jurídicas. 

Buaouemos los antecedentes. 
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De maner:=i. distinta a otrE::o fir,urn.e del derecho eepuiiol -

peninsular y ultramarino, en donde como método de aplicación 

regular, se realizó la codifici:>.ción en los términos oue ya h~ 

rnos visto, en.nuestra institución protectora tenemos que reo.\! 

rrir a muy diversas i'uentes del derecho. 

J:'ara resefiar la fip:ura del Junparo debemos acudir nuevameu 

te a los or~genes. 

"l•lás en un campo te.n delicado, sobre tod.o en aquélla ép.Q. 

ca, como es la vrotecci6n de los derechos humanos, ninguna in~ 

tituci6n medieval tuvo más exito en la Nueva España y en el M~ 

xico independiente que la que hoy llamamos juicio de amparo. -

~n el derecho peninsular del siglo XV, el real amparo era un -

interdicto posesorio -luego transferido al derecho indiano-, -

ele origen a la vez ca.stellano y aragonés, que el mon2.rca acor

daba, a petición de pa.rte, en casos de notoria injusticia o de 

quebrantamiento de forma o de ley expresa. Bn e~te flenti<lo 

aparece con el nombre de amparruaiento en las Siete J:'artidas; -

según éstas, el rey,· en su calidad de fons iuris, podía poner 

bajo su protección al temeroso de ofensa mediante patentes 11~ 

madas Cartas de Amparo. Como señala Altamira, desde un punto 

de vista más general pero siempre dentro del ámbito del dere-

cho, el amparo era en el Medievo castellano una relación jurí

dica entre una persona desvalida y su protector natural que era 

el rey. Fairén, quien por su parte ha estudiado con detalle -

lo!' precedentes aragoneses del juicio de amparo, encuentra en -

las facultades del Justicia Iílayor de Arae6n para combatir la -

arbitrariedad el orieen de este recurr.o. ilicho eupre~10 mac.:is

trado tenía, entre otras funciones, la de juez de a{~r:~vioq os

to (lUer:[a decir que le correspondía precisar ~~umuriarnente u les 
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per8onas oficinler o r.·:·.rticu.J.tq•Bs (y hasta a lot• jueces ordi

nnri os) acusadof:' de hacer mal uso d{j las leyes o de H buso de 

autoridRd, dictnndo sentencias inhi bi toriaf.1; éAtas podían 

versar sobre cuectionc~s lo mif>mo de fondo, }>or ejemillo1rne. -

sentencia cravosa, nue de simple prócedi:niento, y en este car-o 

su objeto era evitar aeravios temidos o "fa cederos" medi~nte -

una sentencia cautelar. El Justicia l\layor podía reclfrrir á. la 

llamada tile.nifestaci6n de l'ersonas, acto que obliffaba a c~l-

quier juez oue tuviera detenida.bajo proceso a una persona a -

entreeársela; el fin de este recurso era evitar cualquier vio

lencia contra el acusado antes de que se dictara sentencia.~. 

La institución del amparo pas6 a las Indias donde fueron lau -

audiencias las encareadas de proteger a los particulares fren

te a los actos de los oficiales de la Uorona, lesivos a f:US iQ 

tereses; el juicio relativo se ventilaba de manera rápida, en 

presencia de un letrado representante del .Procura.dar de Indios. 11 

(68) 

En forma general, lo reseftado por Luis }Veckman tiene como 

centro de apoyo, el tomar los antecedentes aragoneses del ampa

ro como F,eneradores de nuestrn institución, sin embargo discre

pamos de este punto, toda vez, que al1n cuando la relación entre 

ambos procedimientos es irrefutable, no es posible señalar a la 

institución aragonesa como moldeadora del recurso mexicano, ya 

que care:os tales como el Justicia Mayor, no encuentre.n corres-

pondientes con los mexicanos, donde era el propio. Virrey .. quien 

otoreaba el amparo. 
. . ., .. 

La Manifestación de Personas puede tener:hoÍnoiog!a con la 

oruen virreine.l de que los aeraviados queden a salvo de 108 

(68) ·deckman, Luis, Op. ci t, Tomo II pp. 540 y 54i. 
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actos que se les desea infrinr;ir, pero eflto podr:!a tener más 

relación con la susperisión del acto reclamado. 

El maestro vieckman más adelante alude al célebre caso, 

al que ya.nos hemori referido en esta Tesis, cuando el Virrey 

De Gelves pidió protección a un convento franciscano, a lo -

f!Ue llama amparo eclesiástico. No es factible que tiste sea 

un antecedente r,enuino, pues en rigor no es más que Q~ acto 

de asilo·hecho por un particular. 

El amparo estructuralmente nos puede llegar de todas Pª! 

tes. 

Al principio del título XXIII de la Tercera Eartida, se 

menciona." ••• bien otros! han gran consorte, e grand folgura, 

aquellos contra quien dan los juyzios de que se tienen por -

agraviados; cuando fallen alguna carrera, porque cuydan esta! 

cer, o ampararse de aquellos de quien se agravian. Y este -

amparamiento es de cuatro maneras: ca o es por a<jada, o por -

pedir merced al Rey, o por entregamiento que demandan los me

nores por tazón de algdn juyzio que digan que dado false.mente, 

o contra aquella ordenada manera que el derecho manda guardar 

en los juyzios." 

En obsequio a lo anterior, el antecedente bien pudiera ser 

castellano y no forzosamente aragonés. 

El distinguido maestro José Barragán afirma que la RecoPi 

laci6n de Leyes de los Reinos de las Indias contiene "un verda

dero recurso contencioso", coincidimos con 1H. 

Cita n la mencionada Recopilación, y lJosteriormente dedu-

ce. 

"Declaramos y mandamos, que sintiéndose alr,una perc.ona -

agraviada de cualquier autos, o determinaciones, que proveye~ 
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re11 ,,_ onl(•;·_., ~1w :i.cH.' '.'irreycs, o l'rtrni_dentcs por vía de gobie.!: 

no, puedan apelar a nurrntras Audiencüu.·, donde se les haea -

justicia, confor:ne a Leyes y Ordtrnanzas; y los Virreyes y I'r~ 

sidentes no les impidan la apelación, ni se puedan hablar, ni 

se hallen prei:,entee a la vista y determinación de estas cau-

sas, y se abstengan de ellas." 

La Ley que acabamos de copiar - afirma el maestro Barra

gán - es la 35 del título XV del libro II de la Recopilación 

de Leyes de los Heinos de las Indias, y se encuentra relacio

nada con la 43 del mismo título y libro, la cual reza: 

"Las materias y ner,ocios de e,obierno tocan privativamente 

a los Virreyes y Eresidente, y en apelación a las Audiencias,

como se declara en la ley 35 • 

.l!:stamos por tanto-continúa Barragán,- ante un verdadero 

recurso contencioso, motivado por un acto lesivo de derechos o 

de intereses de cualquiera autoridad gubernativa. Las audien

cias salían prestas a amparar a los agraviados, pues a ellas 

iba encaminado el mandamiento de la Ley III del título 9 del 

libro VI de que:: ••• procuren que sean (los indios, y recuérdese 

que se insiste en los indios no por razón o pre juicios racialei::, 

sino como partes más débiles) muy bien tratados y amparados, d.2, 

fendidos y mantenidos en justicia y libertad. 

Veamos, pues, cómo se otorga acción legitimadora a favor -

del interesado o agraviado. Sin embargo, las cosas no paraban 

aau!. El llamado Procurador de Indios, y la misma Audiencia d.2, 

bían actuar de oficio y salir en defensa de los agraviado:::, so

bre todo ~i se trataba, como decimos, de la clase más debil y 

vulnera.ble, la de loe indios." (69) 

(69) Barragán Barrar:án, José. Temar; del Liberalismo Gaditano 
UNi\11. pár;. 173 
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Quedan en tela de juicio dos cosas:: La efectividt,.d del -

recurso y la cantidad de perzonas que se valieron de él. 

Lo cierto es que si se lev,isl6 sobre el particular, quiere 

decir que alguna importancia política se le concedi6. 

Más adelante, el maestro Barra&án declara: 

"Como era lógico, el juicio de amparo se deducía ante las 

propias audiencias, de manera rá1iida y swnarial, mediante elª!! 

xilio personal del Abogado y del Procurador de Indios. Bxis-

tiendo siempre libre el recurso de ~ltima instancia ante el 

Rey. Incluso, tenían la obligación todos estos protectores de 

indios la obligación de remitir puntualmente sus corres1iondien

tes informes, pues en otro caso incurrían en una grave respons~ 

bilidad, toda vez que sobre los eclesiásticos pesaba esta misma 

obligación respecto a la actividad y a la conducta de estos prQ 

tectores. 11 (70) 

Hl elemento social eenerador subsiste, la necesidad de fr~ 

nar al Boder Pllblico, y siempre con miras a proteger fundamen

talmente a un· grupo. Si el amparo colonial hubiera conocido un 

ideólogo propio, éste habría tenido que aceptar la calidad cla

sista de su instituci6n y la procedencia gregarista de su ac

ción. 

El maestro Lira Gonzdlez subraya la trascendencia que tuvo 

la distinción en clases en la Nueva España para la formación -

del amparo. "Las vías ordinarias para resolver los conflictos 

planteados por el choque de estamentos, en los que los débiles 

resultaban agraviados por los poderosos, no eran lo suficiente

mente expeditas ni respondían a la urr,encia y eravedad de la ºl 

(70) Barragán Barrap,án, José. Temas de Liberalismo Gaditano, 
pi:ig~ 174. 
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'.u:.ci.6n; !JUei:' dichos agravios se preeentaban con frecuencia -

dr.~:HP.: urr.;.di;, Ee1n1n puede colegirse por la abundancia de diSP.2 

dcione::: protecto::-r~s dentro de la lepisla.ción E!Epaiiola de la 

época." (71) 

Se hace forzoso delimitar le.a analog:Cns y antinomias en

tre el Rmparo aragonés y el amparo colonial en el Reino de la 

lfueva ~spaña, a efecto de poder precie.ar hasta que punto uno 

es antecedente del otro. 

~l amparo aragonés contó con una compleja jerarquía oue -

da principio con el Justicia Mayor que era el principal vigía 

de la constitucionalidad, el cual para su elección debía ser -

"nombrado entre los cHba.lleros"; fue aeeuido de un Juez Medio. 

cuyas funciones no han nuedado históricamente bien deslindadas, 

se afirma que no era un "Juez del Rey de Aragón,.11 al parecer -

su función apuntaba más hacia la figura del F,obernante en con-

creto. 

Queda pues relacionar al Justicia blayor con lo~ lugarte-

nientes. ~ran prácticamente delegados de aquél, salvo con la 

curiosa modalidad de que muchos de sus actos no loa realizaban 

con el acuerdo del Justicia. Desde el .Fuero XX quedó establee! 

do aue le correspondía en forma exclU8iVa al Justicia el proce

so de manifestaclón y el de firmas. 

lH proceso de firma es definido lJOr el maestro Víctor Fa.!, 

rén Guillén en los siFuientes términost .. 
"La Firma de derecho, era una orden de inhibición que se -

obtenía de la Gorte de Justicia, basándose en justaF excepcio

nes alegaciones defensivr-o, in genere y con prestación de fian 

za oue a: ep-urase la at· iP te:icia al juicio, y el cumplimiento de 

(71) Lira González, Andrés. El Amparo Colonial pp. 128 y 129. 
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lP ren;fl!'1cia - el iudicati ::..;olvendo- otorgándose, en r,-eneral, 

contra jueces 1 oficiales y e.un pto.rticulares a fin de que no 

r•erturbat•en a li~i; perronas y a los bicneE:: coni;ra fuero y de

recho; e:iristiendo tanto en materia civil como criminal (como 

política hay oue añadir). (72) 

Al comparar el proceso de firma. con la definici6n del ma

estro Lira González, en lo referente a que "una autoridn.d pro

tectora, el virrey, ••• dicta un mandamiento de amparo para pr.Q. 

tegerlo frente a la violaci6n de sus derechos" 1 puede consta

tarse 0ue la estructura judicial, ací como la naturaleza mismn 

de la~ autoridndez nue conocían de los asuntos, era totalmente 

distinta, sobresaliendo ante todo ~ue el proceso de firma y en 

su caso el de manifestación eran procesos euficientemente es

tructuradoE:: en ii.raeón, de suerte tal que accionar la actividad 

del Ju~ticia tenía rer;las amplio conocidas. ~l quejoso novo-

hispano, tuvo que sujetar~e la más de las veces al hwnor o co~ 

dici6n visceral del Virrey para la concesi6n del amparo. 

Lo anterior no niega que el amparo colonial rindi6 frutos 

judiciales y sociales de importancia, scSlo constata la defi-

ciencia de tipo procedi~ental oue afect6 al amparo en el peri~ 

do colonial. 

11 proceso de manifestacidn es definido por el miAmo ju-

rii:·tu 1"airén como: "La acci6u y pretensión o recurso - pues -

ambos modo8 podía operer- de Manifestación de pert•onas, conril_ 

tía en la potest11.d del Jus~icia y ele sus Lue:artenientes de em! 

tir una orden o mandato - letras - dirigido~ a cualquier juez o 

persona nue tuviere a otr«. detenida o presa, pendiente o no de 

(72) :.'airén Guillén, Victor. Anteceó.entes J1ragoneses del 
Juicio de .tJ:lpEtro. ll.u\J•'• 111éxico, p~p;. 6!;1. 
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proceso, de que ce la entre(Yaf:c, a fin de r·ue no hici~!'c: vio

lencia alp:una contra ella a.ntes de eme se dictHf-e !:e:1t1mcia; 

y examinando uicho procoso o acto, si no era contrafuero, ce 

devolvía el preP.o a la citada autoridad, para que lo juzp,<1f1e 

o ejecutar.e su ~ontoncia; mas si el acto o proceso eran desa

forados, no se dr:volvía al prot:o, sino que se le ponía en li

bertad." (73) 

Los proce:=ios aragoneses y el amparo colonial, adolecie

ron do un vicio oue siempre afect6 la evoluci6n del amp¡~ro, 

f1U procedencia contra actos de pnrticulures, ~sto se puede 

ob~'ervnr tanto en el proceso de firma co:ao en el de manifest~ 

ci6n. 

Ea sumarnente conocida y r:iencionada la !-imili tud entre el 

proceso de manifer-taci6n y el habean corpuR anglosajón, pero -

tambi~n resulta similar con los dictados del Virrey para la -

presentación de personae, oue.evolucion6 hasta una de la~ for

rnac de nuestro amparo indirecto. 

~l historiador del amparo tiene muchos luF,ares de donde 

colepir su a1iarición. J::l amparo arap:onés indudé'.blemente eme 

contribuy6 en la formaci6n de nueetra instituci6n colonial, p~ 

ro a nuestro juicio menoP de lo nue a dmple vhta pudiera pa-

recer • 

.c;s rueno traer a colaci6n r1uevni;1ente al maestro .t<'airén -

Guill6n: "l'ero pese a esta limitación en la rocepci6n cu: tell~ 

na, lon juristBs i bcron:nericnnos han sabido cor.iprender rue en 

el ca::io de su "Amparo", hay nue volver loP OJOS a Ara~6n. .r!n 

el caso con.creta de la Ma.1ifeP.tPci6n, i·,eríu un "é'.mpa.ro" -nos 

referimos al mexicano- contra. actos de la:· autoridades¡ pero 

(73) Pai~n Guilldn, Victor. Op. cit., páe. 77. 
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por obra de la ~uperior jernrouía del Justicia y su Uorte, y -

la apertura ope fori de unn in~t1·.ncia, en el propio proce::io de 

Manifestación, en la que ¡;uede llep;ar a casarse la sentencia -

de fondo, participr>.r:fa ta::Jbién del "amparo" casacional mexica

no." (74) 

Bl amparo colonial, no es el único antecedente novohispa

no de nuestro actual juicio de Garantías, ni él único medio t~ 

talador pacido de esa sociedad. Nosotros a diferencia de los 

novohispanos, distinguimos los actos oue resultan del ejerci-

cio de las funciones de la autoridad y ~ue por alguna circuns

tancia lesionan los derechos de los particulares. ~l derecho 

positivo mexicano distingue entre la procedencia del juicio de 

Amparo, del delito de abuso de autoridad. Al no existir esta 

distinción en el Derecho Indiano, es preciso indagar en figuras 

civiles y penales de la época los antecedentes de nuestro obje

to de estudio. 

Don Andrés Lira ha considerado al amparo colonial como un 

instrumento de "afirmación del orden social," la postura a nue.§_ 

tro juicio es inexacta a la luz del alcance a que podía aspirar 

un recuroo en una sociedad tan desigual, pero si fue principio 

de equilibrio entre desiguales. 

A) El Recurso de "Obedézcase pero no se Cum1>la." 

Hmpecemoe por este medio. 

l'ara entrar en la é:poce pensemos que la Nueva Bspai1e. es un 

periodo más o menos proloneado, donde se ::lio una evoluci6u r1.:>t!:::, 

(74) Fairén Guillén, Victor. Antecedentes aragoneses de los 
juicios de amparo. UNAM, ?Mxico, 197:i.. pp. 104 y 105 
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ble de l[•.1' i.m i; i tucj.:mes ;Jtiridic~n, esto viene a colallión. i;oda 

Vez cUe el ri:curRO do "obedéZCRSe pero no Se cumplé; aurf CUa,Ú 

do no ei:• un medio privativo de la etapa de la Connuista, si es 

caracter!f::¡;ico de ella en forma 1:1special._ l'ara estudiEtrlo he

mos de acudir principalmente a los cr6nistas de la coloniza-

ci6n y descubrir nl tr~vés de ellos la secuela de su funciona

miento. Cabe señalar que en esta primer etapa, el derocho 

novohispano no se ha consumado totalmente en su estructura-

cicSn, por consiguiente nos encontramos en el terreno de los -

hechos. 

Uno de los más célebres Juriotas te6loeos esparioles., al -

resaltar las "justas" causas de la guerra contra los indios -

describió la situación oreanizacional y por ende, jurídica de 

la Nueva España. _¡.;n efecto, Juan Ginés de SeptHvede. detall6 -

la vida novohispana. 

"Quod vero quidam de civili vivendi ratione, qui nove.ro 

Hispaniam Mexicanamoue provinciam incolunt, hi enim ut dixi, 

cunctorum habentur humanissimi, seque ipsorum publicis instit~ 

tis jactant, auasi non parum praeferant vel industriae vel hu

manitatis qui urbes teneant ratione aedificatas, et Heges ha

beant, ouibus non generis et aetatis jure, sed populariwn 

suffragio regna deferantur, et commercia exerceant more e,en

tium hwnanarum. Vide quam longe isti fallantur, nuantumaue -

ego dissentiam eb eorum opinione qui nihil esse certum habeo, 

ouod mar;ie illorum hominium rudi tatem barbariem et inoi tBm se,r 

vitute~ declaret nuam. publicando ipsorum instituta. Nam quod 

domos habeant et aliouam in com.~uni vivendi rationem, et com

mercia, quae neces~itas naturalis inducit, hoc nuid habet arm:, 

menti, nisi eos, non ef;se urso!'l, aut r.imiaE;, rationis pe ni tus 
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expertes? Quod vero sic habent institutam Rempublicem, ut ni-

hil cuiquam suum sit, non domus, non aBer, quem val distra-

here possit, vel cuí velit ex testamento relinquere, cuneta -

enim sunt in potestate dominorum qui alieno nomine reges appe! 

lantur; quod non tam suo quam Regum arbitrio vivant, horum vo

luntati, ac libidini, non suae libertati studeant, et cuneta -

haec faciant non vi et armis oppressi, sed volantes ac sponte 

sua, cer'j;issima signa eunt barba.ri, d::imissi ac servilis animi." 

"Y por lo que toca al modo de vivir de los que habitan la 

Nueva Espafia y la provincia de Méjico (sic) ya he dicho que á 

éstos se les considera como los más civilizados de todos, y -

ellos mismos se jactan de sus instituciones públicas, porque 

tienen ciudades racionalmente edificadas y reyes no heredita

rios, sino elegidos por sufragio popular, y ejercen entre sí 

el comercio al modo de las gentes cultas. ~ero mira cuánto se 

engañan y curuito disiento yo de semejante opini6n, viendo al -

contrario en esas mismas instituciones una prueba de la rudeza, 

barbarie é innata sérvidumbre de estos hombres. Porque al te

ner casas y algún modo racional de vivir y algunas especies de 

comercio, es cosa á que la misma necesidad natural induce, y -

sólo sirve para probar que no son osos, ni monos, y que no ca

recen totalmente de razón. ~ero por otro lado tienen de tal -

modo establecida su repdblica, que nadie posee individualmente 

cosa alguna, ni una casa, ni un campo de que pueda disponer ni 

dejar en testamento á sus herederos, porque todo está en poder 

de sus sefiores que con impropio nombre llaman reyes, á cuyo ª! 

hitrio viven más que al suyo propio, atenidos á su voluntad y 

capricho y no á su libertad, y el hacer todo esto no oprimidos 

poz• la fuerza de las armas, sino de un modo voluntario y espo_!! 
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táneo es f>eíial ciertísima del ánimo servil y abatido de estos 

bárbaros." (75) 

~ste apuntamiento significa que en el primer momento de -

la Colonia, el derecho y el recurso a oue haremos alusi6n no 

se confiF,Uran como propiamente novohispanos, sino aue en rie,or 

son relaciones jurídicas españolas extrapeninsularPs. Ginés -

de Sepúlveda, con toda la abyecci6n de su apología de la Con-

quista, de~taca la forma en que el español vio de~de el punto 

de vista judicial al indígena en el momento del encuentro ini

cial. Ginés, en su exclusivo punto de vista, subraya la acti

tud marF,inadora de los conquistadores y primeros colonos en la 

Nueva Espaíía. El recurso de "obedézcase pero no se cumpla" de 

be entenderse como un instrumento judicial de espanoles en fa

vor de españoles, sin aue de modo alguno lo podamos entender -

colonial. 

El peligro al estudiarlo es no saberlo encuadrar en su --

campo específico de aplicaci6n, puesto que en cierto sustrato 

social se mantuvo la idea del mal uso administrativo de este 

recurso. De aquí o_ue podar~os afirmar:· "Las Leyes de Indias -

son, posiblemente, los ordenamientos más importantes de los R~ 

yes Católicos para ayudar a los indios, pero a fin de cuentas 

privó la idea de que esas leyes debían obedecerse, pero no cum 

plirse." (76) 

El problema nace en aue la disposición real que le da ori 

gen es sumamente e.mplia para enunciar su hipótesis de procede~ 

cia. 

(75) Ginés de Sepúlveda, Juan. Tratado de las Justas Causas 
de lH Guerra contrn lo~: Indios. F.c.E. pp. 108 a 111. 

(76) Dávnlos, José. Derecho del Trabajo I, páe. 53 • .l'orrúa, 
México, 1985. 
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Bernrü 1.}íaz del Gaf;ttllo nor da cuenta de ello. El tít~ 

lo de la . sección se llr:ima: "Uorno 'vinieron Uartas a Cortés C.Q 

:no en el Puerto de la vúacruz había ;Úegado Grietobal de Ta-

pia 

cu e 

con dos navíos, ytr~:f:a,liro~is:i.oiies.de su Majestad para -

gobernase la Nuev~ Es~iifta/ y lo que sobre ello se· acordó 
• : 1 •• '"'·: :~. ' 

y luef.O se hizo." ·: < 
Puesto que Cortés ~ubo despachado los capitantes y sold~ 

dos por mí ya dichos a pacificar y poblar provincias, en aqu~ 

lla sazón vino Cxist6bal de Tapia, veedor de la isla de Santo 

Domingo, con provisiones guiadas y encaminadas por don Juan -

Rodríf.UeZ de Fonseca, obispo de furgos y arzobispo de RoPano, 

poroue así se nombraba, para oue le admitiesen a la Goberna

ción de la Nueva España; y además de la.s provisiones trnía mE 

chas cartas del mismo obispo para Uortés y para otros muchos 

otros conquistadores y ca.pi tanes de los que habían venido con 

Narváez, para que favoreciesen a Cristóbal de Tapia, y demás 

de las cartas que venían cerradas y selladas por el obispo -

traía otras muchar. en blanco para que Tapia escribiese en ellac 

todo lo que ouisie~e y nombrase a los soldados y capitanes que 

le pareciese r.ue convenían; y en todas ellas traía muchos pro

metimientos del obispo que nos haría grandes mercedes si dába

mos la gobernación a Tapia, y si no se la entrer,ába.mos, muchas 

amenazas, y decía que Su ldajestad nos enviaría casti¡~ar. 

Dejemos de esto, oue Tapia presentó sus provisiones en la 

Villa Rica delante de Gonzalo de Alvarado, hermano de don ~edro 

de Alverado, oue e~taba en aouella saz6n por teniente de Uor-

tés, porque Rodrigo Hanl~el, que solía estar por alcalde mayor, 

no Pé oué desatinos e injusticias hab!a hecho cuando allí estg 
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ba por teniente de alcalde mayor, y le quit6 Gortés ~l careo; 

y presentadas las provisiones delante de Gonzalo de Alvarado, 

y Gonzalo de Alvarado las puso sobre su cabeza cono provisio

nes y mandado de nuestro rey y ~eñor, y en cuanto al cumpli-

miento, dijo aue se juntarian los alcaldes, y regidores de -

aouella villa, y oue platicarían y verían c6mo y de aué mane

ra eran aquellas provisiones, y que todos juntos las obedece

rían, porque s6lo era una sola persona, y que también verían 

si Su Majestad era sabedor que tales provisiones enviasen; y 

e<.ta respuesta no le cuadró bien a Tapia, y aconsejárónle P~! 

sonas que no estaban bien con Cortés que se fuesen luego a -

México, donde es"taba UorMs con todos los demás capitanes y -

soldados, y que allá las obedecerían. Y demás de presentar -

las provisiones, como dicho tengo, escribió Tapia a Cortés de 

la manera que tenia por gobernador; y como Cortés era muy avi, 

sado, si muy buenas cartas le escribió Tapia y vi6 las afer-

tas y ofrecimientos del obispo de Burgos, y por otra parte -

las amenazas si muchas buenas palabras ven!an en ellas, muy -

mejores respuestas y más halagUefias y llenas de cumplimientos 

le envió Cortés; y luego. rogó y mandó Cortés a ciertos de nues 

tros capitanes que se fuesen a ver con Tapia, los cuales fue

ron, que fué Pedro de Alvarado y Gonzalo de Sandoval, y Diego 

de Soto el de Toro, y un Valdenebro, y Andrés de Tapia, a los 

cuales envió Cortés luego a llamar en po~ta que dejasen de po

blar entonces las provincias en que e eta ban y fue F. en u la '/i-

lla Rica, donde estaba Tapia, y aun con ellos mand6 aue fuese 

un fraile que se dec!a fray Pedro Melenrejo de Urrea, que te-

nía buena expresiva. 
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Ya que Tapia i be. camino de l'rlé:xico a ve rae con Cortés -

(se) encontró con los capi tantes y c'on el fraile ya por mi -

nombrados, y con palabras y ofrecimientos que le hicieron -

volvió del camino para un pueblo que se dice Gempoal, y allí 

le demandaron que mostrase otra vez sus provisiones, y verían 

c6mo de qué manera lo mandaba Su Majestad, y si venía con -

ellas su real firma o era sabedor de ello, y que los pechos 

por tierra las obedecerían todos ellos en nombre de Hernando 

Cortés y de toda la Nueva España, '!Jorque traían poder para -

ello. Y Tapia les tornó a mostrar las provisiones y todos -

aquellos capitanes a una las besaron y pusieron sobre sus c~ 

bezas como provisiones de ~u rey y señor, y que en cuanto al 

cumplimiento, que suplicaban de ellas para ante el emperador 

nuestro señor, y dijeron que no era sabedor de ellas ni de e~ 

sas ningunas, que Tapia no era suficiente para gobernador y 

que el obispo de Burgos era contra todos los conquistadores -

que servíamos a Su majestad, andaba ordenando aquellas cosas , 
sin dar verdadera relación a Su Majestad y por favorecer a --

Diego Velázquez y a Tapia, por casarle con una fulana de Fon

seca, sobrina o hija del mismo obispo. Y desde que Tapia vio 

que no aprovechaban palabras ni cartas ni ofertas ni otros -

cumplimientos, adoleció de enojo, y aquellos nuestros capita

nes·que nombrados tengo le escribían a Cortás todo lo que pas~ 

ba y le avisaron que enviase tejuelos y barras de oro, porque 

Tapia era codicioso, y con aquello le amansarían las furias, lo 

cual luego envió en posta~ ~l le compraron unos nee;ros y tres C.Q; 

ballos y un navío, y se volvi6 a embarcar y se fué a la isla de 

Santo Domingo, donde había salido; y cuando allá lleg6 la Real 
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Audiencia, que allá re~id!a, y los frailes Jerónimos, que -

eran gobernadores, notaron bien su vuelta, y como iba rico -

de aquella manera desconsiderada, se enojaron con él por ca~ 

sa que de antes que de Santo Domingo saliese para venir a la 

Nueva Espafla le habían mandado expresamente que en aquella -

saz6n no curase de venir, porque sería causa de venir daflo -

y quebrar el hilo y conquistas de México, y no quiso obede-~ 

cer, si~o con favor del obispo de Fonseca, que no osaban ha

cer otra cosa los oidores y frailes sino lo que el obispo -

mandaba, porque era presidente de Indias, y Su Majestad est~ 

ba en aquella saz6n en Flandes, que no había venido a Casti

lla." (77) 

Sin embargo no todos los cronistas narran la historia de 

la misma manera, ya que es menester considerar que no es lo -

mismo obedecer pero no cumplir, que simplemente insubordinar

se. Fray Francisco de Aguilar refiere en la Segunda Jornada 

de su Relación de la Conquista de la Nueva Es pafia"... Diego -

Veldzquez se la dio· y entregó; (se refiere a la armada) y -

así entregado en ella se dio tan buena maña y con tanta dili

gencia, como hombre muy sagaz que era, porque en pocos días -

buscó dineros prestados entre sus amigos e hizo hasta otros -

doscientos hombres, y recogió y proveyóse de muchos bastimen

tos, todo aquello con mucha dilieencia; y después el adelant~ 

do don Diego Velázquez, arrepentido de lo que había hecho, le 

quiso quitar el armada, y fue con gente al puerto para habér~~ 

la de quitar; pero el dicho Hernando Cortés, como hombre sagaz 

y astuto, porque era ya sobre tarde y hacía buen tiempo, leve.u 

(77) D!az del Castillo, Bernal, Historia Verdadera de la Con-
quista de la Nueva España, .!!;d. Fernández, s. A. México. 
pp. 461 a 463. 
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to la!'! áncoras y alzó velar y fuese." (78) 

.in af!u!'lto de la rebt;;ldía en oporici6n a la ir.terr.o::ición 

del rec~1ri;oo .1e "obed!1zCar;é peri) no se·: cumpla", qurni~1 1e :nani-

fiP..,to con ~~~;?~·:!ll~ri~~-~·-.i~ l~ cfl~e.~~;ción de. mdri tos y servi.

ci:n: del cqn@istádo'r.i\Bérhardino•Vázquez de Tapie", al coopa- . 
J~.~/:-{i·)?('::·::.:.~:.'·' .:."·,. \··>:~:·.;·:·, ' ... >>:' t· .. ~· ·, 

recer al ji.licio de<'re:ii:ienéia i:•coado eil contrn de Hernán. Cor-
,~:· . ,. : '·•',"• . . . 

téf! 0 Guandc(fue,. interrogado sobre la obediencia COll la cual· -

se condujo el extremeño hacia el soberano, Vazquez de Tapia ~~ 

replicó: 

"A la tercera preeunta dixo quei::tP. tertigo veya al dicho 

D. Pernar.do Corte!: quar.do •1enian a~f':unas ¡:rovif'i '.'Jrnr, d~ "1.1 !!!:?.

gestad se Juntavn con algu~os de su tierra e con los "'ªs ami-

goi:: suyos ansi co:no dicho tiene en la pregunta an';es desta. -

fue preguntado si destos ayuntar:iientos si venia alg:.m d~io a -

algu.'1as peri;onns dixo que quando hadan aquello:: ayuntac.ientos 

e enbiava aque!la gente contra el dicho Narvaez e xpoval. d~ -

TaJ..ia e Prancfr.co de Garay yvan por esos r•ue blos e los :ie::tru

ynn e moria ;:r.;.:ha eer1te de yndios de que ve:lia mucho dá!io e -

pedida unPi a los dichos yndio2 co~~ a las pertonar quelo~ te

nian en de¡,;of:i to. pregunt[:ndo si hazia a tocioP justi::ie. y¿:ual

mente o sy tenia ~aP aficion a los unos o a lo~ otros dixo que 

pocas vezes vido este testigo quel dicho D. Fernando hazie~e -

ju~ticia ~or or~en salvo por ~u voluntad e por pe.~ion de ene~i~ 

tad que c0:& ~lgur . .ii: personas tuviePe P. que anf'i :nis;:o vido este 

tePtigo que ~ rnuchaP per~onas que r-e quexavan de rus thenientes 

e capi~hnes e alcaldes por agravios e synrrazones que rescibian 

e qui:¡ no :oio def::aeraviara espacie.lmente vido et:te testigo que -

¡,or ene:ni~ te.d 'l_Ue tu·10 co:-, un Rodrico More jon de Lobera vinien

do de servir de la euerra de la conquista de ranúco le hizo 

(79) .4p,uil:>r, Fr·:'.r.cisco :!e. Relaci6:: ele la Con:rni ::ta da la 
Nueva ::s¡.aña. UliA.1:, M4xico, p~g. 65. 
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pc-ender 1JOr lP.dron siendo hidalgo e persona principd lo oual 

ht:r.o mriliccio:-.an:ente e le tuvo preso quatro o cinco meses e -

rlcspues le enbio fuera desta tierra con Fre.ncisco de laE! Ca

sas cobre Xpoval Doli e alla murio e que antes le fizo nuitar 

los yndior siendo como hera hombre de honrra e queato que lo -

sabe IJOrn.ue lo vido este testigo que al tiempo que vino Panfilo 

de Narvaez un ( ) se yva al dicho l'anfilo de Narvaez para 10 -

recivir por governador e que como el dicho Hernando Cortes lo 

supo mando a los yndios prencipales desta cibdad que fueeen en 

pos del e le matasen los quales ansi lo hizieron e le mataron 

a este testigo vido a los yndios venir a dar quenta como le -

avian muerto e truxeron sus vestidos ensangrentados e una ba

llesta e vido ansi mismo que Alonso de Grado siendo contador -

en estas partes e teniente en la Vera Cruz e persona hijodalgo 

e zeloso del servicio de su ma,9;estad por questando en la dicha 

Villa por teniente dixo nue sy vinie&en provisiones o governa

dor de su magestad que lo avia de rescibir e que auhnue Cortes 

nuisiese otra cosa que no lo avia de hazer e luego oue lo supo 

el dicho D. Fernando Cortes envio por el e lo truxeron pref;o -

e lo metieron en esta cibd~d a pie con una zoGa a la garganta 

... 
11 (79) 

Es difícil esclarecer hasta donde existía un recurf.o rue -

ad:r.itierP. nue cierta!:' órdenes fueran obedecidas pero no cumpl.!, 

da~, en lo~ hecho~ nue hemos referido, sustanciado en verdade

ros actoR de insubordinación administra ti va y mili tnr. 

1n maestro don Ip;nncio .fur{'oa Orihuela seüala ntinr:ente-

·.iente estar, a,:irecir:.ciones:· 

"Mi!., cu.,.ndo el rey experl!a alguna orden que se e~timara 

:.?9) W.z.,ue~ c~e Tapia. Heleción de Méritos pp. 63 y 64. 
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contraria a lot< 1!erechos, prerro¡rativP.s o privileeios del go.,. 

bernado, éste obedecía pero 110 cumplia eF.a orden, es docir, -

a~wn:Ca una actitud pasiva de respeto, de acatamiento a lo oue 

se manda.ba. en ella, en serial de que provenía de una autoridad 

legítimamente encareada del gobierno, pero se abstenía de ej~ 

cutar o realizar los actos poei ti vos que tal orden entr~ar,~o, 

o sea, no la cum1üía, mientras convencía al prO!JiO monarca de 

que estaba afectado por los vicios de obrepción o de subrep-

ción, para el efecto de que, en su c?.so, la revocara." (80) 

Nosotros creemos que obedecer pero no cumplir, si bien no 

implica una aberración conceptual, si confieura un error téc

nico de mando, en efecto, para dar principio al eRtudio de es 

te recurso, hemos acudido al Diccionario de la Lengua Real 

Academia ~spa.llola, para analizar desde el punto de vista eti

mológico, la semántica de tales términos. "Obedecer" proviene 

de la palabra latina "obedire", en cambio la palabra "cumplir", 

tiene sus antecedentes en la voz "complere" también latina. -

Pero el trasfondo se encuentra en la definición oue da el mis

mo Diccionario; obedecer es cumplir la voluntad de auien mande" 

(81) y cumplir es "eJecutar, llevar a efecto". (82) 

Bl maestro Burgoa ha desentrañado el sentido de la apare_!! 

te contradicción, puesto que se.riala oue obedecer es "reconocer 

autoridad leeítima en ouien da una orden, en quien manda, o bea, 

asumir una actitud pasiva de respeto hacia el gobernante, consi 

derándolo investido con la facultad de gobernar." (83), 

(80) Burroa Orihuela, Irmacio. lü Juicio de Ampuro, l'orrúa, 
pág. 100 

(81) Real Academia Diccionario de la Lengua, Bspasa- Calpe,S.A. 
Decir.1onovena :r;dición, Madrid, 1970. pág. 930. 

(82) Real Academia, Op. cit., páF,. 397. 
(83) BurF,oa Orihuela, Ir,nacio. Op. cit., páe. 99. 
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cumplir en cambio, "entraña la af:unci<5n de tmP. ncti tud posi ti

va frente al mand::t:niento n orden, es decir, la e jecuci6n de -

los actos tendientes a obsequiar lo que se manda u ordena; 11 (84) 

~l mismo doctor Burgoa Orihuela aduce que la diferencia -

mencionada es lo suficientemente clara que colegir que el sáb

di to debía reconocer en la orden o providencia la fuerza de un 

superior, en cambio cwaplir es hacer efectiva la resoluci6n -

real. 

Don Carlos Arellano García, tras catalogarla como una in~ 

tituci6n espaiiola, destaca que no cualquiera podía hacer uso -

de dicha instituci6n, puosto que obedecer pero a la vez no c~ 

plir, lleva imbíbita la idea de que era un mandato de carácter 

administrativo, que al momento de llevarse a ejecuci6n, la au

toridad encontraba una indir:posici6n natural para llevarla a -

efecto. El maestro Arellano considera oue ello no ee. óbice PE: 

ra considerarlo como antecedente del juicio de Amparo, pues 

subraya que con anterioridad, a otras autoridades les ha toca

do tutelar los derechos de .los particulares en contra de las -

fuentes eubernativaa. Nosotros en las conclusiones de este p~ 

rágrafo, expresaremos nuestra opini6n contraria. 

El Rey no podía eouivocurse, la razón es obvia, pues ál -

derivaba sus facultades en forma natural de Dios, no podía en

tonces en sus funciones de represent2nte espiritual y adminis

trativo de Dios en la tierra, cometer errores que tuvieran ori 

p:en en sus propias cabilacione:::, forzosamente un aeente exter

no debía provocar el equívoco y hacerlo obligatorio al trav~s -

del exe~uatur real. De lo anterior se observa oue el error p~ 

día ser porque intencionalmente se deseara hacer llep,ar al mo-

(84) Burgoa Orihuela, I~nacio. Op. cit., pág. 99 
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narca al error (subrepción), o porque al momento de realizarse 

la exposici6n de lo~ hechos al Rey, se hiciera de forma tal, -

que éste se formara un juicio erróneo de la realidad (obrep-

ción). 

Vale la pena acudir nuevamente al Diccionario de la Len-

gua Española. En la voz obrepción sefiala: "Falsa narración de 

un hecho, que se hace al superior para sacar o conseguir de dl 

un rescripto, empleo o dignidad, de modo que oculta el impedi

mento que haya para su logro." (85) Asimismo, dicho libro al

fabético claramente muestra que la palabra "subrepción" tiene 

un sentido doloso: "Ocultación de un hecho para obtener lo que 

de otro modo no se conseeuiria." (86) 

Si actualmente tuvieramos qus hacer un cotejo de esta in~ 

titución con la administración p~blica, la subrepción domina

ría en forma notable. 

El distinguido historiador del derecho, don Toribio Esqui 

vel Obregón, es quien hace la relatoría de este recurso. Pri

mero lo encuadrcS en el campo del derecho natural. "La más an

tigua referencia que a tal característica hemos encontrado, -

aunque ya supone su anterior existencia, es la siguiente: En 

un cuaderno de peticiones y respuestas de las Cortes de Valla

dolid de 1430, dice el rey: "• •• es mi merced y mando ••• que se 

guarden las leyes por mi fechas e ordenadas en las mismas Cor

tes e Ayuntamiento que yo fice en Madrit, non embargante cual

esquiera cartas que yo de aqui adelante diere contra lo conte

nido en dichas leyes e contra parte dello, aunque sean dadas -

(85) Real Academia, Diccionario. 
(86) Real Academia, Diccionario. 

pág. 932. 
pág.1223. 
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a mi ciencia cierta e motu proprio e poderío real absoluto e -

de mi propia e <leliberP..da voluntad; e ai.mfíua·. éobre e:llo>ycí de 

e fae;a segunda e tercera jusion e ~a allericie.~.ca yo por es

ta ley declaro e mando que las ta:fes cartas sean ha.bidai:i por 

obrepticias e subrepticias, e non proceden de mi voluntad, a~ 

que por ellas aparezca e se diga lo contrario. E mando que -

las talee cartas sean obedecidas e non cumplidas e que por las 

non cumplir, aunque por mi sea mandado una e dos e tres vece~, 

non cayan en pena aquellos a quienes se dirie;ieren." (87) 

Don Toribio l!:sauivel Obreeón redondea la forma del recur

so, haciendo mención de la protección que los subordinarlos de

ben hacer del Rey:· 

"La ley 25, tít. 13, Eartida 2, impone a los c;obernados -

la obligación de "guardar al rey de s:I'. mismo, no dejándole ha

cer cosa alguna que redunde en daño de su cuerpo, o de su lina 

je, o de su reino, y esto se hace de dos modos:· por cense jo y 

por obra. Los que le dejan errar a sabiendas merecen pena como 

traidores." Y la ley 31 del título 18 de la Partida 3 agrega:. 

"Contra derecho natural non debe valer preville jo nin carta de 

Emperador, rey nin otro senor. E si la diere, non debe valer. 11 

Y todavía la Novísima Reco1Jilaci6n confirma tales tradiciones: 

"Establecemos, dice, que si en nuestras cartas :nandéfoemos al@ 

nas cosas en perjuicio de partes, que sean contra ley o fuero 

o derecho, que la tal carta sea obedecida y no cumplida,.no e~ 

bar~ante que en ella se haga mención general o ebpecial de la 

ley o fuero u ordenamiento contra quien se diere, o contra las 

leyes y ordenanzas por nos fechas en Uortes con los procurado-

(87) Bsouivel Obre~ón, Toribio. Historia T. !.pág. 266 
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res ~' villa!!· de los nuestros reino:::." (88) 

El maentr-:i hfoto!'i1~dor del derecho.' mexicano 1 . hace un eX.s!; 
·• · .. :. ,·~·~ 

men detallado del recurso 1 partieridó. de. su misma esti-uctura -
.. · ":. ,;. -~·:\ . 

eramaticfll. 

"Hoy nos parece une. inconr;ruencia de :le.!11"::llaje decir oue -

wm ley se obedezca pero no se cumpla. J::xii<te nqu:í un matiz 

filol6e;ico oue se ha·perdido, y que seiíala unn idea profunde. 

en la aue debemos insistir para explicarnos c6:i10 funcionaba 

el derecho natural, y cómo con ello se hacínn }.os derechos del 

hombre superiores a la voluntad del pr:íncipe, en aouella orea

nizaci6n política que no ~onoc!a el eauilibrio de los tres po

deres, que de tan poco ha servido para aquel fin entre noso-

tros. El derecho natural, tal como lo cor.cibe la razón y lo -

explicaban filósofos y Juristas, era la constitución y, los 

actos del rey, contrarios al mismo deb:ían obedeccl'se, pero no 

cumplirse. 

La palabra obedecer -contin11a Esquive! ObrP.~6n- viene del 

latin ob.edire, cuya ortae;rafia arcaica era oboertire, siendo el 

diptongo oe conmutativa con U: o au; de donda ol equivalente 

abaudire :: el prefija ob se hace descender del st~ni::cri to abhi, 

que indica la 1)osici_6n de una persona o cosa o r.u actitud ante 

otra persona o cosa. De manera que etimolór\'icr•mr.mte obedecer -

expresa la actitud de una persona que escucha a otrH, actitud 

de atención y respeto; pero nada más que una actitud. Bn tanto 

0 ue cumplir, del l?.tin complere significa e.cab·1r de, llenar, .. -

completar, perfeccionar; es decir, expresa una acci6n. Obede

cer pero no cumplir, ouiere, pues, decir, escuchar en actitud -

(8'l) ~snttivel Obrepón, Toribio. Op. cit., Torno I, pé1g, 267. 
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reverente, atender y juzgar con pro1iio criterio, oyendo a la -

vez la voz del que manda, la voz superior de la raz6n y de la 

ley natural que pide hacer el bien y evitar el mal; y, si hay 

un conflicto entre aquélla y ésta, no cumplir, sino represen~ 

tar respetuosamente al soberano. Es una apelación del mandato 

del rey ante el rey mismo. Se pide amparo al rey, a quien se 

ilustra sobre los hechos, contra el rey que había mandado algo 

por obrepción u subrepción. Era cuidar al rey del rey mismo, -

como diría la Partida. Lo que hoy llamaríamos en México sus-

pensión del acto reclamado. 

Todo eso significa esa fórmula aparentemente antinómica -

"obedézcase pero no se cumpla" que Cortés usó contra resoluci,2 

nes del monarca que habrían causado males irreparables, y que 

nuestros historiadores y legistas solían subrayar con sonrisa 

burlona, creyéndola chicana tinterillesca del h~roe, sin sosp! 

char siquiera que ella velaba toda una instituci6n protectora 

del derecho. 

Ciertamente esa defensa no debió estar al alcance de todo 

individuo, puesto que las órdenes se dirigían a las autorida-

des encargadas de hacerlas cumplir; pero ello no cambia la na

turaleza y fines del recurso, si se atiende que en la Edad Me

dia los derechos individuales se abrigaban dentro de los de 

una asociación que mediaba entre el individuo y el Estado, 

prestando a aquél su fuerza. Los plebeyos habitantes de una -

ciudad se veían amparados por los fueros y privilegios de ésta, 

y los alcaldes y ayuntamientos fueron siempre celosos de sus -

inmunidades. Así es que el obed~zcase, pero no se cumpla debi6 

ser recurso práctico y frecuente que los individuos hacían va

ler por modio de rou:.:: municipalidades o gremios, mucho mlis pre:::-
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tos a inter¡:on'lr ::>U llO~er, " r~r~s inter<•i:<ailos on ha.corlo r:ue lo 

son ahora nuePtro~ juccef.'. do distr:!.to. 11 (q9) 

Greer.1os oue el inAti tuto de ~'obei:Mzc::ine IHH'O no se cum-

pla", bien pudierA. $Or un antecedente generac(or e~ fÓtrria. muy 

amplia de nuestro juicio de Amparo, poro no··un';Eliltececi~rite di

recto de dl. Bn lJrimer t~rmino, poraue las ·re:i,aci.ones:/que co!! 

lleva son entre autoride.rles ad.JniniRtratiVaH, e~·~deri~r, es una 

relaci6n supraordina.da. Ale;uien podría decir, que nuestra ac

tual Ley de Amparo en su artículo 9º establece la hipótesis -

del 1'.:stHdo como oue joso 11
.,. cuando el acto o la ley oue se re

clame afecte sus intereses patri:noniales." Sin e:nbargo, consi 

deramos oue las razones nue dieron orip,en a este precepto son 

muy distintas y difícilmente se le podría considerar como una 

reminiscencia de la instituci6n citada. 

Desde el punto de vista administrativo creemos oue pudiera 

existir una huella del recurso estudiado, en el contenido de la 

frs.cci6n VIII del artículo 47 de la recientemente aparecida Ley 

Federal de Responsabilidades de los Servidores ~úblicos. Soste

nemos este punto de vista por lo siguiente: por principio je

rárquico, para la realización de cualquier acto dentro de lu -

administraci6n pública, el funcionario debe recibir órdenes de 

su inmediato superior, esto es, no las debe buscar en cuales-

ouiera otros en línea ascendente, sino en forma especial en la 

persona aue funge como su superior o coordinador en grado ma-

yor. El mencionado artículo 47 estatuye c'omo encabezado nue: 

"Todo servirtor pdblico tendrá las siRUientes obligaciones ••• ", 

quedando comprendido en ello desde los empleados más modestos -

(89) Esquivel Obre~ón, Toribio. Op. cit., Tomo I pp. 267 y 268. 
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hasta los de mayor jemrnuía. La fracción VII~ obliga a:: -

"l.lor.iunicar por escrito al titular de la dependencia o enti

dad en la que precten sus servicios el incumplimiento de las 

obligaciones establecidas en este articulo o las dudas fund~ 

das oue le suscite la procedencia de las órdenes aue reciba. 11 

La frncción es expresa, el comunicado ::-.erá dirir;ido no a 

cualouier funcionario, sino al titular de la dependencia o -

entidad, entendiéndose que en forma tácita se permite al em-

pleado menor f'UP.pender le. e jecuci6n de la orden emitida por -

el funcionario mayor, en tanto el titular del ramo conoce del 

asunto. 

Bl recurso de "obedézcase pero no se cumpla", demuestra 

históricamente los problemas de informaci6n de que adolescia 

la Corona con respecto a sus oficiales, de me.nera tal que pr.!:!_ 

firió dejar al buen juicio de ellos cumplir o no sus órdenes. 

B) Los Re-0ursos de Fuerza y Frotecci6n. 

Antes de tener nuestro primer enfrentamiento con el tema, 

debemos aclarar oue este es un mero prolegómeno a la historia 

del amparo nn J',!éxico. 

El r.iaeEtro don Alfonso J:oriega al través de una cita de -

.l!;scriche detnlla la procedencia del Recurso de !iulidad por In

justicia Notoria contra las sentencias de vista y al mir•mo tie_!!! 

po, fueran contrarias a la ley clara y terminante, o bien, cuan 

do la I>nrte en que difierHn de la sentencia ele vista, fuera in

separP.ble de la que en r.ue fueren conformes a ella. La proce-

dencia de dicho recurso se encontraba sujeta a laE· e jecutorinc 
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de los tribuna1.e1·, cuando r--e hubiese:: violudo lm:: normas de -

procedirniento en los Riry.ifmtes Cat'O!'>: 

"1º 1-'or defecto del emplazamiento en tiempo y. :f'ofma de -
,~ ::-¡ .:, \ ,' 

~: -.. :··. "> . ~~,· '.' 
Por fRl ta de per¡:;onnliñ.nd o 1J~dur ~,ufi~ie?1.t·a·:: .. a.~·'"ios 

,_··.:-::·: .' 

loe aue debierr-m ser _citadof"'. al juicio~. 

li tie:antes p<i.rR comparecer en juicio.· . . . " ·~' ... ;/,:' ' 

30 Por defecto de citación para prueba .o á.efin~tiva, y 

para toda diligencia probatoria. 

~o Por no haberse recibido el pleito a prueba, debi~nd2 

se recibir, o no haber8e permitido a las purtes hacer la prue

ba aue les convenía, siendo conducente y ad.-nisible. 

50 Por no haber8e notificado el auto de. prueba o la se_!! 

tencia en tiempo y forma. 

6º Cuando se denegare la sdplica sin embargo de ser con 

forme a derecho. 

7º Por incompetencia de jurisdicción. ( 90) 

No le hemos asignado a este recurso, un rubro especial en 

el capitulado de esta Tesis, toda vez oue consideramos que di-

chas medidas son de carácter más procedimental oue de control -

de la constitucionalidad. En atención a ello, no entramof1 

con mayor profundidad a su estudio, pues lo diccriminarnos como 

un eenuino antecedente del juicio de Amparo mexicP.no. 

Tampoco hemos enfatizado en mdltiples estructuras de índo

le administrHtiva, que aun cuando promotoras del Amparo adoles

cen de elementos concer•tuales ajenos. JH maei:tro Joc;é filaria -

Ots Capdeouí hace referencia a la gestación de un procedimiento 

similar a la eYpro1iiación por causas de interés p11blico, con su 

correspondiente sistema de limi to.ción:: "no es que en la legis-

(90) Lira González, Andrés. ~l Amparo Colonial y el Juicio de 
Amparo lilexicEino. pág. XXII. 
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lación de Indias fle estructure una verdadera teoría jurídica -

sobre esta materia, pero existen abundantes disposiciones le

gislativa.s dictadas para casos muy concretos que implican una 

verdadera expropiación forzosa de bienes de propiedad privada, 

revelando, al propio tiempo que la facultad incuestionable del 

Estado para ejercitar este derecho de expropiación, una pre oc~ 

pación constante de nuestros legisladores por cohonestar la -

aplicación de este principio, exieido por las circunstancias,

con el respeto debido al derecho de los particulares." (91). 

Pensamos que su misma estructura acusa un fin procedimental -

administrativo y es mene~:ter soslayarlo como un antecedente 

más. 

El maestro Toribio Esquivel Obreeón tras buscar los ante

cedentes del juicio de Amparo en una Instrucción reservada que 

el Conde de Revilla Gigedo dio a su sucesor en el mando, mar

qués de Branciforte, lamenta que nuestro medio de control de -

la constitucionalidad haya sufrido interferencias extranjeras, 

siendo que el recurso a que alude, tenía una conformación efi

ciente y "se encontraba reducido a la extralimitación del poder 

administrativo, no daba lugar a discutir en él materias de der~ 

cho privado ni asuntos propiamente judiciales, y que si el amp~ 

ro se hubiese fundado en nuestras propias tradiciones, no ha-

bría llegado a ser lo que hoy lamentan juristas y autores. Y 

obsérvese también que, como la resolución de la Audiencia era -

de carácter judicial, no establecía regla para lo futuro; sino 

que se limitaba al punto litigioso. 

(91) Ots Capdequí, José María. El Esta.do español en las Indias 
F.c.E. pp. 133 y 134. 
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Fue indtil, pues, que ~e fuera a buscar en una legisla

ci6n extranjera, cuyo carácter y conjunto se desconocían, lo 

que teníamos en caea y encajaba bien en nuestro sistema jur,!

dico." (92) 

En tárminos generales, podemos afirmar que el Recurso -

de Fuerza era un procedimiento, llamaríamos hoy de previ9 y 

especial pronunciamiento, en la cual se deslindaba la 6rbita 

competencial de los fueros eclesiásticos y civiles, en un -

complejo juego de inhibitorias y excusas, así como de relaj~ 

ciones al brazo secular. En algunos casos dicho recurso de 

fuerza se encontró aparejado de un recurso de protecci6n, -

que a juicio del acucioso maestro don Ignacio Burgoa, consti 

tuye un verdadero antecedente del amparo. 

El recuro de fuerza tenía un carácter administrativo -

que buscaba demarcar los campos de acci6n. 

"La existencia de dos autoridades con jurisdicción sepl! 

rada, por la naturaleza diversa de los casos, unos de carác

ter espiritual y otros de naturaleza temporal, suscitaba con 

fliotos cuando en la clasificación del hecho una de las dos 

jurisdicciones se excedía. En esas condiciones era indispen

sable que alguna de las dos autoridades; tuviera la dltima pa

labra, y la ley se le daba a la civil. Era la audiencia la -

llamada a resolver. La atenci6n que merece este asunto nos 

hace transcribir íntegra la ley dada por Felipe II a 12 de f~ 

brero de 1589; dice así:: 

"brdenamos y mandamos que en las causas eclesiásticas -

que pasaran en las Indias ante los arzobispos, obispos o sus 

(92) Esquivel Obreg6n, Toribio. Op. cit. Tomo I, pp. 389 y 
390. 
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vicarios, u otros jueces eclesiásticos, de negocios y casos -

que se ofrezcan, tocantes a nuestra jurisdicci6n real y de o

tros cualesquiera en que procedieren contra los gobernados, -

alcaldes ordinarios u otros ministros de justicia por escomu

niones, si se apelare de llos, por no haber otorgado la apel~ 

ción se protestare nuestro real auxilio de la fuerza, los no

tarios de los juzgados de los prelados o jueces eclesiásticos, 

siendo por nuestra ley requeridos, luego sin dilaci6n escusa -

ni impedimento alguno, dentro de seis días primeros siguientes 

hagan sacar y saquen un traslado autorizado en pdblica forma -

y manera que haga fe de todos los autos que ante ellos pasaren 

por escomuniones y censuras contra cualquier personas de cual

quier condición y calidad que sean que hayan interpuesto la di 

cha apelación y protestación, y con persona de recaudo y con-

fianza le envíen a la audiencia real del distrito, para que en 

ella visto, se provea sobre el artículo de la fuerza lo que con 

venga, lo cual hagan so pena de la nuestra merced y de mil pe

sos de oro para nuestra cámara. y en el entretanto rogamos y -

encargamos a los prelados, vicarios y jueces eclesiásticos 

que, por el término que fuere ordinario para ir y volver a la -

Audiencia, y asistir en ella al despacho del negocio, absuel-

van a todas y cualesquier personas que por él tuvieren escomu1 

gadas, alcen las censuras y entredichos que hubieren puesto y 

discernido, libremente y sin costa alguna, pena de la nuestra 

~erced y de mil pesos de oro para la nuestra la nuestra cámara 

a cada uno que lo contrario hiciere, y de que hayan perdido la 

naturaleza y temporalidades que tuvieren en nuestros reinos, y 

sean habidos por agenos y extraños a ellos." (93) 

(93). Esquivel Obreg6n, Toribio. Op. cit., Tomo I,pág. 395. 
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Hl maectro Bsquivel Obree.ón da su punto de vista: 

"Por esta ley aparece que el rec.urso de fuerza podía in

terponerse por protesta ante el tribunal eclesiástico; pero -

también podía interponerse ante la Audiencia, en cuyo c~so é~ 

ta libraba la provisión ordinaria para que el juez eclesiást! 

co otorgara la apelación y repusiera y absolviera llanamente. 

Por cédula del 16 de julio de 1792 se mandó que en los casos 

en que por la distancia u otra dificultad local, no fuere f~ 

cil acudir a la Audiencia para la calificación del recurso, -

este se sustanciara mediante procedimientos locales. 

Las audiencias en tales casos se limitaban a reEolver si 

el asunto era de jurisdicción civil o de la eclesiástica, 

cualquiera otro punto debería ser materia de juicio ap&.rte. 

A su vez también los tribunales eclesiásticos podrían -

acudir por vía de fuerza a las audiencias cuando las autorid~ 

des civiles conocían de casos que eran de la competencia de -

aquéllos, o cuando se había sacado un reó del asilo eclesiás

tico, para que se le restituyera a él, y si en tales casos h~ 

hiere sido un oidor el que hubiere estado conociendo del neg~ 

cio, por no haber alcalde de crimen en la audiencia, se cons! 

deraba inhibido para conocer del recurso de fuerza con los -

otros oidores. 

Observemos de paso - señala el maestro Esquive! Obreg6n

que, en tento que las provisiones de la audiencia dirigidas a 

las autoridades civiles para su cumplimiento, contenían un -

mandRto y se libraban en la forma de requerimiento, trat(indo

se de las autoridades eclesiásticas se libraban por la vía de 

rueeo y encargo. Esto no significa que tuvierhn menos fuerza, 

aún el rey ee dirigía a ellos en esa forma, y podían tener --
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gravisimas penas en Ct".f:O de incumplimiento; pero era la forma 

reverencial con o.ue !le hacia palpable a todos el rei:peto para 
·,. 

la religión y sus ministros. 

Las penas en que incurrían los eclesidsticos que no aca

taban lo mandado en la provisión ordinaria eran severísimas, 

puesto que consistían en la pérdida de la naturaleza y d~ las 

temporalidades. Lo primero significaba lo que hoy llamaríamos 

la pérdida de la nacionalidad, y entonces la audiencia debía -

de mandar al eclesiástico con todo y proceso al Consejo de In

dias; para que éste resolviera en tlltima instancia. Por "pér

dida de temporalidades," se entendía la pérdida de todoio los -

bienes, inclusive de rentas episcopales. 

También se dice que incurrían los desobedientes en pena -

de la nuestra merced, es decir, que el reo quedaba a merced de 

lo que el monarca quisiera disponer, a más de la multa expres~ 

mente mencionada. 

Fácil es comprender - concluye el distinguido historiador 

del derecho mexicano- que la obediencia a la provisión ordina

ria debió por regla general, ser inmediata, la reposici6n de -

las cosas al estado en que se hallaban antes del acto que moti 

vaba el recurso debió de seguir luego, reparándose el mal que 

se había ocasionado, aun sin fianza alguna de parte del quejo

so, y en lugar de perderse el tiempo en un informe con justi

ficación y en un juicio preliminar ante el gobernador local, 

se mandaban los autos mismos a la audiencia o un traslado de 

ellos, y la audiencia había de resolver en un plazo no mayor -

de seis meses (94) 

(94) Esquive! Obre~6n, Toribio. Op. cit., Tomo I, 
PP• 394 a 396. 
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Como ya advertíamos, nueEtro apreciado maeEtro, el doc

tor Ignacio Burgoa Orihuela no coincide con el ¡JUnto de vis

ta de don Toribio Bsquivel Obree6n, pues el Recurso de Fuer

za, - señala el distinguido jusamparista mexicano - tiene 

primordialmente la función de delimitar competencia. Don 

Ignacio furgoa, afirma " ••• que más que ser dicho re curso en 

precedente de nuestro medio tutelar, es una especie de inci

dente judicial para suscitar la incompetencia entre las auto

ridades coloniales, ya no por razón de la naturaleza intrín

seca del neeocio (jurisdicional o administrativa), sino en -

vista del fuero a que pertenecía (civil o eclesiástico)."(95) 

El distinguido constitucionalista señala que otra es la 

situaci6n que guarda el Recurso de Erotección, pues este si 

implica un antecedente real de nuestro juicio de Garantías. 

"Bajo este segundo aspecto, guardaba estrechas semejanzas 

con el juicio de amparo, a tal punto, que puede considerarse -

como un antecedente hispánico de nuestra institución. 

En efecto, segifu afirma José de Covarrubias, "Fuerza, d1_ 

ce el Señor Don Alfonso el Sabio, es cosa, q11e es fecha a -

otro torticeramente de que non se puede amparar el que recibe. 

Tales son los atentados que cometen los Jueces, quando atrop~ 

llando las leyes despojan al ciudadano de su libertad, hacien

de.~y honor sin oirle, ni admitir sus defensas o apelaciones, -

o mandan alguna cosa contra ley; en cuyo conflicto no tiene -

otro recurso el vasallo más que acudir a su Rey, su Senor Nat~ 

ral, y Protector, o a sus Tribunales supremos, para que le li

bren y defiendan de la opresión". 

(95) Burgoa Orihuela, Ignacio. El Juicio de Amparo, pág. 102. 
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Conforme a esta concepción, claramente se infiere que el 

recurso de fuerza, desde el punto de vista de su carácter tu

telar, significó un medio de control de la legalidad y del d~ 

recho de audiencia, ejercitable contra las autoridades judi-

cialeo cuyos actos leEionaran en :.::ue: bienes jurídicos a algu

na per~ona, entre ellos la posesión''• (96) 

Es pues, conforme a las diferencias apuntadas que los re

cur~os t~nto de fuerza como de protección resultan de natura-

laza más procesal que de control de la Ley Fundamental. 

c) Los Juicios de Residencia. 

La actividad de un funcionario pdblico, tiene dos órbitas 

de afectación. La primera estriba en las acciones resultantes 

de sus tareas conforme a las atribuciones que le son propias. 

Esto es, en el ejercicio de sus facultades leeales, es muy co

mún e incluso necesario que lesione intereses de personas o 

grupos y que éstos ante taleP acontecimientos, intenten exci-

tar a la administración pdblica al través de otra dependencia 

u otra instancia, para que dicho acto lesivo se revoque y que

de sin efectos, en beneficio para el afectado. 

Los actos de autoridad que se dictan u ordenan por ella -

en el ejercicio de sus atribuciones, no se pueden reputar como 

viola torios de ordenamiento alguno, pudiera ser que sí ineficf, 

ces más no ilícitos. Cuando tales acciones de la ad.ministra-

ción pdblica llegan a ser revocados o nulificados en forma ul

terior, tal resolución no conlleva a ejercitar acción aleuna -

(96) Burgoa Orihuela, Ienacio. El Juicio de Amparo, pág. 102. 
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en contra del titular del óree.no que dictó o ejecutó la reso

lución inicial, pues de be entenderse que si el funciOnario 're!! 

lizó su acuerdo o su acto conforme a los ordenamientos que le 

dan competenc1a, toda responsabilidad de tipo penal o adminis

trativo debe desecharse. 

Cuando la autoridad ha lesionado la esfera de derecho de 

los particulares, sin tomar potestad en disposición o cuerpo -

legal alguno, el acto de autorida.d además de nulo, hace respo_u 

sable penalmente al sujeto que fungiendo en cualesquiera de -

los cargos pdblicos existentes, ordenara o consintiera tales -

hechos, en rigor, la autoridad al momento de salir de su campo 

competencial deja de ser tal, para convertirse en un poder de 

hecho habilitado por la inercia del ejercicio del puesto. 

Cuando se cae en esta hipótesis, se ha rebasado la esfera de -

control de la constitucionalidad para ingresar en el campo de 

la configuración delictiva y la coni:ecuente pretensión puniti

va estatal. El abuso de autoridad, se actualiza como tipo pe

nal. 

Nótese, que en todas las anteriores apreciaciones, hemos 

acudido a las estructuras jurídicas que son caracter!sticas -

del Estado mexicano contemporáneo, es decir, no hemos ahondado 

adn a la concepción y vd.gencia del derecho novohispano, a sa-

biendas de antemano que l~s dos órdenes jurídicos son diversos. 

Sólo una es la razón comdn del control constitucional de . 

los actos de autoridad y por su lado, del delito de abuso de -

autoridad. La causa eficiente de ambos, es la inoculación de 

ideas y acciones perversas que en forma cotidiana dañan la vi

da de los particulares. La administración pdblica ha tenido -

como imperativo, ya en la Nueva Ei:paña, ya en el México conteE! 
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poráneo la instrucÓi6n de sistemas sanos en sus respectivas -

burocracias. 

La preocupaci6n por el abatimiento de la desviación admi

nistrativa nos llega hasta nuestros días, un distinguido poli

tólogo y soci6loeo contemporáneo, el maestro Luis J. Molina 

Piñeiro lo ha visto de la sieuiente manera, que bien podría 

considerarse reela histórica general. 

" ••• la corrupción es un problema prioritariamente de or

F,anizaci6n y ésta se ter~inará por medio de una reforma admi~ 

nistrativa que tecnifique y racionalice el aparato burocrático, 

planificando su funcionamiento y operacionalizando medidas de -

control a los actos administrativos de los empleados y funcio

narios pdblicos, tendentes a evitar y corregir las desviaciones 

del modelo racional establecido". (97) 

Los juicios de residencia revisten gran importancia para -

el historiador del derecho, resaltan la necesidad peninsular de 

mantener bajo estricto control a sus provincias de ultramar; 

subrayan el deseo me~ropolitano de sanear la administración vi

rreinal y de elevar la moralidad de sus politicos. El juicio -

de residencia intentó coadyuvar a esta tarea. 

El derecho español ha ostentado como suyo el juicio de re

sidencia. Para el año 475 de c., el emperador Zen6n expidió -

u~a constitución que dec!a: 

"Ut omnes iudices tan civiles quam militares post admi

nistrationen depositam quinquaginta dies in civitate vel certis 

locis permaneant, ut pateat omnibus facultas libera super fur

tum aut crimina querimoniam conmovendi." ( God. I pag. 49 ). 

{97) 14olina Piñeiro, Luis J. Aportes para una Teorfa del 
Gobierno Mexicano, UNA!ii, p¿g. 187. 
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No es materia de esta '.l'e!"is, pero los antecedentes son -

muy interePantel". 

La Partida III dispuso que trHs la. toma de pose~i6n los 

jueces debían dar seguridades de probido.d: 

"e des:pues que los jueces ovieren asr:i jurado, dévenles tomar 

fiadores 1 e recabdo 1 que se obliguen 1 e prometan 1 que cuando 

acabaren el su tiempo de judgar, e ovieren a dexar los oficios 

en que eran puestos, que ellos por sus personas finquen cin-

cuenta dias después, en los logares sobre que judgaren, por -

fazer derecho a todos aquellos, que dellos oviessen recibido 

tuerto. 

E ellos después que ovieren acabado sus oficios dévenlo 

complir ass!, faziendo dar preg6n cada día publicamente, que -

si alguno y oviere, que ayan querella dellos, que les compli

ran de derecho. 

E entonces, aquellos que fueren puestos en sus logurcrn, -

deven tomar algunos omes bJ.enos consigo, que non sean sospe

chosos, nin mal querientes de los primeros judgadores, e deve~ 

los oyr con aquellos que se. querellaren dellos. E todo yerro, 

e tuerto que hayan fecho, devenles fazer, que fagan enmienda -

dello, según mandan las leyes deste libro. Pero si tal yerro 

oviessen fecho alguno dellos, porque meresciesse muerte, o pe~ 

dimiento de miembro, dévenlo recabdar, e embiar al Rey; e 

otrosí la razón escrita por que la meresce. Ca atal juyzio C2, 

mo este, al Rey pertenece del dar, e non a otro nineuno. (Tít~ 

lo IV; Ley VI de la Partida III). 

E aun dezimos, que si acaesciesse, que alg11n judgador ac~ 

basse su oficio, que oviesse tenido en al~ logar e oviesse 

querellosos del, por raz6n de aquel oficio que toviera, y que 
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en los cinquenta dias, que ec tenudo de fine<-.::" er. el logar -

despues desso, pa.ra fazer enmienda a los querellosos, el por 

sí mismo se debe defender, e rercponder en juyzio, e non puede 

dar personero ~or si, a las demandas que le fizieren, mien-

tras el tiempo de los cinquenta diae durare. (TITULO V; Ley -

=·~II de la l'rtida III) 

Ca ninguno non deve ser apremiado para aduzir testigos -

en juyzio contra sí, fueras ende el Adelantado de alguna tie

rra, o el Juez de algún logar. 

Ca estos atules, desque acabassen su oficio, deven fazer 

derecho a todos aquellos que ovieren querella dellos, e deven 

ser constreñidos de aduzir en juyzio los Officiales e los o

tros ornes que bivieron con ellos en aquellos officios, porque 

ellos den testimonio de aquellas cosas que fizieron, o por ~ 

aue passaron demientra. que los tovieron. E otrosí, que fagan 

derecho a los de la tierra, que oviessen querella dellos. E 

aWl por que los yerros que fazen estas atales, son fechos muy 

escondidamente, e non podrían ser provados, si non por aque~ 

llos que biven con ellos, a la saz6n que los fizieron". 

(TITULO XVI; Ley I de la Eartida III) 

La preocupación del autor de la Partida III fue doble, -

pues buscó notificar los actos de autoridad y por otro lado, -

perse[!Uir penalmente a los funcionarios que actuaban cxtrali~i 

tando sus acciones• 

No logramos apreciar con claridad como vería la burocra-

cia española en América, el juicio de residencia. Es de supo

nerse que para algunos el hecho, de ser residenciado, implica

ba un hecho ominioso, por el cual se mal juzgaban sus actos de 

administraci6n, pero observándolo detenidamente, t1;1:ubién Jlode-
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mos colegir r!ue el funcionario que tras de hecho juicio resu1, 

tara incólume, que daba en una d tut1ci1fa venta josa para ocupar 

nuevos cargos en la administración pdblica. Hoy creemos que -

el juicio de residencia podría ser funcional en el derecho p~ 

sitivo mexicano. 

Sin lue;ar a dud2.s, el juicio implicó la activación .de une 

maquinaria judicial muy grande, tal como ya lo expusimos la ~ 

Audiencia tomó competencia para el conocimiento de dichos asun 

tos. 

El maestro José Barragán Barragán enumera varios ordena-

mientos tendientes a hacer universal la imputabilidad de la r~ 

sidencia, a todos los funcionarios. 

"En cuento al principio de la generalidad de la residencia, o 

que obligaba absolutamente a todas las autoridades, pueden ve_r 

se las sieuientes cédulas: 

a) respecto de los oficiales de hacienda, Cédula de 2 de Junio 

de 1559; 

b) respecto de los gobernadores y corregidores, Cédula de 9 de 

Septiembre de 1559, en Valladolid; 

c) respecto de los alcaldes ordinarios, regidores y escribanos, 

Cédula de liudiencia de la Hueva .España, Valladolid, 30 de Abril 

de 1556; 

d) respecto de los fieles sesmeros, y escribanos, y otros ofi

ciales del consejo, se remite a la Ley XIV, Libro III Título 

Sétimo de las Leyes de Recopilación; 

e) respecto de los alcaldes de la hermandad y alcaldes de mes

ta.se remite igualmente a la Ley Ir, Título Sétimo, Libro III 

de ia Recopilación; 
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f) respecto de los alguaciles mayores, Uédula de 19 de marzo -

de 1581: 

g) respecto de los alcaldes y oficiales de las casas de mone

da, ordenanza de 1563; 

h) de la residencia no escapa ningdn oficial real, ni el gene

ral de la flota de la Nueva Bspaiia, ni su Almirante, .Ministros 

y Oficiales, Comisión al Doctor Arias, juez de la contratación 

de Sevilla, de 14 de Septiembre de 1591. 

Otro principio fundamental de la residencia era su carác

ter inquisitivo oficial. Por lo visto, en la Nueva España se 

introdujo la práctica de abrir residencia solamente cuando es 

a pedimento de parte, ¡Que coincidencia con el carácter priva

tista, que ofrece hoy día y ha ofrecido siempre el Amparo mexi 

canos, contra cuya práctica se expide la cédula de 28 de Junio 

de 1568 en el Escorial, mandando: 

que cada y cuando se ovieren de proveer los dichos corre

gimiento y alcaldias maiores, deis orden que se tome residen-

cía a aquellos, en cuyo lugar se proveiren y nombraren de nue

vo al tiempo que lo fueren, para que las partes que ovieren --

. querellas ayan y alcancen justicia. 

Pero, ¿qué clase de cargos se podían formular contra los 

residenciados?. Existe una instrucción antigua, Madrid 12 de 

Julio de 1530 para tomar las residencias a las justicias y mi

nistros, ••• en la cual se dice cómo se debe hacer una residen

cia, y los puntos fundamentales de la misma, y la remisi6n a -

lo ya establecidoº Se trata claro está, de una responsabilidad 

universal o ilimitada: de entre cuyos posibles cargos, a mí me 

interesa resaltar los relativos a agravios a los natur~les 

della (de la Nueva Espafia), tratando.mal a sus per~ona~, y 
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llevél:ndoles RUfl h«ciendc.n injust&mente". (98) 

El multicitado juicio fue célebre entre militares y polí

ticos en la Nueva España, dio pauta a la actitud que deb!an s~ 

guir frente a sus subordinados principalmente en las vísperas 

de abandonar el empleo, es por ello lógico pensar que en los -

áltimos momentos de las distintas administraciones, la postura 

de los gobernantes cambiara a una mayor condescendencia jerdr-

qui ca. 

El maestro Esquivel Obreeón no ha sido omiso en relación 

al procedimiento que nos ocupa. 

"Hab!a dos procedimientos para establecer la responsabili

dad de los funcionarios:~ uno pdblico, era la residencia, llama

do as! porque durante él se asignaba al funcionario residencia

do un lugar donde deb!a permanecer, alejado de aquel en que ha

bía ejercido sus funciones, de las que se le separaba; se publi 

caban pregones convocando a todos aquellos que tuvieran alglin -

agravio que el funcionario encausado les hubiera hecho: el otro 

era la visita; éste era secreto, no afectaba a un solo funcio~ 

rio, sino a todos los comprendidos en la visita; nineuno de 

ellos en particular sab!a si se le hac!an cargos, de qué, ni 

por quién, ni aun después de que se les encontraba culpable y -

se les sentenciaba, no por el visitador, quien formada la suma

ria, debería remitirla cerrada y sellada al Consejo, sino por -

éste. Un solo caso refiere Ramírez Valenzuela en sus adiciones 

a la Política Indiana de Solórzano en que se nombró visitador -

de las audiencias de Nueva España a don Francisco Garzarón, in

quisidor de .México' encargándole que en ciertos casos consultara 

(98) Barragán Barragán, José. El Juicio de Responsabilidad en 
la Constitución de 1824. Antecedente inmediato del amparo. 
UNAM, México, pp. 41 y 42. 
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también hab!a recomendado a alguna persona; se le separ6 del -

empleo, se le desterró a su obispado y se le impuso una multa 

de 7,000 ducados." (99) 

Un caso muy sonado de juicio de residencia fue el incoado 

a Hernán Cortés. 

"Por las pree;untas syguientes e por cada una dellas han -

de ser preguntados los testigos que se rescibieren en la rezi

dencia s.ecreta por mandado de ~u maeestad han de tomar el mui 

magnífico señor presidente e oydores desta real abdiencia que 

reside en esta Nueva Espafia a D. Hernando Cortes gobernador e 

capitan general tjue fue desta dicha Nueva España e al thesore

ro Alonso Destrada e a contador Rodrigo de Albornos e al fac~ 

tor Gonzalo de Salazar e al veedor Peralmides de Cherino el ~ 

tiempo que eovernaron e a sus lugares tenientes asy capitanes 

como jueces e otros cualesquier justicias desta Nueva Espafia e 

a los regidores e escribanos villas e lugares della e a todas 

las otras personas que su roa.gestad manda que hagan residencia 

&. " {100) 

Las visitas o los juicios no tenían forzosamente que real! 

zarse con la idea de que existía malversación o despotismo en -

la administración, sino que al1n cuando la instrucci6n se abría 

a instancia de parte, en rigor podemos considerarlos como trám! 

tes ordinarios. 

Las visitas por ejemplo, no suspendían la jurisdicci6n de 

los funcionarios, por ende no era un juicio en el sentido tra-

(99) Esquivel Obregón, Toribio. Op. cit., Tomo I, pág. 3J2. 

(100) Relación de méritos y servicios del conquistador 
Bernardino Vázquez de Tapia. UNAM, México, pde. 59 
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dicional. Es ~uy importante hacer menci6n que los virreyes -

de l~ Nueva Espru1a podían ser visitados, pero sólo en su act,!. 

vidad de presidentes de la Audiencia, las visitas más notables 

las podemos considerar la de don Antonio de Mendoza y la del -

Marqués de Falces. El visitador jamás podía suspender o remo

ver al virrey. 

Pero la residencia sigue siendo nuestro principal instru

mento histórico, los aragoneses ya lo habían conocido bajo el 

nombre de "purgar taula". Como procedimiento administrativo 

la residencia cumplid su finalidad a nuestro juicio en forma -

eficaz. 

Tras su aprovechamiento, conoció la pérdida de su vigen

cia cuando Carlos III suprimió el nombramiento oficioso de los 

jueces de residencia; como a la postre se requirió que a peti

ción de parte se les designara, prácticamente desapareció la -

institución. 

Queda analizar al juicio de residencia a la luz de un -

precedente más del juicio de Amparo. Primeramente, es de ima

ginarse que la institución resultó un freno de hecho a la ac

ción del Poder Pl1blico, toda vez que aún cuando no se procesa

ba la incostitucionalidad o ilegalidad de sus actos, indudabl~ 

mente, el funcionario resentía la trascendencia que podía te-

ner la extralimitación de su poder. Todo lo anterior lo hace 

un medio eficaz penalmente, pero no un sistema de control de -

ningún ordenamiento fundamental. 

El 6rgano Judicial condenaba al funcionario culpable, más 

no nulificaba el acto de autoridad, en consecuencia el Juicio 

de residencia no es antecedente del Juicio de Amparo. 

Encontramos mucha mayor afinidad con el juicio de respon-
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sabilidad política, est~blecido en el artículo 108 y siguien

tes de nuestra actual Ley Funde.mental, pues la misión de fon

do subsiste, y es el control efectivo de los funcionarios en 

su apego a la legalidad, es por demás importante observar la 

influencia de los procesos residenciales e inquisitoriales en 

el párrafo tercero del artículo 12 de la Ley Federal de Res-

ponsa bilidades de los Servidores Pdblicos, el cual tajantemen 

te señala:: "Las denuncias anónimas no producirán ningdn efeE, 

to". 

En general todo el Título IV Consti tuciona.l mantiene tal 

afinidad. El maestro Barragán Barragán sostiene que ambas f! 

guras son distintas pues mientras la residencia es latina, el 

juicio político es sajón, sin embargo atendiendo a las finali 

dades de ambos, la similitud a'1n en estas circunstancias sub

siste. 

Lo que podemos concluir en torno al juicio de residencia 

en relación al amparo, es que no lo podemos catalogar como an 

tecedente directo por las razones ya apuntadas, pero si es un 

instrumento legal que dio lugar a la ideaci6n de un sistema -

que frenara los abusos en que pudieran incurrir los funciona

rios pdblicos. 

d) Los Reales Amparos. 

Es fWldamentalmente necesario acudir nuevamente a la obra 

de Ba.rrag~n Barragán, quien ha hecho el estudio de estas figu

ras. El maestro, los considera pertenecientes al grupo. de los 

interdictos posesorios. En realidad la natu~aleza de estas fi 

guras, es la de un incidente de carácter estrictamente proce-

sal que puede ser intentado por cualquiera que fue~e perturbado 

en la posesi6n de un bien, en un recurso patrimonial, la única 
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modalidad estriba en que puede ser 1iromovido contra eclee:iás

ticos, regule.res, mili tHrei:: o autoridades, debiendo contestar 

en sesión de la Audiencia. lle ello podemos precisar que táci 

tamente implicó el examen de los actos de la autoridad. 

"Pues bien, la exposición que llevamos hecha (se refiere 

a la ley de 24 de marzo de 1813), se complementa con la .incl,!! 

si6n de la materia relativa al amparo posesorio, o amparo pa

ra proteger el derecho de propiedad, una especie de interdic

to, muy socorrido y recurrido, interpuesto ante la justicia -

ordinaria -digamos- en cuya jurisdicción (si así podemos ha-

blar) es donde se llega a acuñar de manera definitiva, con un 

uso intern~o, el término feliz de amparo" (101) 

En definitiva, los reales amparos no son.antecedentes del 

juicio de Amparo mexicano, pero sí un generador indirecto para 

su formación. 

Concluiremos este capítulo con el siguiente razonamiento: 

El recurso "obedézcase pero no se cumpla"; el amparo colonial; 

los recursos fuerza y protección; los ~uicios de residencia -

o los reales amparos, tienen cada uno por su cuenta elementos 

análogos a lo que más tarde conformará el Juicio de Amparo. -

Todos en realidad lo generan, ninguno es antecedente exclusivo 

de él. 

(101) Barragán Barragán, José. Temas del Liberalismo Gaditano, 
UNAM, México, pág. 168. 
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"La tempestad del hombre se agita entre 

el engaño de la forma y la plenitud al 

parecer inaccesible de la esencia. Las 

formas cambian, mas la esencia permanece." 

José Antonio Ru!z Acosta 



CONCORDMCIAS Y DIFiRiliCUS ENTRE EL AMPARO 
COLONIAL Y EJ, JUICIO DB AMPARO MEXWANO. 

Concluido que los antecedentes del amparo se constriñen 

a ser analoeías y que como tales tienen puntos coincidentes, 

otros taneenciales y los otros francamente distantes, pode-

moa proceder a catalogarlos en razón de sus ~imilitudes o de 

sus discrepancias con el juicio de Amparo y con ello mostra

remos a este Honorable Jurado, los posibles impactos de los 

recursos expuestos sobre el amparo rejoniano. 

Lo expondremos sucintamente: 

l. - Desde el punto de vista constitucional:· 

a) El amparo colonial no tutela una Constitución en el senti 

do moderno de la palabra. Cierto es que la Constitución mat~ 

rialmente es la suma de los factores reales de poder; en el -

ámbito formal, Nueva Espafla sólo conoció la de 1812, pero la 

colonia no tuvo ya el suficiente tiempo para experimentar nui 

va vida política con ella. Apatzingán, es otro ejemplo, pero 

su falta de vigencia la inutiliza para estos efectos. 

b) El juicio de Amparo mexicano requiere que su estructura y 

funcionamiento se imponea al través de una Ley Fundamental -

que va a tutelar, y sobre todo la existencia de derechos sub

jetivos pdblicos con supremacía sobre la leeislación ordina--

ria. 

2 •• En cuanto a las autoridades que pueden ser involucradas -

en el proceso: 

a) En el amparo colonial, la Real Audiencia conoce de los -
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armnto!'! dictndoi: por- el Rey o vicev~1·~n, aPí como el Hey rev,!. 

sa los :n:mda:nientos de la autoridé!d eclesiástica. Cuando la 

autoridad administrativa concede el amparo, la resolución to

ma la forma de un acuerdo administrativo. 

b) En el juicio de Amparo, corresponde a la autoridad judi

cial conocer sobre actos presentes o futuros de cualquie.r au

toridad. 

J.- En relación a la conducta exigida a la autoridad. 

a) En el amparo colonial, la autoridad se inhibe de conocer 

cuando sobreviene la intervención de otro procedimiento a re

mitir las actuaciones realizadas. 

b) En el juicio de Amparo, la autoridad responsable rinde -

un informe justificado, donde hace una defensa de la legalidud 

y constitucionalidad del acto. 

4.- En relación a la objetividad mediante la cual se aprecie 

la legalidad o ilegalidad del acto. 

a) En el amparo colonial no hay conceptos de violación en 

función de preceptos constitucionales o legales. 

b) En el juicio de Amparo, es necesario que el quejoso dete~ 

mine en detalle las posibles violaciones constitucionales y l~ 

gales. 

5.- En atención a quienes pueden fungir como responsables. 

a) Totalmente distinto a nuestro sistema, el amparo coloni~l 

procede contra actos de particulares. 

b) El juicio de Amparo procede exclusivamente contra actos -

violatorios de la Constitución, provenientes de una autoridad. 
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Lira define al amparo colonial, como "una instituci6n pr.Q 

cesal que tiene por objeto la protecci6n de las pereonas en ~ 

sus derechos, cuando éstos son alterados o violados por agra-

vümtes, que realizan actos injustos de acuerdo con el orden · 

jurídico existente, y conforme al cual una autoridad protecto· 

ra, el virrey, conociendo directamente, o indirectal1lente come 

Presidente de la Real Audiencia de México, de la demanda del 

quejoso agraviado, sabe de la responsabilidad de agraviante 

los daños actuales y/o futuros que se siguen para el agraviu;,' 

y dicta el mandaoiento de amparo para protegerlo frente a la 

violaci6n de sus derechos, sin determinar en dste la ti tularj,. 

dad de los derechos violados, y s6lo con el fin de protegerlci.: 

de la violaci6n" (103) 

Nosotros tenemos un punto de vista distinto. 

Analizándolo con detenimiento, creemos que la naturaleza 

del amparo colonial, es la de un acuerdo que la autoridad adJn.i 

nistrativa dicta, para que precautoriamente se detenean los -

actos lesivos en contra de un particular. 

(103) Lira González, Andrés. El Amparo Colonial y el Juicio 
de Amparo Mexicano. F.c.E. pág. 35. 



"Parecer quiere el denuedo 

de vuestro parecer loco, 

el niño que pone el coco 

y luego le tiene miedo, 11 

Sor Juana Inés de la Cruz * 

* Obras Completas, F.C.E., México 1983. 



CONCLUSION~S 

Intentaremos con afan de laconicidad presentar nueetras -

conclusiones. 

Existió la preocupación en la Nueva España de establecer 

contrapesos al Poder 1-'dblico, esta inquietud tenía raíces pe

ninsulares, el Estado vio con tibieza la instauración de estos 

sistemas! 

El Estado novohispano se puede escindir en dos partes:· 

El temporal y el espiritual, ambos ejercieron el poder gubern~ 

mental, sin mayores cortapisas que la intervenci6n recíproca. 

Hemos estudiado el derecho colonial, en su especie, la -

formación del juicio de Amparo, porque en el crucero de la hi~ 

toria, a ella misma debemos acudir, pues hoy en día revitaliz~ 

mas sus instituciones, pues en rigor eso es la cultura, "Así, 

en coml1n, tanto en coincidencias como en discrepancias, se fr~ 

gu6 la emancipación, el gran acontecimiento hist6rico ••• la -

gran aventura de haóer una nueva edad, un. nuevo mundo que, qu.!, 

zá estamos viendo hoy madurar, entre tantos rieEgos ganado de 

promesas". (102) 

La administraci6n de justicia en la Nueva España fue in-

tui tae personae, definiéndose la calidad de beneficiario en rg 

zdn de riqueza o posición social. Paradójicamente la cobertu

r~ social de los recursos de amparo fue hacia lae cla~es indí

genas o menesterosas, pues la pretensión era que sirvieran de 

paliativos jurisdiccionales. 

En el plano específico de los antecedentes generadores 

(102) Ots Oapdequí, José Maria. El Estado e::.pnñol en las 
Indias, F.C.E. México, pég. 192. 
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del juicio de Amparo mexicano es de pensar que el recurso de -

"Obedézcase pero no se cumpla" implica más un trámite adminis

trativo que de control de la constitucionalidad; distinto es -

el caso de los recursos de fuerza y protecci6n, éste dltimo -

acusa ciertos visos de tutela ante las autoridades judiciales. 

Los juicios de residencia conllevaron a una limi taci6n s.electi 

va de los funcionarios, obligándolos a constreñirse a su esfe

ra de atribuciones, sin embargo no implicaba el examen de la -

constitucionalidad de los actos, y su estructura era más polí

tica que jurídica. Los reales amparos, son instituciones de -

índole procesal~ con ciertos giros hacia la tutela de los par

ticulares. 

El amparo colonial y el juicio de Amparo mexicano guardan 

diferencias de consideración, el paralelismo se encuentra en -

figuras de trámite, voces y denominación, pero sobre todas las 

cosas en el afán de limitar al Poder Edblico en beneficio de -

los particulares. 

Al margen de cualquier antecedente latino, araeonés, cas

tellano, nahuatlaca, novohispano, sajón o el que fuere; discri 

minando todo elemento extraño que implique afinidad con cual-

quier otra disciplina jurídica, ordenamiento sustantivo, insti 

tución procesal; soslayando toda interacción con sistemas hom~ 

logos que propenden a los mismos fines, una sola cosa es segu

ra, el juicio de Amparo es estrictamente mexicano. 

Ciudad Universitaria, a 16 de julio de 1985. 
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